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el Servicio de Aseo de la comu­
na: Adquisición de ,materia-
les ... ... ... '" 

f) Mejoramiento del Estadio 
Municipal: Y otros campos 
deportivos de la comuna .. 

gl Aporte municipal al Cuer­
po de Bomberos: Para la 
construcción, adquisición y 
mejoramiento de cuarteles, 
etc., de sus diversas Compa­
ñías .... ,. '" ... 

5.900.000 

·2.000.000 

600.000 

';I'OT AL .. , ... ... .... $ 40.000.000 

Si en la realización de alguna de las obras 
indicadas quedaran fondos sobrantes, éstos 
$e aplicarán a las demás, en la forma que la 
Municipalidad determine. 

Artícu!o 3.0- El servicio de este emprésti­
to se hará con una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de La Cisterna, que se cobrará de 
acuerdo con la ley N . o 4.174 desde que se 
contrate el empréstito y que regirá hasta su 
total cancelación. 

Este impuesto se regulará de la siguiertte 
manera: 

1.- 1 0]00 a propiedades con avalúo hasta 
S 500.000. 

2.- 1 112 OiOO a propiedades con avalúo de 
$ 501.000 a $ 700.000. 
3.- 2 0100 a propiedades con avalúo de 701 

mil pesos arriba; y 
4.- 112 0100 a sitios ·eriazos (sin construc­

ción) . 
Asimismo, este servicio se hárá con el pro­

ducto de derechos, concesiones, arrendamien­
tos y demás entradas que obtenga la I. Mu­
nicipalidad de La ,Cisterna, con las obras que 
se proyectan ejecutar. 

Artículo 4.0- En caso que los recursos a 
que �.�~�e� refiere el artículo anterior fuesen in­
suficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si por el contrario, hubier·e exce­
dente, se destinará éste -sin descuento al­
guno- a amortizac.iones extraordinarias. 

Artículo 5.0- Facúltase al Banco del ES­
tado u otras instituciones de crédito con ex­
cepción del Banco Central y de las Cajas de 
Previsióh, para tomar los empréstitos auto­
r¡zados por la ,ley, para cuyo efecto no re! 
giran las disposicicmes restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas. 

Artículo 6. o- La Municipalidad deberá 
consultar en su pr·esupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destine esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinari(ls, la cantidad 
a Que ascienden dichos servi(-in,¡;. por intere­
¡::es y amortizaciones ord1narias y extraordi­
narias; en la partida de ingresos extraordi­
llarios, los recursos que produzca la contrata-

ción del �e�m�~�r�é�s�t�i�t�o�,�y�,� finalmente, en la par­
tida de egresos ordinarios, �~�l� plan de inver­
sión autorizado. 

Artículo 7.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordina.ias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma' de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de La Cisterna, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, pon­
drá a dis:posición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin ne­
cesIdad de decreto del Alcalde, en el caso que 
�p�.�~�t�a� orden no haya sido dictada en su opor­
tunidad debida. La Caja Autónoma de Amor­
tización ele la Deuda Pública atenderá el pa, 
go de estos servicios. de acuerdo con las nor- " 
mas establecidas por ella para el pago de la. 
deuda interna. • 

Artículo 8.0- Los planos, presupuestos y 
é::pecificaciones de las construcciones que se 
etectuarán con .el producto de este emprés­
tito; deberán ser previamente aprobados por 
la Municipalidad de La Cisterna. La contra­
tación de las obras se hará previa solicitación 
de propuestas públicas, cuyas bases y condi-' 
Clones serán establecidas por dicha MuniCi­
palidad. 

Artículo 9.0- La Municipa lidad de La Cis­
terna deberá publicar, en la primera quince­
na del mes de Enero de cada año, en un dia­
rio de Santiago, un estado del servicio de em­
préstito y de las sumas invertidas en el plan 
de obras. 

Artículo 10.- Para los efectos de la con­
tratación y servicio de los empréstitos autori­
zados por la presente ley, regirán las dispo­
siciones de la ley 7.461, de 31 de julio del año 
da 1943, en lo que no sean contrarias. 

Artículo 11.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cia!". . 

(Fdo.): Rafael Vives V.". 

N.O 49.-MOCION DEL �S�E�~�O�R� CARMONA 

"HONORABLE CAMARA: 

El Decreto con Fuerza de Ley N.O 375, pu­
blicado en el Diario Oficial de 4 de agosto 
de 1953, concedió diversas franquicias y �e�x�e�n�~� 
ciones tributarias a las industrias que se ins­
talen fUbra de la provincia de Santiago. 

El artículo 4.0 de ese D. F. L. otorgó aún 
más franquiéias a las industrias fabriles o 
manufactureras que se establezcan en las 
provincias de Tarapacá, Chiloé, Aysén y Ma­
gallanes. Entre estos beneficios están los si­
guientes: a) Liberación de pago de impues­
tos sobre utilidades extraordinarias estableci­
dos en la ley 7.144 y de las obligaciones se­
ñaladas en la ley 7.747; b) Liberación de de-

. rechos de internación para la maquinaria. que 
se importe para la instalación de la indus­
tria; c) Rebajas de un 80 0[0 o de un 4!t 010 
en los impuestos de 3.a categoría y de la pro­
ducción. El artículo 20 de la ley N.O 11.575, 
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llamada de Reforma Tributaria, estableció 
además la exención de pago del impuesto so­
bre las ventas a la primera transferencia de 
mercaderías que efectúen dichas industrias. 

Creemos que tQdas las razones de descen­
tralización económica y de resurgimiento de 
las zonas extremas del país que tuvo en vista 
el Ejecutivo para establecer estas franquicias, 
son valederas para toda la zona norte del 
país. En esta zona no existe un proceso eco­
nómico que permita la capitalización priva­
da en gran escala que haga posible la ins­
talación de nuevas industrias, y al mismo 
tiempo, por existir en esa zona sólo las pro­
ducciones de la gran minería del salitre y del 
cobre; se hace de urgente necesidad ir a una 
rápida diversificación de la producción que no 
sujete la vida del norte a las solas alternati­
vas de esas grandes industrias. 

Por esta razón estimamos que es necesa­
rio extender los beneficios establecidos por él 
D. F. L. mencionado y la ley 11.575 a la 
provincia de Antofagasta. 

Al mismo tiempo,· debe darse el máximo de 
facilidades y franquicias para las construc­
ciones de habitaciones y de todo tipo que se 
levantan en las provincias del norte. No sólo 
se obtendrá de esa manera dar estímulo y 
premura a las personas que edifican en la 
zona norte del país, sino también obtener el 
adelanto de las ciudades y una verdadera ra­
dicación de pobladores en el norte. de la Na­
ción, provincias que sufren por la debilidad 
y trastOrnos de su vida económica una des­
población cada vez mayor. 

Consideramos que una buena medida sería 
extender los beneficios de la ley N.O 9.135, lla­
mada "Ley Pereira", a todo tipo de edifica­
ción que se realice en las provincias de Ta­
rapacá y Antofagasta,. sin sUjeción a las li­
mitaciones que esa misma ley señala. 

Las franquicias otorgadas por la ley Pe­
reira han dado un fuerte estímulo a la inver­
sión privada en la edificación. En provincias 
como las del norte, en donde la construcción 
privada es casi nula y la pública y semifiscal 
es muy deficiente, cualquier tipo de cons­
trucción que permita la radicación de los ha­
bitantes y el crecimiento consiguiente de las 
ciudades del norte, debe ser estimulada con 
medidas como las insinuadas y que ya han si­
do probadas en otra escala, dentro del país. 

Por todas estas razones, vengo en presentar 
el siguiente . 

PR0YECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Agrégase en el inciso 1.0 del 
artículo 4.0 del D. F. L. N.O 375, publicado en 
el Diario Oficial de 4 de agosto de 1953, a 
continuación de "Tarapacá", lo siguiente: 
"AntClfagasta", seguido de una coma. 

Artículo 2.0- La exención establecida en 
el artículo 29, inciso 3.0 del N.O 1.0 de la ley 
N.O 11.575, de 14 de agosto de 1954, se aplica-

rá igualmente a las industrias que se esta­
blezcan en la prOVincia de Antofagasta. 

,Artículo 3.0- Los edificios destinados a la 
habitación y las construcciones de todo tipo 
y para cualquier objeto que se levanten en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta, con 
excepción de las que se efectúen en las ofici­
nas salitreras o en las concesiones de la gran 
minería del cobre, gozarán de los beneficios 
de exención de impuestos y demás franqui­
cias establecidos en los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 
y 7.0 de la ley N.O 9.135. 

No regirán para estas construcciones las 
limitaciones señaladas en el artículo 6.0 de la 
ley indicada en el inciso anterior, las dé su 
Reglamento, ni las establecidas en la ley N.O 
9.572. 

Las sociedades que se constituyan con el 
exclusivo objeto de dedicarse a las edificacio­
nes que señala este artículo gozaran de las 
franquicias y exenciones establecidas en los 
artículos 4.0 y 5.0 de la ley ~.o 9.135. 

Las construcciones indicadas estarán exen­
tas del pago del impuesto señalado en el ar­
tículo 21 de la ley N.O 10.254, de 20 de febre­
ro de 1952". 

(Fdo. ): Juan de D. Carmona". 

N. o 50. -MOCION DEL SE~OR BOLADOS 

"HONORABLE. CAMARA: 

El Decreto con Fuerza de Ley N.O 126, de 12 
de junio de 1953, por el cual se creó el Banco 
del Estado, dispuso en su Art. 2, letra a), 
que corresponde a ese Banco ser depOSitario 
exclusivo de los fondos que mantengan en el 
país el Fisco, las instituciones fiscales, semi­
fiscales, las empresas autónomas del Esta­
do y en general, todas las personas jurídicas 
creadas por ley en que el Estado tenga apor­
tes de capitales. 

El artículo 3.0 transitorio del mismo Decre­
to con Fuerza de Ley dispuso que en el plazo 
máximun de 18 meses, contados desde su vi­
gencia, las cantidades expresadas deberán 
traspasar al Banco del Estado todos los fon­
dos que mantengan en instituciones banca­
rias particulares. 

Estos fondos ascienden aproximadamente a 
7.500 millones de pesos y el plaz¡o para su 
traspaso total vence el 28 de febrero próxi­
mo. 

Existe justificada alarma en todos los ru­
bros de la producción, frente al inminente 
retiro de los fondos que tienen depositados 
a la vista y a plazo las instituciones arriba 
señaladas en los Bancos Particulares, lo que 
significa de un veinte a un cincuenta por 
ciento de sus depósitos; por este motivo, los 
bancos se verán en la dura necesidad de dis­
minuir violentamente sus créditos, con gra­
ves daños para todas las actividades de la 
producción,especialmente de la agricultura, 
por su naturaleza de cosechar Una vez al año 
y por el gran recargo de los costos de produc-

.... 

., 
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clOn debido a los aumentos de sueldos, jor­
nales, leyes sociales, contribuciones e impues­
tos, y también a la lenidad del Gobierno para 
solucionar oportunamente los Precios de los 
productos, especialmente de los destinados a 
la exportación, cuyo precio fijo del dólar es­
tá imposibilitando las exportaciones con las 
consiguientes pérdidas de mercados muy di­
ficiles de recuperar. 

Por otra parte, los Bancos se verán en la 
necesidad de disminuir sus empleados y en 
idéntica forma las empresas sus empleados y 
obreros,. provocando cesantía y lógicamente 
una baja en la producción de riquezas, que 
el país cada día necesita aumentar más. 

Las escuelas particulares han sido declara­
das cooperadoras del Estado y subvenciona­
das, por la economía que significan al Fisco 
y la inapreciable ayuda que le prestan para 
cumplir con su obligación de educar. al pue­
blo; en igual forma, yo pienso que los Ban­
cos Particulares debieran ser declarados co­
operadores del Estado, por los inmensos be­
neficios que le prestan al país a través de las 
provincias, alentando y solventando al co­
mercio, a la industria y a la agricultura, que 
son fuente de entradas con que el propio Fis­
co financia sus presupuestos. Pero, hay más, 
los Bancos Particulares son también gene­
radores de democracia; en efecto, la mayor 
parte de los hombres de negocios y de trabajo 
al comenzar, "se hicieron solventes sin capi­
tal", frente a estas instituciones de crédito 
que han valorizado como capital, el trabajo, 
el esfuerzo, la iniciativa y el sacrificio de 
muchos hombres que hoy son ricos, o sea, los 
pobres, también pueden estar ciertos que con 
esas condiciones y esa ayuda también pueden 
llegar a ser ricos, lo que es precisamente lo 
que el país necesita, muchos ricos para vivir 
en un ambiente de riquezas como única ma­
nera de abatir la miseria y la pobreza. La 
democracia se distingue por dar posibilidades 
a todos los hombres en todas las actividades. 

Se podría aducir que el Banco del Estado 
va a desempeñar ese papel. Pero, ya sabemos 
lo que son las instituciones que dependen del 
Estado. Por muy buena voluntad que tengan 
sus Gerentes o Administradores, se ven im­
posibilitados por normas rígidas, que los me­
canizan y los obligan a contestar: Tanto tie­
ne, tanto le puedo dar" . Aún' más, el 
Banco del Estado, que fue creado con gran 
pomna, y llenando de esperanzas a muehos 
hombres de trabajo, porque habría abundan':' 
te crédito a ba.io interés y largo plazo, no ha 
sido en la realidad lo que se esoeraba: por el 
contrario, su Departamento Hipotecario es 
sólo una figura decorativa de .la institución; 
su DenRrtamento Bancario. por lo general, es­
tá disminuyendo los plazos de .los pré13tamos 
en avances contra aceptación, valores en ga­
rantía, etc., a 60 días con pago total, lo que 
la ex Caja Nacional de Ahorros los daba por 
lo' menos a 90 días con renovación; con esto 
sólo se consigue martirizar a los acreedores, 

cuyos productos no pueden transformar o 
cosechar en un plazo inferior a seis meses, 
haciéndolos también perder un tiempo pre­
cioso peregrinando continuamente por los 
Bancos clamando favores como si fuera de­
lito producir y crear riquezas que van a be-o 
neficiar a todo el país y a la colectividad. 

Se podría decir. también, que este aumen­
to de disponibilidades le permitirá al Banco 
del Estado incrementar sus colocaciones, pe­
ro, cuando hemos visto que el propio Fisco ha 
recurrido al Servicio de Seguro Social para 
descontar setec:ientos millones de pesos en 
vales dp Tesorería para solventar su Caja y 
sin ley que lo permita. ¿Se pOdrá abstener de 
ocupar Posas nuevas disponibilidades del Ban­
co del Estado con el mismo fin? Eso es impo­
sible. 

Por estas y otras consideraciones que lato 
sería seguir exponiendo y cumpliendo con la 
obligación que la ciudadanía nos impone de 
dictar leyes que tiendan al bien común. es 
que me permito someter a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Reemplázase el artículo ter­
cero transitorio del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 126; de 12 de julio dé 1953. por el siguien­
te: "El Fisco. las instituciones fiscales, semi­
fiscales. las empresas autónomas del Estado y 
en general todas las personas jurídicas crea­
das por ley en que el Estado tenga aportes 
de capital. para los efectos de cumplir con el 
artículo 2.0. letra a) del citado D. F. L. N.O 
126 Y a partir del 1.0 de enero de 1955. irán 
depositando semestralmente en el Banco del 
Estado ellO 010 de los depósitos que tengan 
en los Bancos Particulares, basados en el to­
tal habido al 30 de junio de 1954. 

Los retiros de depósitos que dichas institu­
ciones hayan hecho de los Bancos Particula­
res a partir del 1.0 de julio de 1954. para cum­
plir fines propios o de cualquiera causa. serán 
imputables al 10 010 a que se refiere el inciso 
primero de la presente ley, o sea si estos 're­
tiros han sido inferiores al 10 010 de los de­
pósitos señalados, sólo depositarán en el Ban­
co del Estaño la diferencia hasta completar 
ellO 010; en caso que hayan sido superio:-es 
quedan liberadas de hacerlo. 

El Presidente de la República, cuando las 
ciryunstancias lo requieran, podrá por sim­
ple decreto prorrogar los plazos a que se re­
fiere el inciso primero de esta ley. 

Santiago, 31 de agosto de 1954. 
(Fdo.): Humberto Bolados Ritter". 

N o 51.-MOCION DE LOS SERORES SILVA, 
CORBALAN y ENRIQUEZ 

"HONORABLE CAMARA: 
I 

Algunos vacíos en nuestra actual legiSlacIón 
del trabajo permiten que se produzcan contl-

. , 
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nuamente dificultades en la clasificación de 
las funciones de algunos servidores de -las in­
dustrias particulares. 

Las empresas industriales ocupan un perso­
nal que recibe indistintamente el nombre de 
celador, portero q sereno y cuya función, co­
mo se demostrará, cae dentro del concepto de 
empleado particular. . 

Tan efectivo es este hecho, que hay empre­
sas que los califican como empleados parti­
culares, quedando en consecuencia adscriptos 
al . régimen legal vigente para estos servido­
res. En cambio, hay otras, que los califican 
como obreros. 

Se hace necesario, en consecuencia, estable­
cer un régimen legal definido para estos co­
laboradores que realizan funciones idénticas 
en distintas empresas industriales. 

El trabajo de celadores, serenos o porteros 
es de aquéllos en qué predomina el esfuerzo, 
intelectual sobre el físico y que deben ser ca­
lificados como empleados de acuerdo al ar­
tículo 2.0 del Código del Trabajo. 

En efecto. al. señalar la función especifica 
de un celador o sereno y portero se puede ob­
servar que ningún esfuerzo manual o físico 
es inherente a este trabajo. 

El trabajo de ro~da, del que se encargan 
celadores o serenos, implica: 1) Vigilancia de 
todas las denendencias de la industria y de 
todos los frentes de trabajo, viendo que cada 
uno esté en sus puestos y cumpliendo sus fun­
ciones, y debiendo dejar constancia por escri­
to de cualquiera anormalidad. 2) Tomar bajo 
su dirección las primeras medidas en caso de 
accidentes del trabajo o desperfecto en los 
medios mecánicos de producción, lo que es 
especialmente atingente después de las 18 
horas, en que se retiran los jefes superiores. 
3) La responsabilidad bajo inventario, de los 
medios, herramientas y materiales para la 
produccIón durante los turnos de noche. 

El trabajo de portería comprende las si­
guiE'ntes funciones: 1) Control de todo el 
personal que trabaja en las distintas seccio-

. nes durante el día o la noche. 2) Control de 
movi!fzación de los productofl y materiales 
que entran y salen de la industria. 3) Res­
ponsabilidad directa del buen estado físico y 
mental del personal en trabajo y 4) Labor r', 
telefonista. 

Por otra parte, dado que la fiscalización y 
autoridad del c(;llador, sereno o portero debe 
ejercitarse principalmente sobre el personal 
obrero, lo que acarrea cierta jerarquía, por 
cuanto que, por la índole de sus funciones, 
debe quedar al margen de los conflictos del 
trabajo entre la empresa y sus obreros, es 
aconsejable igu~mente la inclusión de este 
personal entre los empleados particulares. 

En mérito de estas o1:)servaciones. somete­
mos a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo únieo.- A los celadores, serenos y 

porteros que presten sus servicios en empre­
sas induRtriales, les serán aplicadas las dispo­
siciones del Código del Trabaja y leyes que 10 
complementen relativas a los empleados par­
ticulares. 

(Fdos. ): Ramón Silva, Salomón Corbalán '1 
Humberto Enríquez". 

N.o 52.-MOCION DE LOS SE:A'ORES DE LA 
PRESA Y MORALES ADRIASOLA 

PROYECTO DE LEY 

"Artíeul" ilnico.- Reconócese, por graCia y 
T'ara todOA loS ef(;lctos legal~s, al señor Jack 
Jaime Esauenazi, el tiempo que sirvió en ca­
II'llcter dead honorem en el Seminario de De­
recho ComerCial de la Escuela de Derecho de 
lA. Universidad de Chile, desde ellO de ma­
)10 de lq35 al 31 de diciembre de 1944.' 

'fiJl ga!\to que Importe el cumplimiento de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
ciend:l.. 

(Fao. ); Rafael de la Pl'esa.- Raúl Mora­
les". 

N.O 53.-MOCION DEL SE:A'OR OYARCE 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese al señor Jo­
sé Díaz Iturrieta, para todos los efectos le­
gales, 3 años servidos como regidor de la l. 
Municipalidad de Calama, en el período com­
prendido entre los años 1938 y 1941; Y 8 años 
como Diputado en el períOdO comprendido 
entre el 21 de mayo de 1941 al 20 de mayo de 
1949. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará al ítem de Pen­
SIOnes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

. (Fdo. ): José Oyarce". 

N.O 54.-MOCION DEL SE:A'QR SCDAUL­
SOHN 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- En atención a los servi­
cios prestados por don Afelio Verde-Ramo 
del Castillo durante las campañas de laGue­
rra del Pacífico, como telegrafista agregado 
al Estado Mayor General del Ejército, concé­
dese, por gracia, a sus hijas solteras señoritas 
Aída y Alema Verde-Ramo Bustos, una pen­
sión equivalente a medio sueldo vital del de­
partamento de Santiago, reaiustable, para 
cada una, de las que disfrutarán con derecho 
de acrecer entre ellas. 

El mayor gasto qu~ importe la presente ley, 
se imoutará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): .Tacobo Schaulsohn". 
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N. o 55. -MOCION DE LOS SERORES SAN­
TANDREU y MARTINEZ CAMPS 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña María Riv!!,s vda. de Herrera, una pen­
sión mensual equivalente a un sueldo vital y 
medio correspondiente a la provincia de San­
tiago. 

El gasto que signifique el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem respecti­
vo de pensiones del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. 

ciable número y de los cuales algunos están 
en condiciones de pagar el valor justo de sus 
predios, pero les ha impedido hacerlo el he­
cho de que la sucesión dueña de los terrenos 
está formada por diversos comuneros en dis­
cordia, quienes, separadamente han vendido 
sitios de sus cuotas respectivas. 

Por otra parte, la ley N.O 11.463, al decla­
rar afectos a esos mejoreros i las disposicio­
nes legales vigentes sobre mejoras, las hace 
aplicables la limitación existente en orden a 
que los beneficios establecidos sólo alcanzan 
a las mejoras que tienen un valor máximo de 
$ 20.000, lo que excluye a la gran mayoría de 
los mejoreros, que han realizado obras por (Fdos. ): Sebastián Santandreu.--Juan Mar 

tínez Camps". , valores muy superiores a esa cantidad. 

N.o 56.-MOCION DE LOS SERORES SAN­
TANDREU y RIVAS 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase a la cantIdad 
equivalente a dos sueldos vitales para la pro­
vincia de Santiago, la pensión de que disfru­
ta actualmente la señora Ernestina González 
vda. de Quiroga. 

El gasto que represen.te el cumplimiento de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdos. ): Sebastián Santandreu.- Rolando 
Rivas". 

N.o 57.-MOCION DE LOS SERORES BU­
CHER y VON MVHLENBROCK 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.o 11.463, de 19 de diciembre de 
1953, procuró solucionar el grave problema 
que afecta a los ocupantes de la población 
Ebenspergller, de la ciudad de Puerto Montt, 
con motivo de la situación jurídica y de he­
cho en que ellos se encuentran frente a los 
prooietarios de los terrenos que forman esa 
población. 

Es así como estos pobladores han construí­
do o ejecutado mejoras en las viviendas exis­
tentes sin disponer de título legal alguno, en 
Circunstancias que las :>bras realizadas llegan, ' 
en algunos casos, a un valor superior a 
$ 600.000, situación que les coloca en total 
incertidumbre respecto a actos de terceros, 
por 10" que es aconsejable proteger sus dere­
chos mediante su incorporación a los benefi­
cios que algunas leyes otorgan a los mejore­
ros por intermedio de la Corporación de la 
Vivienda. 

La ley mencionada se preocupó de regula­
rizar la situación legal de esos mejoreros, pe­
ro desgraciadamente, las disposiciones de su 
texto fueron ineficaces y de escaso alcance, 
ya Que sólo incluye en 'sus beneficios a los 
mejoreros que tenían esa calidad a la fecha 
de su promulgación, excluyéndose a los com­
pradores de sitios a plazos, que forman apre-

Asimismo, la ley en referencia dispone que 
los interesados en adquirir terrenos en: aque­
lla pOblación pueden presentar las correspon­
dientes solicitudes dentro del plazo de tres 
meses, contado desde la promulgación de la 
ley, lo que prácticamente es insignificante, ya 
que entre la promulgación y la publicación 
de la ley, media un apreciable plazo que, en 
muchos casos, sobrepasa a los tres meses, y 
como la ley se conoce· por su publicación y no 
por su promulgación, los interesados no dis­
ponen del plazo concedido, sino que de uno 
mucho menor, como ocurrió en este caso, en 
que la publicación se hizo treinta días des­
pués de la promulgación. 

A lo anterior se agrega el hecho de que los 
pobladores mencionados han realizado toda 
clase de adelantos y progreso en la Población 
Ebensperguer, espeCialmente; en lo que se re-' 
fiere a construcción de calles, instalación de 
luz eléctrica, aceras, pozos artesianos, agua 
potable, etc., motivo por el que es recomen­
dable concederles las franquicias legales su­
ficientes para regularizar su situación jurí­
dica frente a sus mejoras, sin limitaciones 
excesivas, como las establecidas en los diver­
sos textos legales despaChados y que han he­
cho ilusorio todo derecho y aspiración de di­
chos ocupantes modestos. 

Con el mérito de estas consideraciones, no,<; 
permitimos someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Sustitúyese en el artículo 1.0 
de la ley N.O 11.463, de 19 de diciembre de 
1953, la frase que dice: "a los mejoreros que 
ocupan terrenos en la población denominada 
"Ebensperguer", de la ciudad de Puerto 
Montt'", por la siguiente: "a los mejoreros y 
compradores de sitios a plazo que ocuparon 
sitios o terrenos hasta el 31 de diciembre de 
1952, en la población denominada "Ebens­
perguer", de la Ciudad de Puerto Montt". 

Artículo 2.0- Para los efectos de las dis­
posiciones legales vigentes sobre mejoras, no 
regirá para los ocupantes de la poblacIón 
"Ebensperguer". de la ciudad de Puerto 
Montt, la limitación de $ 20.000 señalada co-
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mo máximo nara el valor de las mejoras que 
pOdrían acor,¡;erse a dichas dísposiciones lega­
le-q 

Artículo 3.0- Los 'dueños de mejoras y 
compradores de sitio,; a plazo de la población 
"Ebensperguer" de Puerto Montt, que no se 
hubieren acogido a los beneficios de la ley 
N.o 11.463, de 19 de diciembre de 1953, pOdrán 
acogerse a sus disposiciones S a las de esta 
ley, previa presentación de solicitud ante la 
Corporación de la Vivienda, dentro del plazo 
de noventa días, contado desde la fecha de 
publicacion de la presente ley. 

Se entenderán acogidos a las disposiciones 
de la presente ley todos los ocupantes de la 
población mencionada en el inciso anterior 
que, a la fecha de publicación de la presente 
ley, han presentado 'las correspondientes so­
licitudes ante la Corporación de la Vivienda". 

(Fdos.): Julio Von Mühlenbrock.- Federico 
Bucher". 

N . o 58. -MOCION DEL SE~OR CAMPOS 

"HONORABLE CAMARA: 

a la señorita Luclla Godoy Alcayaga (Gabrie­
la Mistral). 

La referida reunión extraordinaria quedará 
sometida a las disposiciones del artículo 3.0 
de la ley N.O 9.970, de 8 de septiembre de 
1951. 

Artículo 2.0- Una Comisión Especial com­
puesta por los Presidentes de ambas ramas 
del 'Congreso Nacional y los señores Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Educación Pú­
blica y el Presidente de la Sociedad de Es­
critores de Chile estará facultada para ha­
cer la inversión de los, fondos que se recau­
den conforme al artículo 1.0 y de acuerdo 
con sus finalidades, como asimismo para lle­
var adelante el cumplimiento de todos los re­
quisitos legales necesarios para hacer la 
transferencia del dominio de la propiedad 
que se adquiera, a la señorita Godoy". 

Santiago, 31 de agosto de 1954. 
(Fdo.): Enrique Campos Menéndez. 

N. o 59, -MOCION DEL SE:ROR ENRIQUEZ 

"HONORABLE CAMARA: 
j 

En estos momentos en que nuestro país se, i" La Ilustre Municipalidad de Coronel quie­
prepara para recibir a uno de sus más altos re, con motivo del centenario de ese pueblo, 
valores poéticos, Gabriela Mistral, el Parla- 1 que se cumple en diciembre de este año, con­
mento siente el deber imperiOso de asociarse :;: tribuir a su celebración con obras y adelan. 
a los homenajes que se le rendirán a su He- 'tos que sean aporte efectivo al progreso de 
gada. ía comuna y solucionen al mismo tiempo, ne-, 

Gabriela Mistral vuelve a la Patria, muy sentidas de su población. 
de una larga ausencia, durante la cual estos proyectos, los de mayor impor-
el más grande honor del mundo de las como son la construcción de un edi-
Su figura literaria es conocida en los y la mecanización de los ele-
de! orbe y su obra, situada junto a de aseo, no pueden afrontarse con los' 
des del espíritu humano, ha ordinarios de la Ilustre Corporación. 
prestigio de la Nación. ahí que, por acuerdo de la Ilustre Muni-

Ahora, en medio del júbilo que .inspira cipalidad, ratificado por la Asamblea Provin. 
retorno, no sólo debemos pensar en el cial, se haya pensado acudir a un emprésti-
tado de su gloria, en las cumbres to en condiciones semejantes a tantos otros 
por ella, sino que también en la persona ya autorizados para otras corporaciones edi-
milde que durante años cumplió tareas licias, que permitan afrontar estas inversio-
mUdes, cuandó educó a la infancia a 
damente en su pueblo natal y cuando 
bió tiernos poemas para sus niños. 

Con el claro y sencillo acervo de sus triun­
fos, piensa radicarse en Chile, en donde po­
drá continuar desarrollando su labor litera­
ria,. 

Asociándonos a los numerosos homenajer 
que se rendirán a Gabriela Mistral y 
uno especial del Parlamento de Chile, desea­
mos que pueda contar en su Patria con 
propiedad, para lo cual tenemos el alto 
de formular el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase la celebración 
una reunión extraordinaria de carreras en 
Hipódromo Chile de Santiago, con el obj 
de destinar su producto líquidO, sin p'erj 
de otros recursos, a la adqUisición de 
propiedad raíz que se transferirá en U.UILIU¡""" 

Los antecedentes que se acompañan per- ! 

miten concluir que la fuente de financia·' 
miento para el empréstito de veintiún millo­
nes de pesos que se propone, y consistente en 
:lll recargo del impuesto territorial, dejará a 
los bienes raíces de la comuna con una tri­
butación semeja:t:J,te y en ningún caso supe­
rior a la corriente en las demás comunas del 
pals. 

La Ilustre Municipalidad de Coronel espe­
ra· que habrá de contar en el Honorable Con­
greso con amplia comprensión a sus propó­
litas de progreso comunal, a través de las 
lnversiones que, mediante el empréstito refe­
l'ido, procura impulsar. 

En mérito de estas observaciones, sometu a 
!/uestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.0- Autorízase a la. Municipal1-
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dad de Coronel para contratar directamente 
uno o más préstamos que produzcan hasta la 
suma de veintiún millones de pesos, a un in· 
terés no superior al diez por ciento anual y 
con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Es· 
tado. a la Corporación de Fomento de la 
Producción u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restrictl- . 
vas de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 3.0- El prOducto del o de los prés­
mos se invertirá en las siguientes obras: 

Construcción de un edificio 
Consistorial .. .. .. .. .. .. $ 18. 000. 000 

Mecanización de los elementos -
de aseo.. .. .. .. .. .... .3.000.000 

$ 21.000.000 

Artículo 4.0- Cualquier sobrante en la su· 
ma indicada en la letra a) del artículo ante­
rior se invertirá en los fines de. la letra b) 
del mismo artículo. 

Artículo 5.0- Para átenderel servicio del· 
o los préstamos que se contraten, se estable­
ce una contribución adicional de cuatro por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Coronel, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación 
del o de los préstamos y que regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

Artículo 6.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artíc'ulo anterior fuesen In­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesarIa 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 7.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Coronel, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposiCión de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir dichos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 8.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servic10 del o de los 

préstamos y la cantidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Coronel deberá consultar 
en su presupuesto anual en la partida de in­
gresos extraordinarios los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos y 
en la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 3.0 de esta 
ley. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá 
pUblicar en la primera quincena del mes de 
enero de' cada año en un diario o periódiCO 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no lo hubiere, un estado del ser­
vicio del o de los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan auto­
rizado en el artículo 3.0 de la presente ley. 

(Fdo.): Humberto Enríquez Frodden". 

N.O 60.-MOCION DEL SE~OR CASTRO 

PROYECTO DE .LEY 

. "Artículo Úni¡:o.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda N.O 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución que se perciban por 
intermedio de las Aduanas, el monumento al" 
ex Presidente de la República, don Arturo 
Alessandri Palma, con su plataforma, pedes­
tal y accesorios, todos provenientes de Italia, 
y cuya erección por suscripción popular ha 
sido autorizada por la ley N.O 9.676, de 'l de 
septiembre de 1950". 

(Fdo.): Baltazar Castro Palma". 

N. o 61. "":'COMUNICACIONES 

Con la primera, la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social solicita prórroga para in­
formar el proyecto sobre inamovilidad de em­
pleados y obreros. 

Con la segunda, el Presidente del Grupo 
Británico de la Unión Interparlamentaria 
comunica que el señor Follick, miembro de 
ese Parlamento, visitará el país en el presen­
te año. 

Con la tercera, el Presidente de la Cámara 
de Representantes Iie Uruguay comunica un 
acuerdo de esa Corporación, telacionado con 
la situación creada a la República de Gua­
temala. 

Con la cuarta, el señor Embajador del Ecua­
dor agradece las congratulaciones que se le 
enviaron con motivo de conmemorarse el 
145 aniversario de la proclamación de la in 
dependencia de e~ país. 

Con la última, la señorita María Teresa del 
Canto Molina, Alcalde de Santiago, agradece 
el apoyo prestado por esta Corporación a los 
diversos artículos del proyecto de ley sobre 
reforma tributaria que destinaron fondos a 
los municipios del país. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones' 54. a, 55.a, y 56.á. 
quedan a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 'los 

asun tos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ternu­

nada la Cuenta. 

l.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El seño·r CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica el decreto con fuerza de ley 
N.O 117, que concedió autonomía al Departa­
mento de Indemnización a Obreros MQline­
ros y Panificadores, en lo relativo al pago de 
indemnización y otros beneficios a los obre­
ros molineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lifica:á de "simple" la urgencia solicitada. 

El señor ACEVEDO.- Pido que se acúerde 
la suma urgencia para el despacho de esta , 
iniciativa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la petición de suma urgencia. 

Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER. - En esta 

forma, tendremos que celebrar también se­
si6n el sábado próximo y, seguramente. ~los 
que han pedido la suma urgencia para tratar 
este proyecto, no asistirán a ella ... 

Prac.ticada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 24 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la petición de .mm'a urgencia. 

En consecuencia, queda calificada de "sim­
ple" la urgencia solicitada. 

El que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para enajenar, en venta directa, los terre­
nos fiscales existentes en el departamento de 
Arica, y 

El que destina los fondos provenientes' de 
las multas eléctricas a la Fundación Vivien~ 
das de Emergencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para el despacho 
de estos dos proyectos. 

El señor PALMA (don Armando).- Pido la 
suma urgencia para el segundo proyecto, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada para el primer, 
proyecto. 

Acordado. 

En vota'ción la petición de suma urgencia 
para el despacho del proyecto que destina 
fondos provenientes de las multas eléctricas 
a la Fundación Viviendas dc "Emergencia. 

El señor CORREA LARRAIN.- No haga­
mos chacota ... 

Un señor DIPUTADO.- El proyecto no es­
tá informado, señor Presidente. 

El señor PALMA (don Armando). - EStá 
informado, señor Presidente. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 27 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la petición de suma urgencia. 

En consecuencia, se calificará de simple la 
urgencia solicitada. 

2.-DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMISION ESPECIAL DE TURISMO 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito proponer a la Honorab1e Cámara a los 
siguientes Diputados para que integren la Co­
misión Especial de Turismo, acordada por la 
Corporación en sesión celebrada el l8de ma­
yo último: Honorables señores Brücher, Ega­
ña, Ibáñez, Lea-Plaza, Hernández, Mallet, 
Martones, Pinto, R.Odríguez Lazo y Rivera 
Bustos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará integrar, en esta forma, la citada 
Comisión. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS A LOS SE~ORES 
MINISTROS DE ECONOMIA y DE TIE~ 
RRAS y COLONIZACION 

El señor CASTRO (Presidente).- Los seño­
,res Ministros de Economía y de Tierras y Co­
lonización, han solicitado el permiso consti­
tucional necesario para ausentarse del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederán dichos permisos. 

El señor UNDURRAGA.- ¡NO, señor Pre­
sidente! 

El señor MIRANDA (don Hugo).- No hay 
acuerdo. 
I El señor MAGALHAES.- Me opongo. 

El señor G UZMAN . - ¿ Por qué se oponen 
Sus Señorías? 

El señor CASTRO (Preside'nte).- No hay 
acuerdo. 

4. -ACUERDO DE LA CAMARA DE REPRE­
SENTANTESDE URUGUAY.- LECTU­
RA DEL OFICIO RESPECTIVO 

El señal" CASTRO (Presidente).- El comi­
té Socialista Popular ha solicitado la lectura 
de un oficio de la Cámara de Representantes 
de Uruguay. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura a di­
cho documento. 
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El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ci'Jn la petición de lectura del documento alu-
m~. ' 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resu,Itado: por la afirma­
tiva, 35 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición. 

Se va a dar lectura al documento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "Cá­

mara de Representes. 
Montevideo, junio 22 de 1954. 
'Señor Presidente de la Cámara de Dipu­

tados de la .República de Chile, don Baltazar 
Castro. 

Tengo el honor de comunicar al señor Pre­
sidente, que la Cámara de Representantes de 
la República Oriental del Uruguay, que pre­
sido, en sesión del día 21 de junio del año en 
curso, aprobó la siguiente 

MOCION 

"La Cámara de Representantes, luego de 
considerar la situadón creada a la Repúbli­
ca de Guatemala y las circunstancias inter­
nacionales que rodean la agresión de que es 
víctima, resuelve formular la siguiente de­
claración: 

La agresión contra Guatemala, además de 
conspirar contra la paz de América, signifi­
ca el desconocimiento del derecho de su pue­
blo a determinar libremente su destino lr a 
reivindicar, en uso de su plena soberanía, el 
dominio económico y político de su propio 
suelo. . 

En consecuencia protesta contra el atenta­
dO,expresa su solidaridad con el país herma­
no 'Y acuerda comunicar esta declaración a 
la Cámara de Diputados de la RepÚblica de 
Guatemala y a todos los ParlaIllentos del 
Continente, 

Saludo al señor Presidente con mi mayor 
considera'Ción. 

(Fdos.) : Carlos B. Moreno (Presidente), 
Mario Dufort y Alvarez (Secretario)". 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRO­
FESOR DON RAMON SALAS EDWARDS 

" El señor CASTRO (Pr,esidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Cámara paro. 
conceder la palabra al Honorable señor Ro­
sende, con el objeto de rendir homenaje a la 
memoria del profesor don Ramón Salas Ed­
war<l.s. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordara. . 

Acordado 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro­

.'lende. 
El señor ROSENDE (Poniéndose de pie).­

Señor Presidente, Honorable Cámara: hay 
ocasiones· en que la Providencia Divina <lis-

pensa a cie,rtos seres privilegiados la gracia 
de poseer una invencible tendencia hacia la 
universalLdad, que se traduce en la inquietud 
de conocer y comprender al hombre y al mun­
do que lo rodea,en todas sus múltiples y 
complej as manifestaciories. Esta tendencia 
hacia lo universal, que eleva nuestra jerar­
quía espiritual, ha movido a levantar lo que 
pUdiéramos llamar los templos destinados a 
su culto, como son las universidades. En ellas 
¡:e labo,ra y trabaja por el progreso, en el co­
nocimiento y compr-ensión de la vida. 

Pero €m la 'complejidad del ser humano, el 
p.studio de algunas de sus manifestaciones 
conduce hacia la especialidad, en tanto que 
otras suponen una comprensión superior de 
los grandes ,principios, ante los cuales queda, 
necesariamente, sacrificada la particularidad 
técnica. Es por 10 mismo extraordinario en­
contrar la maravillosa armonía humana de 
quienes, habiendo alcanzado el fondo cientí­
fico de su especialidad, son, sin embargo, ca­
paces para remontar el vuelo de su inteli­
gencia, teniendo ante ella el horizonte abier­
to para inquietarse en la búsqueda de todas 
las otras manifestaciones de la vida. 

Por ello, con razón, se ha afirmado que la 
característica central del unive'rsitario, es la 
de poseer una mente imperial, esto es, la in­
teligencia provista de tal envergadura y fuer­
za, que no pudiendo tolerar los límites de st:. 
especialidad, rompe estas amarras y se eleva 
al conocimiento del verdadero universo que 
el hombre expresa. 

A esta jerarquía privilegiada perteneció don 
Ramón Salas Edwards, recientemente falle­
cido. 

Notable ingeniero, sobradamente conocido 
en los principales centros científicos de Amé­
rica y de Europa, completó, en la Cátedra, 
lo que su corazón pedía como complemento 
de su superior inteli¡,encia, entregándola, de 
manera inagotable, a las nuevas generacio­
nes, que hubieron de contemplar admiradas 
el brillo de su genialidad en sus clases de 
Análisis Infinitesimal en la Universidad Ca­
tólica y de Me,cánica. Racional en la Universi­
dad de Chile. 

Pero como decía, este tecnil.i,smo no lo pri­
vó de las altas cumbres intelectuales de la 
universalidad, y hombres de las más distin­
tas profesiones recibimos, semana a semana, 
el legado de sus inquietudes y anhelos, en las 
llamadas "reuniones de los lunes". 

Pero su invencible tendencia hacia 10 uni­
versal fue, sin duda, el camino que la Provi­
dencia le señaló para el conocimiento de su 
Dios, suprema perfección. Por eso, su fe ex­
traol'dinariaera tranquila y sencilla; la 'ex­
periencia le había enseñado que la agitaCión • 
de las manifestaciones del pensa,mi'ento y de 
la v1da humana, sólo pOdían encontrar la paz 
y la quietud en el amor del Creador . 

y así, su inteligencia y su corazón alcanza­
ron la ecuación maravillosa de encontrar el 
sendero común para que, por él, caminasen 
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.su mteligencia superior y la fe humilde del 
católico de verdad. 

Descendiente de noble familia, fue él, tam­
bién, jefe de un hogar ejemplar, cuyos miem­
bros parecen estar llamados a perpetuar ese 
cúnjunkl extraordinario de dotes y virtudes 
de quien ]0 formara. 

De sU! rl:quisimo patrimonio espiritual e in­
Tleleetual, ha heredado su hijo Fernando su 
pa..·;i(¡rJ matemática, y es actualmente, en su 
earticter rile: Gerente General de la Empresa 
~acio:n:;U ,lel Petróleo, uno de los más distin­
g'uid·é)s ;leI"" de la Corporación de Fomento 
de la Producción; otros d8 sus descendientes 
han tmeontrado,en la disciplina de la Or­
den J¡;¡"lltlei¡wa la continuación de la senda 
que mIl padre les señalara eon su ejemplar 
l'eUgiosJuacL Y todavm, hay entre ellos una 
hija I:).U2, al ingresar a la Congregación que 
dirige la Escuela. Normal "Santa Teresa", per­
¡letua:nl la labor del maestro, S11 padre. 

Así pues, la muerte, muchas veces, nos 
ofrece en es¡;a vida la expresión de la imnor­
tabmdaC!, en lo que pudiéramos llamar la su­
eemón espiritual del fallecido que se prolon­
j!a e J.dentiEica ül la vida de sus hijos. 

Por eso, esta tarde, el Partido Conservador 
Unido ha deseado manifestar, por mi mtec­
medIo, el dolor que le embarga ante la pér­
dida de un hombre ilustre, pero le alienta el 
pensa.mientó· de que toda una vida dedicada 
al conocimiento profundo y al amor, sin re­
$'ervas, de su Dios, ha de tener el complemen­
to armoni0SO de una muerte de paz, que le 
ha permi.tido unirse a quien tan ardientemen­
te buscara .. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido la 
palabra., señor Presidente, para adherir al 
homenaje que ha rendido el Honorable señor 
Rooende. 

El serAor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Campos, don Enrique. ' 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El seIlO1' CAMPOS (don Enrique).- (Po­

niéndose de pie).- Señor Presidente, los Di­
putadoo liberales, ,consecuentes, con nuestra 
invariable práctica de exaltar ante el país a 
los hombres que han tenido una limpia tra­
yectoria y que representan la más alta ex­
prooión del pensamiento chileno, rendimos 
llomenaje, ,en el día de hoy, a la memoria de 
'ese insigne maestro que fuera don Ramón 
Salas Edwards. 

El corazón generoso de ese hombre se de­
tuvo marcando el instante solemne de la eter­
nidad. En ,estos momentos de remanso y de 
recogimiento, 10-8 hombres tenemos que hacer 
un alto en el camino para poder evocar, ya 
con la distancia de la muerte, los perfiles de 
hombr·es como éste, que han sabido distinguir­
.se, a través de su existencia, en la más gene­
rosa de las vocaciones, como es la de ense­
i'íar, ]a, de prodigar la experiencia de una 

vida, volcándola en la juventud, en las gene­
raciones venideras, para que ellas puedan 
apreciar y hacer fecunda la semilla del maes­
tro. 

Profesor universitario, de las Universidadeál 
Católica y de Chile, este hombre fue más allá. 
del claustro y de las aulas. Fue conocido con­
tinentalmente por sus estudios sobre una 00-
pecialidad sublime, como son las matemáti­
cas, para las que se requieren la concentra­
ción y la hondura del pensamiento necesa­
rias, a fin de evadirse de todo lo que signifi­
que un hábito terreno, y poder usar mejor 
la imaginación y el talento en 'cosas abstrac­
tas, que resolverán, en definitiva, los grandes 
problemas de la vida. de la ciencia y de la 
técnica. 

Nosotros, los Diputados liberales, queremo3 
rendir tributo de emocionado homenaje a la 
memoria de este hombre, que Se destacó en 
esa excelsa manifestación del espíritu. Y que­
remos hacer llegar a su familia y al Parti­
do Conversador Unido, en el cual militaba, 
la expresión de nuestra Sincera condolencia. 

He dicho. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRO­
FESOR SE:ÑOR RAMON NUÑ'EZ AGW­
LAR 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Naran­
jo, quien desea rendir homenaje a la memo­
ria del profesor don Ramón Núñez. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO (Poniéndose de pie).­

Señor Presidente, Honorable Cámara: desde 
·esta alta tribuna~ deseo rendir un homenaje 
sincero a un valioso exponente del Magiste­
rio Nacional, que acaba de fallecer en esta 
capital. Se trata del distinguido educador 
don Ramón Núñez Aguilar, presidente de la 
Unión de Profesores de Chile v,icepresidente 
de la Federación de Educadores y miembro 
del Conse.io Nacional de la Superintendencia 
de Educaclón. 

Rendir homenaje a un maestro por sus 
cualidades profesionales, por la dedicación a 
la enseñanza, por el valor plftsonal que tuvo 
para las generaciones jóvenes que cultivó, es 
justo y constituye un gesto de alto civismo. 
A menudo se cumple con este deber moral 
entre la ciudadanía y no pocas veces se ha 
hecho en esta Honorable Cámara; pero des­
tacar el homenaje a un maestro luchador, a 
un infatigable educador del pueblo, a un pro­
fesor de hondo sentido democrático, a un 
apóstOl moderno de la educación, a un líder 
de la cultura popular, es cosa que poco se 
acostumbra, porque casi siempre el prejuicio, 
el odio de _ clases y la prevención social, im­
piden que se sea justo con los hombres, aún 
en el momento de su muerte. 
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Ramón Núñez Aguilar fue uno de esos hom­
bres de profundo sentido humano, maestro 
inquieto. ansioso de ser justo y de ver impe­
rar la justicia; educador que no Se confor­
mó con orientar sólo la vida de las jóvenes 
generaciones, sino que dedicó su vida y sus 
mo!'::entos de reposo a luchar junto a los 
tr..4bajadores, por la liberación económica y 
espiri tual de las masas laboriosas. 

Hijo de pequeños comerciantes, inició sus 
estudios en una modesta escuela del pueblo 
de Paine, para continuar, después en la Es­
cuela Superior de Linderos. De allí pasó a la 
Escuela Normal "José Abelardo Núñez", don­
de alcanzó sobresalientes calificaciones, reci­
biendo su título de maestro en 1927. 

Ya en la Escuela Normal, mostró su fibra 
inquieta y su afán de entregarse a los demás. 
Cuanta iniciativa juvenil había, lo contaba 
entre sus más dec1didos p!"Opulsores. Allí fun­
dó la Revista "El Normalista", que dirigió 
hasta egresar de la Escuela. En su afán ince­
sante de superación, ingresa al Instituto de 
Educación Física, debiendo trabajar en las 
faenas areneras de la Población "El Mira­
dor" para poder costea'r los gastos de sus 
nuevos estudios, pues no le fue posible con­
seguir su nombramiento como profesor pri­
mario. 

En 1930, su espíritu inquieto y rebelde lo 
llevó a participar en un movimiento Bstudian­
ti! que le significó la cancelación de su ma­
trícula y perder la posibilidad de recillirse de 
profesor de Estado. 

Siendo profesor en ejercicio, en 1932, fue 
deportado por el Gobierno del señor Da vila, 
a la Isla Mocha, de donde regresó a los :po­
cos meses, logrando reincorporarse a la em.1e­
ñanza. 

En enero de 1933, asistió, como delegado 
del Magisterio de Santiago, a la Convención 
que organizó la Federación de Maestros de 
Chile, en la ciudad de Concepción, y fue exo­
nerado por el Gobierno de ese entonces, jun­
to con ciento cincuenta profesores. 

Durante los seis largos años de su exonera­
ción, trabajÓ" como cargador arenero, barni­
zador en las obras del Barrio Cívico~ obrero 
metalúrgico en Mademsa, etc. 

En 1939, don Pedro Aguirre Cerda 10 rein­
corporó como Director de la Escuela Supe­
rior de Puente Alto, a petición de sus propiOS 
compañeros de exoneración. 

En 1944, realizó con éxito el curso de Ins­
pectores Escolares, obteniendo las más altas 
calificaciones. 

En 1947, fue nombrado Director de la Es­
cuela N.O 11 de santiago, cargo que ocupó 
hasta su muerte. 

En In vida gremial del Magisterio desem­
peñó, desde 1930, importantes cargos direc, 
tivos y misiones de responsabilidad, hasta qUCl 
la Convención Nacional de Maestros, en ene­
ro de 1953, lo designó, por unanimidad,pre­
sidente de la Unión de Profesores de Chile. 
Fue. Rdemáli, vicepresidente de la Federación 

de Educadores, entidad máxima del Magiste· 
rio de todas las ramas de la enseñanza. 

Al crearse la Superintendencia de Educa" 
ción, en 1953, el Gobierno lo designó como 
uno de sus miembros integrantes, a propue,o;­
ta de la Unión de Profesores. 

Fue alto dirigente de la Asociadón de Pro" 
fCWl'2S de E:scüelas de Adultos. En represen·· 
tación de la U"jón de PrOfesores de Chile, 
formó parte slcl Comité organizador del con·· 
gres;) ccnstituyent2 de la Oentral unica de 
Trabajador,";:. congreso que 10 designó con," 
-,2jero de su directiva nacional, cargo que 
t,:..mbién ocupó hS.sta el momento de su deceso 

Como miembro del Partido Socialista Po­
pular, fue activo militante, secretario seccio .. 
nal de Puente Alto, dirigente de la Brigada 
de Profesores y miembro del Departamento 
Sindical. 

El Comité Central de nuestro partido lo lla­
mó muchas veces a su seno, a fin de que par­
ticipara en la discusión de los grandes proble­
mas nacionales. 

En los movimientos económicos del profe­
sorado, fue uno de los má.., destacados líderes, 
sobre to{lo en las campañas de los últimos 
años, dado el indiscutible ascendiente que te­
nía sobre la masa del Magisterio, ascendien­
te conquistado a través de toda una vida 
puesta al servicio de la causa de los maestros 
y de los trabajadores en general. 

Su p2_~ta humana era la de un hombre cor­
dial, llano, comprensivo y de una profunda 
simpatía personal. Destacó par la claridad :tT 

organización de su pensaIlÚento, y por la fir­
meza de su carácter en la defensa de sus 
convicciones doctrinarias. ,Tamás tuvo vacila­
ciones, aun frente a los mayores peligros. 
Demostró, en todas sus actuaciones, una cla­
ra inteligencia, dominio y comprensión de los 
problemas de la cultura, especialmente social 
y pedagógica. 

Hombre modesto, austero, ajeno a ambi­
eiones o intereses bastardos, se negó a reci­
blr el premio "Al Mejor Maestro" de la pro­
vincia de santiago, que le confirió el Rotary 
Cluo, hace algunos años, enviando a esa !,ru;­
titución, una escueta y sencilla carta en la 
que manifestaba que no era él, sino que to­
dos los maestros de Chile, acreedores a e.se 
título. 

El actual Director General de Educación 
Primaria, don Luis Gómez catalán, lo lIamó 
para ofrecerle un alto cargo en la enseñanza 
nacional. Ramón Núñez 'se negó a aceptar­
lo, porque no quería ql.le nadie sospechara si­
quiera que 10 había coru;eguido, aprovechan­
do su calidad de secretario generar de la 
Unión de Profesores. 

Honorable Cámara, la muerte del educador 
Ramón Núñez Aguilar significa la pérdida de 
un hombre ejemplar, de un ciudadano justo, 
de un luchador honesto, de una personalidad 
rica en matices espirituales, de temple revo" 
lucionario y de médula esencialmente huma­
na. Su vida, sus sueños y .su muerte lo.' Pl1. 
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tregó ¡l SllS conciudadanos, a los más inde­
fensos y abandonados, como son la infancia 
y la juventud proletalias. Sus inquietudes y 
su acción las hermanó siempre a las inquietu­
des y a la acción reivindicadora de las cla­
ses laboriosas de donde él había surgido. 

Por este motivo, el homenaje que rindo a 
Ramón Núñez Aguilar, en nombre de mi par­
tid, el Socialista Popular, rebasa los contor­
nos partidarios, porque la vida de ese maes­
tro se desplazó, en todo momento, a través 
de las inquietudes, 103 esfuerzos y la lucha 
por mejores condiciones de vida de los tra­
bajadores manuales e intelectuales de Chile. 

He dicho. 

7.-REUNION DE COMITES.~ SUSP.EN­
SION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados miembros de los 
Comités se sirvan pasar a la Sala de la Pre­
,¡¡idencia. 

8i le pa¡ece a la Honorable Cámara, se sus­
penderá la sesión hasta el término de la reu-· 
nión de los Comités. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

8. -ACUERDOS DE LOS COMITES 

El. señor CASTRO (Presidente).- Continúa 
la semón. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
bajo la presidencia del señor Castro y con 
asistencia de los señores Guzmán, por el Co­
mité Agrario Laborista; Undurraga, por el 
Comité Liberal; Magalhaes y Brücher, por el 
Comité Radical; Martínez Urrutia e Ibáñez, 
por el Comité Acción Renovadora de Chile; 
Correa Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista; Palma Gallardo, por el Co­
mité Democrático del Pueblo; Alegre y Aque­
veque, por el Comité Socialista Popular; Car­
mona, por el Comité Unido, y Errázuriz EY­
zaguirre. por el Comité Independiente, por 
unanimidad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Primero: distribuir el tiempo de la sesión 
ordinaria de hoy en la Siguiente forma: 

a) Destinar media hora a la Tabla de Fá­
cil Despacho; 

b) A continuación destinar una hora a con­
siderar ·100 proyectos de la tabla de la sesión 
especial a que había sido citada la Honora­
ble Cámara de 19.30 a 21 horas de hoy; 

el Conceder 45 minutos, al comenzar la Ho­
ra de Incidentes, sin perjuicio de Jos turnos 
ele Jos Comités, a los señores Diputados Undu­
rraga y Miranda, don Hugo, para contestar 
publicaciones de prensa_ 

Segundo: tratar, en primer lugar de Fácil 
Despélcho, el proyecto que aprueba el Conve-

----------------

nio sebrc Explotació~l y Conservación de 1~> 
Riquezas Marítimas del PacHico Sur. 

T,erc,'rn, tratar, <;. continuación de Fácil Des­
pacho, las insistencias del Honorable Senad,) 
recaídas en el proyecto de ellc&sj}jamiento el" 
lRs Fuerzas Arm~",da3. 

Cl.:.J.rLo. vota:.' f'n h sesión de hoy un prp­
yeetrJ de acuerdo para celebrar un asesión se­
creta destinada a tratar solicitudes part,icula­
res el. lunes 6, a las 16 horas y 15 minutos. 

Quinto, prorrogar la hora de término dI' la 
presente sesión por todo el tiempo que se ocu­
pe en 1;1 realización de los acuerdos adopta­
dos. 

Sexto, votar los pf()yecto.~ de acuerdo un 
cuarto el" hora antes del término de la sesión 

Séptimo, dar el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana miér­
coles, al proyecto que crea la Corporación d.ei 
Cobre. 

Octavo, considerar prorrogada la hora de 
término de la sesión ordinaria de mañana 
por todo el tiempo que OCupe el Diputado In­
formante y los señores Minístros. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la HonorablE' Cámara, se darán por 
¡"probados los acuerdos de Jos Comités. 

Acordado. 
Los Honorables señores Cotré, Poblete y 

Naranjo han solicitado tiempo para referir­
.'le al trigésimo cuarto aniversario de la pro­
mulgación de la Ley de Educación Primaria 
Obligatoria. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo solicitado. 

No hay acuerdo. 
El Honorable señor Benaprés ha solicitado 

diez minutos para referirse a un asunto de 
interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

No hay acuerdo. 

9.-CONVENIO SOBRE EXPLOTACION y 
CONSERVACION DE LA RIQUEZA MA~ 
RITIMA DEL PACIFICO 800.- Pu­
FERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a uno de los acuerdos de los Comi­
tés, corresponde ocuparse del proyecto por el 
que se aprueba el convenio sobre Explotación 
y Conservación de la Riqueza Marítima del 
Pacífico Sur. 

El proyecto de acuerdo aparece en el Bo­
letín de Comisiones N.O 1.002. 

Diputado Informante es el Honorable se­
Ílor Campos, don Enrique. 

Dke el proyecto de acuerdo: 
"Artículo único.- Apruébanse las declara· 

ciones sobre Zona Martítima y sobre Proble­
mas de la Pesquería en el Pacífico 8ur, y las 
convenciones sobre reglamento para faenas 
de caza marítima en las aguas del Pacífico 
Sur, y .sobre Comisión Permanente de la Con,­
ferencia, suscritos por los Gobiernos de Chl-
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Perú y Ecuador, en la Primera Conferen­
cia snbre Ex'plot.ación y Conservación de las 
Rlqnezas Marítimas del Pá.cífico Sur, celebra­
jo en agosto de 1952, en Santiago de Chile". 

El señor ü\S.'I"RO (PrE'sidente). "- En dis­
~ru;iól1 

El spflor CAMPOS I don Enrique i .. ~- Pido 
;~ palabro .')eí'ior Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidentej. - 'Tiene 1rt 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
. Presidente, me ha correspondido la honra de 
~nformar este convenio sobre explotación y 
I:on-servacíón ',1<" lfl riqueza marítima del Pa·· 
é'Ífico Su:!;. 

Se trata di:' iJn Mnvenio de extraordinaria 
lmportanci a 

Como saben los Honorables Diputados, las 
leyes lIiternacionales establecen, aunque no 
en forma prel'Ísa, pero siguiendo la costum­
bre, que las aguas territoriales de cada país 
sólo se extienden hasta tres millas maríti­
mas desde sus costas. Esta distancia corres­
ponde al alcance que tenía el disparo de un 
rañón cuando se dictó esta norma de dere­
cho internacional. 

Esta norma no ha sido cambiada, porqu:: 
algunos países tienen especial interés en que 
se mantenga, pero ello lesiona gravemente los 
¡ntereses de Chile. 

La extensión longítudinal de nuestro terri­
t.orio (~S cercana a los cinco mil kilómetros, 
.su ancho es de apenas ciento ochenta kiló­
metros, como término medio, y esta configu­
ración geográfica hace imperioso que la po­
hlación chilena .. para subsistir, tenga que po­
ner sus ojos en el mar. 

Agreguemos a estos factores el hecho de 
que, debido a esta misma configuración del 
terreno, los ríos que nacen en nuestra cordi­
llera atraviesan en forma de torrente el Va­
lle Central, y arrastran en sus turbulentas 
aguas limo y tierra vegetal que van a fecun­
dar, por así decirlo, f'] mar que baña nuestras 
costas. 

De manera que los peces que viven a lo lar­
go del litoral chileno se están nutriendo de 
substancias que han partido del territorio na­
cional. 

Por otra parte, es indudable que, en lo re­
lativo a la alimentación de nuestra pobla­
ci.ón, especialmente en lo que se refiere a cier­
tas proteínas, se nota una deficiencia, que es 
la que hace que el Índice de nuestras enfer·· 
medades sea sumamente elevado. 

Esto se ha manifestado, en más de una 
oportunidad, en esta Honorable Cámara, por 
personas de gran autoridad, que han esta­
blecido que, en Chile, se han afincado, digá­
moslo así, una serie de enfermedades, que 
han llegado a hacerse endémicas, debido a la 
falta de proteínas en In alimentación popu­
lar. 

Por lo tanto, es necesario establecer ese 
equilibrio. Para ello, es indispensable poner 
a.] alcance de nuestra población las grandes 

posjbilidades de alimentación que nos ofre­
ce esa cantidad enorme de peces que se en­
c'uentran en los mares que bañan nuestraa 
,·ostas. 

Como muy bien sabe la Honorable Cáma­
r¿;, la corriente de Humboldt que pasa fren­
te a Chile, es la que determina su clima. Nos­
otros no tenemos clima tropical en la parte 
llorte de nuestro territorio, por la influen­
cia temperante de esta corriente. El clima 
chileno responde, entonces, principalmente, a 
la influencia determinante de esta agua fría • 
de manera que el crecimiento biológico de 
nuestra fauna y de nuestra flora y la alimen­
tación de nuestro pueblo, están determina­
dos, precisamente, por ella. 

Podríamos decir que la corriente de Hum­
boldt forma parte principal de la geografía 
chilena e interviene, en gran forma, en su 
economía. 

Algunas personas han manifestado que una 
hectárea de mar contiene, potenCialmente, 
más posibilidades de productos alimenticios 
que una hectárea de tierra. 

Por lo tanto, es indispensable que un tem­
t,orio carente de alimentación, COmO el nues­
tro, incorpore a su patrimonio, a su sobera­
nía, esta masa de mar que está frente a nues­
tras costa);, en las cuales no solamente hay 
una flora, sino también una fauna sumamen­
te abundante. Estas deben determinar, en un 
futuro próximo, la posibilidad de anular la 
carencia de alimentos que sufre nuestro pue­
blo. 

En los últimos años, especialmente debido 
a una intensiva campaña de caza de ballena 
desarrollada por los balleneros en los distin­
tos mares del mundo, han terminado con es­
tos cetáceos. Ahora, como saben los señores 
Diputados, se han venido a cazarlos a nues­
tros mares del sur, en los que se han congre­
gado verdaderos "cardúmenes' de barcos pes­
queros. 

Así, hemos tenido conocimiento, a través de 
informaciones de prensa que una flota orga­
nizada por un ciudadano griego, y que nave­
ga bajo bandera, tengo entendido, que es pa­
nameña, viene hacia nuestras costas, con el 
propósito de establecerse en los mares terri­
toriales chilenos, y efectuar una pesca inten­
siva de la ballena. 

Para que la Honorable Cámara se forme 
una idea del valor comercial de cada uno de 
estos cetác'eos, sólo puedo decir que, en ma­
teria de aceite, se obtienen más de diez mil 
dólares líquidos. Además, sabemos que se ob­
tienen de la ballena, una serie de subproduc­
tos que tienen gran valor en el mercado uni­
versal. 

El proyecto de acuerdo que, en estos instan~ 
tes, conoce la Honorable Cámara, se refiere a 
un Tratado que ha suscrito el Gobierno de 
Chile junto con los Gobiernos de Ecuador '1 
Perú, por el cual proclaman la soberanía que 
a cada uno de ellos corresponde, sobre el mar 
que baña las costas de los respectivos paí.<les. 
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ha.<>ta una distancia de doscientas millas ma­
rinas del respectivo litoral. De tal manera 
que quedan incorporadas a la soberanía na-o 
cional de cada país, estas doscientas millas 
que corresponden al ancho de la Corriente de 
Humboldt. Así podremos poner a buenrecau­
do la riqueza extraordinaria que existe en la 
parte de mar por donde pasa esa Corriente, 
y viven estos cetáceos. 

El Gobierno del Perú ya ha sancionado es­
te Tratado. En el Ecuador, en estos momen­
tos, este Convenio está siguiendo la tramita­
ción correspondiente, de acuerdo con las nor­
mas constitucionales vigentes en esa Repú­
blica 

La Comisión de RelaCiones Exteriores de es­
ta Honorable Cámara estudió detenidamente 
~te problema y negó a la conclusión de que 
había que acelerar, al máximo, la tramita­
ción de este Convenio, con el objeto de defen­
der este importante patrimonio de nuestra 
economía nacional y poder así, establecer 
nuestra soberanía nacional hasta la distancia 
de doscientas millas marinas, incorporando 
esta riqueza a nuestra Nadón. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, si la 
población de Chile está destinada, por una 
gravitación lógica y fatal, a tener que vivir 
del mar, nosotros al ampliar el límite de 
nuestra soberanía marítima de tres millas a 
doscientas millas, no sólo hacemos un acto de 
justicia, sino también un pacto de ~tricta 
necesidad, en atención a las condiciones cli­
máticas y de precaria alimentación que tie­
ne nuestro país. 

Por estas razones, me permito rogar a la 
Honorable Cámara tenga a bien prestar su 
aprobación a este Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual se aprueba el Convenio sobre E~lo­
tación y Conservación de las Riquezas Marí­
timas del Pacífico Sur, que tiende a defender 
los intereses fundamentales de la Nación. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Pr~idente. 

El señor CASTRO (Presidente 1 . - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, el 
proyecto en debate tiene una enorme impor­
tancia, por cuanto permitirá llevar a la rea­
lidad el plan industrial estudiado por la Cor­
poración de Fomento a la Producción. llama­
do: "Plan ballenero". 

Como lo ha explicado el Honorable seño~' 
Diputado Informante, el proyecto tiene pOi' 
objeto ampliar a doscientas millas marinas 
nuestro mar territorial hasta doscienta¡:; mi­
llas marinas desde nuestras costas. 

De este modo, se podrán conservar, para el 
país, las riquezas de nuestra fauna marina. 
Está establecido que el valor, en proteínas, de 
la carne de ballena es casi el mismo que tie­
ne la carne de vacuno; y según los estudios 
que ha hecho el Departamento de Industrias 
\le la Corporación do Fomento de la Produc­
ción, el pre,cioa que podría venderse la car-

ne de ballena es casi la mhad del precio ,1 

que se expende la carne de vacuno. 
Por lo tanto, la ¡:;;probaci6n de este blroyec­

to permitirá que ;:¡rosl.gan los planes que, en 
esta materia, se ha trazado !a Corporación 
de Fomento, con lo cual se poc:ra llegar a la 
solución de un grave problema alimenticlo de 
nuestra Doblación. 

Po, estas razone.s, voy &~ votar fallorabl!é'­
mente el proyecto de acuerdo en discusión. 

El ,señor CASTRO fPresidente). -- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación gEneral el proyecto de acuerdo. 
Si le 'Parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprObado en general c,l proy8rtO 
Acordado. 
Como no h3. sido objeto de indicaciones, 

qu.eda también aprobado en partIcular. 
Terminad). la di';cus~ón del proyecto. 

lO.---LIBERACION DE DERECHOS DE lN­
TERNACION A DOS CHASSIS DESTI­
NADOS A 1.1\ MU:'oJICJPALID.t\.D DE 
'.rALCAlIUANO 

El señor CASTRO (Presidente}.- Corres­
pOEde ocuparse del Mensaje que libera de 
dere0hos de internación a dos chassis para 
camiones. destinados al uso del Matadero 
Municipal y de la Dirección de Obras Muni­
cipales, respectivamente. de Talcahuano. 

El proyecto está impreso '?ll el Boletín eú­
mero 7.868. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Martones .. 

En discusión general el pl·oyecto. 
El señor PUENTES I don Adán.i. - Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán;. - Señor 

Presidente, tuve ocasión de encontrarme pre­
sente en la Comisión de Hacienda,cuando S~ 
discutió este proyecto de ley. 

En aquella oportunidad la Honora¡;,te Ca· 
misión de Hacienda acordó recomendar. a la 
Honorable Cámar8. la aprobación de este 
Mensaje, que viene a satisfacer una necesi­
dad muy sentida ti", la Municipalidad de Tal­
cahuano, cual es la de liberar de derechos de 
internación a dos chassis para camiones. des­
tinados al uso del Mat::tdero Municipal y de 
la Dirección de Obras Municipales. 

Como puede apreciar,se por la exposición de 
motivos, este proyecto se sumamente claro l' 
sencillo. Por lo tanto, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva prestarle su 'áprc.baclón, pues 
la Munic.ipaUdad de Talcahuano está suma­
mente int31'e.sada en su pronto despacho. 

El señor CASTRO ¡'Prc"i(lente)- orr~o 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación general el provecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da,­
,'a por ~probado en general el proyecto. 

ACOnl2l,i.'Io, 
ComCl no ha :sido objeto de indicaciones, 

c¿ i,; '~d2. también aprobado en particular. 
Tc'~·minad(l la di..,eusión del proyecto, 

11 -MODIFICACION DE LA LEY N.O 10.475, 
SOBRE JUBILACION DE LOS EMPLEA­
DOS PARTICULARES, EN LO RELATI­
VO A IIA INVERSION DE FONDOS POR 
PARTE DE I.A RESPEC'l'IVA CAJA 

El seüor CASTRO tPredidente).- Corres­
;l1onde o'~uparse del proyecto que modifica la 
:ley N.O 10.475, sobre jubilación de los em­
pIcados particulares, en lo relativo a la in­
',7ersión de 103 fondo3 de la Caja de Previsión 
Te,spectiva. 

El proyecto c¿itá in,preso en el Boletín nú­
mero 7.841. 

Diputado Iaformaine es el .Honorable se-
:hor Brücher. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate, 
En votación general d proyecto. 
Si le parece a la Cámara, Se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicacIOnes, 

flueda también aprobado en particular. 
T€'rminada la dL<;cusión del proyecto. 

12 -AI.TTORIZACmN A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS CONDES PARA CONTRATAR 
IJN EMPRESTITO 

E; seüor CASTRO (Presidente).- Corres­
}londe ocuparse del proyecto que autoriza a la 
MunIcipalidad de Las Condes para contratar 
im. empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7 808. 

Diputado Informante es el Honorable se-
flOr Serrano. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El seüor SERRANO, -. Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Pre.sidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El séñor SERRANO. --, Este proyecto, señor 

Presidente, tuvo su origen en un Mensaje del 
Ejecutivo y la Comisión de Gobierno Interior 
jo aprúb6 unánimemente, al analizar los tres 
aspectos fundamentales que contiene esti! 
proyecto, al igual que todos los de esta natu­
raleza, 

Una di" sus finalidades es eminentemente 
sOCÍaJi.'itn. ,¡lues persigue, especialmente, la 
cOJUstrueción de viviendas para obreros y ca­
"as para empleados, con lo cual se desea com­
pletar un plan cuya realiza"ción ya se ha ini­
dflldo ¡:lO" esta Municipalidad. 

Además, propone la creación de un cemen­
terio, para lo cual ha sido donado un terre­

no y, al mismo tiempo, la construcción de mer­
cados municipales en diversos sectores de 
importancia de su territorio jurisdiccional. 

Fuera de estas finalidades sociales también 
el proyecto persigne otras de carácter ·estéti­
tico y eaminero, como son, especialmente, las 
reparaCiones del camino a Fareliones, para lo 
cual se establece un sistema de peaje hasta 
doseientos pesos por vehículo motorizado que 
transite por ese camino. 

En cuanto a su financiamiento, desde el 
momento en que el proyecto autoriza la eon­
tratación de un empréstito hasta por la suma 
de treinta y dos millones de pesos, se requi­
dría de un insreso de ocho millones seiscien­
tos mil pesos anuales, lo que se logra por me­
dio del establecimiento de una contribución 
adicional del uno por mil, la que dará, según 
cáIclllos hechos, en exceso esta cantidad, sin 
que ello signifique gravar demasiado la pro­
piedad raíz de la comuna, desde el momento 
en que la tasa actual es sólo del catorce por 
mil. 

En cuanto al procedimiento que se estable­
ce para el pago del empréstito, es el usual en 
esta clase de proyectos de ley. 

Por estas razones, me atrevo, en nombre de 
la Comisión de Gobierno Interior, a recomen­
dar a esta Honorable Cámara la aprobaeión 
de este proyecto de ley. 

El señor PALESTRa ,- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seüor PALESTRO.- Señor Presidente, 
en días pasados tuve oportunidad de asistir a 
una J'eunión de dirigentes de las distintas 
Juntas de Vecinos de la comuna de Las Con­
des, a la que también asistieron otros Honora­
bles Diputados del distrito y varios regidores 
de ese Municipio. En esa reunión se plantea­
ron, "in extenso" y en forma muy amplia, 
todos los problemas que afectan a esa comu­
naque, por su ubicación, está llamado a cons­
tituír un centro de turismo de primera cate­
gOfía, como efectivamente ya lo es, en la ac­
tualidad. 

Este proyecto de ley, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Las Condes para contratar un 
empréstito, prácticamente, contempla todOB 
lvs aspectos que se tuvieron en vista en la 
reunión de dirig'entes comunales y de autori­
dades a que he hecho referencia. Debo agre­
gar que, en forma muy especial, algunos di­
rigentes y el Diputado que habla hicieron 
presente la urgente, inaplazable e ineludible 
necesidad de ir a una solución del problema, 
tal vez el más grave de esa comuna, que se 
refiere a la falta de habitaciones para 108 
obreros. 

Se estimó que no era justo que una CODl1l­
na de categoría similar a la de Providencia. 
tuviera un lunar tan grande como son las 
"poblaciones callampas" que se extiendea: a 
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lo íargo del río Ma:pocho, dentro de los lími­
j;es de la comuna de Las Condes. Todos es­
i;uvimos de acuerdo en que era urgente elimi­
nar ese lunar, no tan ·,sólo por razones de es­
tética, sino más bien por un afán de sensi­
bilidad sociaL para que en Las Condes no 
existan e.sas clases de poblaciones que en Ean 
~guel,La Cisterna y otras comunas del Ter­
ec-r Distrito de Santiago, desgraciadamente, 
subsisten. 

En p1':tas circunstancias, no conociendo es­
te proyecto, que procedía de otra legislatura, 
me he impilesto, con mucha satisfacción, que 
en su articulado y en la inversión de este em­
préstito 3stán consideradas, justamente, las 
aspiraciones de los dirigentes de las distintas 
Juntas de Vecinos de Las Condes. Por este 
motivo, lOs Diputados de estos bancOs lo vo­
taremos favorablemente. 

El señor AHUMADA. - Pido la palabra, se­
fíor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
cuando en la sesión pasada se comenzó a dis­
cutir en general este proyecto de ley, puse en 
evidencia la necesidad socIal de apoyarlo pa­
ra contribuir a alcanzar las finalidades que él 
persigue. Al mismo tiempo, hice notar que 
precisamente el señor Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Las :Condes, señor Eduardo 
Hamilton, y un grupo de regidores fueron 
quienes impulsaron la tramitación de este 
proyecto durante el actual período legislati­
vo, para llevar a cabo una tarea que es de 
enorme trascendencia: el mejoramiento del 
éstado sanitario e higiénico de las poblacio­
nes "callampas" ubicadas en los sectores are­
neros del río Mapocho. 

Ya. con anterioridad. durante el -período 
p.cesidencial anterior, mediante la construc­
ción de poblaciones de la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia, tomó forma el pro­
pósito de dar cierta condición de higiene a 
estas pOblaciones "callampas". Para este 
efecto; cierto número de pobladores fueron 
llevados a las viviendas que esta Fundación 
tiene en el barrio Recoleta. 

Pero el número de personas es muy creci­
do y, al mismo tiempo, era necesario man­
tenerlos vinculados con su trabajo de extraer 
arena y ripio del lecho del río. Y por ello, 
esta iniciativa del Ejecutivo que, en realidad, 
no es sino el deseo de las asociaciones de jun­
tas de vecinos de la comuna que preside el 
señor García Reval, y de las autoridades edi­
licias, tiende a autorizar a la Municipalidad 
de Las Condes para contratar un empréstito 
con dichos objetivos. 

'Primitivamente, el Mensaje del Ejecutivo 
fue de cincuenta millones de pesos; pero, aho-
1'& -como decía el señor Diputado Informan­
te- la Comisión de Hacienda, aprobándolo 
por unanimidad, ha propuesto la suma de 
trelll\\a y dos millones de pesos. 

El proyecto está perfectamente calculado, 
puesto que el avalúo vigente de la comuna 
alcanza a una cantidad cercana a los 5 mil 
893 millones de pesos, de manera que el im­
puesto de uno por mil rendirá. efectivamente 
una cantidad aproximada a los seis millones 
que, en la práctica, serán doce millones de 
pesos, ,de acuerdo con la última reforma de 
la legislación tributaria. Es suficiente, pues. 
para efectuar las amortizaciones en un pla­
zo de cinco años. 

Fuera de las finalidades sociales que este 
proyecto tiene, cuales son las de adquirir te­
nenas para construir viviendas de tipo po­
pular, existe también la proyección de levan­
tar una pOblación para los empleados y obre­
ros de la Municipalidad de Las Condes. Ellos, 
por las vinculaciones que tienen con la comu­
na, necesitan que se les construyan casas pa­
ra estar cerca del lugar de su trabajo. 

El proyecto también consulta los medios pa­
ra crear áreas verdes. A pesar de que la co­
muna de Las Condes, en ciertos sectores, es­
pecialmente en El Golf, está bastante fores­
tada y tiene preciosas plazas, es indispensa­
ble ir a la plantación de árboles y al desarro­
llo de la vegetación en las riberas del río Ma­
pocho. 

Por último, señor Presidente, se consultan 
la renovación y adquiSición de material de 
'aseo y la construcción de un mercado muni­
cipal. 

En cuanto a la vialidad, se invertirá la su­
ma de 2.000.000 de pesos en la forma dis­
puesta por la ley N.o 4.851, para arreglar el 
camino que existe hacia Farellones, con lo 
cual se mejorarán las condiciones turísticas 
que la comuna tiene en 'este sector. 

Por las consideraciones expresadas, señor 
Presidente, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente el proyecto de ley en 
discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor SALUM.- Pido la palabra, aeñor 
Presidente. 

El señor LARRAIN. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, el Honorable señor Salum. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, con 

la.~ palabras pronunCiadas por el señor Di­
putado Informante y con los antecedentes 
proporcionados por el Honorable señor Her­
mes Ahumada, considero que se ha agotado 
el debate. Ambos señores Diputados han 
abundado en conceptos 'sobre la importanCia 
y trascendencia que tiene el proyecto en dis­
cusión para la comuna. Por él se autoriza a 
la Municipalidad de Las Condes para obtener 
un empréstito hasta pOT la suma de 32 millo­
nes de pesos. 

La comuna de Las Condes es, en realidad, 
la que tiene más crecirnlento en la RepúblI­
ca, debido a los planes de construcción de to­
do tipo ... 
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El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, soli­
citaría que ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Salum existe un pequeño error, por­
Que, en realidad, el tiempo destinado a esta 
Tabla te1"lllina tres minutos antes de las 18 
horas. Es error y de ningún modo animad­
versión hacia Su Señoría. 

El señor SALUM.- Así 10 creo, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable Diputado. 

El señor SALUM.- Para que sea despacha­
do lo más rá:pidamente, termino expresando 
que los Diputados agrariolaboristas daremos 
nuestros votos en favor de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Larraía. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­

te, nosotros concordamos con lo expresado 
esta tarde sobre el proyecto, y la evidente· 
conveniencia que existe en otorgar un prés­
tamo a la Municipalidad de Las Condes. 

Solamente quiero llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia el hecho de que, a 
nuestro juicio, el impuesto que se establece es 
excesivo. Claramente el informe dice que, en 
virtud de la Ley de Reforma Tributaria, el 
rendimiento, calculado primitivamente en 
5.900.000 pesos, aumentará a doce millones 
de pesos. Todavía más, creemos que este 
cálculo ha quedada corto: su rendimiento, pa­
ra el año que viene, aumentará seguramen­
te a quince millones de pesos. Como ya lo 
han hecho notar algunos señores Diputados, 
efectivamente Las Condes es una de las co­
munas riel país que tiene un progreso más rá­
ludo, un crecimiento mayor, y una valoriza­
ción cada vez más subida. En consecuencia, 
es lógico suponer que, dentro de uno, dos o 
más años, sus avalúos aumentarán todavía 
en forma mucho más considerable, por el sin­
número de construcciones que allí se realizan 
y de transferencias que diariamente se están 
efectuando. 

Por esto, he presentado una indicación pa­
ra modificar el artículo 4.0 del proyecto, re­
duciendo el ímpuesto que se pretende esta­
blecer de uno por mil al medio por mil. En 
esta forma, señor Presidente, queda perfec­
tamente financiado el proyecto en debate, y, 
seguramente, con algún exceso; porque, co­
mo decía, dentro de unos o dos años, su ren­
dimiento será no sólo de ocho millones de pe­
sos, suma en la que se puede estimar actual­
mente, sino de 10, 12 o más millones de pesos 
al año. 

Además, señor Presidente, quisiera hacer 
una observación de csrácter general. Dentro 

del objetivo que contempla el artículo 2.0, se 
establecen recursos para la adquisición de te­
rrenos !y construcción de viviendas de tipo 
popular por la suma de seis millones de pe­
sos; y para la construcción de habitaciones 
para empleados y obreros, cuatro millones de 
pesos. Yo siempre he sido partidario de dar 
recursos para la construcción de habitacIo­
nes populares. Así lo he demostrado no sólo 
una sino muchas veces en e;~ta Honorable 
Cámara. Pero, me parece que no es un buen 
sistema esto de dotar de recursos en forma 
separada y aislada, mediante proyectos de es­
ta naturaleza, para la construcción de habi~ 
taciones, en lugar de darlos en forma coor­
dinada. Lo que va a ocurrir, en esta forma, 
es que las habitaciones populares que se cons­
truyan en virtud de los distintod proyectos 
de ley especiales, van a resultar mucho más 
caras y hechas seguramente en ul1a~orma 
menos orgánica. 

Ante el déficit de habitaciones que es~an 
grave en el país, lógico es sumar todos los es­
fuerzos para que las instituciones encargadas 
de solucionar el problema de la vivienda 
construyan, centralizada y orgánicamente, las 
habitaciones que se necesitan. 

Por eso, considero que sería más positivo y 
útil que, en lugar de establecerse estos im~ 
puestos en virtud de leyes aisladas, todas las 
comunas del pais, en un esfuerzo conjunto, 
quedaran afectas a los tributos indIspensa­
bles para dotar de recursos suficientes a una 
institución como la Corporación de la Vivien­
da, por ejemplO. Ella podría construir estas 
habitaciones en forma más económica y apro­
vechar más efectivamente este sacrificio de la 
colectividad. 

Por las razones expuestas, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente este 
proyecto; y solicitamos a la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar la indicación que 
he formulado para reducir el impuesto esta­
blecido en el artículo 4.0. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente.l.-Tieu.e la 

palabra el Honorable señor Ahumada .. 
El señor AHUMADA. --- Señor Presidente. 

la indicación propuesta por el Honorable se­
ñor Larraín perjudicará el financiamiento· del 
proyecto en discusión. 

Es cierto que esta contribución adicional 
del uno por mil se aplicará sobre el avalúo 
de los bienes raíces que aumentará en virtud 
de la Ley de Reforma Tributaria; pero, esto 
ya fue considerado y quedó perfectamente es­
tablecido en la parte considerativa del Men­
saje. 

En seguida, hay que tener presente Que 1!1 
plazo para amortizar la deuda no será de 
diez años, COmo es habitual en leyes de esta. 
naturaleza, sino que sólo de cinco años com{) 
máximo. Por lo tanto, si se reduce el impues­
to adicional al medio por mil, el proyecto 
queda sin financiamiento ad~cuado. 
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Por otra parte,en compañía del Honora,blc 
señor González, hemos estado pensando que, 
con esta cantidad de 6.000.000 de pesos, que 
.!te destinan a la adquisición de terrenos y a 
la construcción de viviendas de tipo popular 
dentro de la comuna, no se podrá edificar 
una población muy grande, pues actualmen­
te el costo mínimo de una casa que tenga 
eS'dS condiciones es de 400.000 pesos, má." ~) 
menos. 

Ep consecuencia, no se podrán construir 
más de veinte casas. Por otra parte, las ca­
sas que se edificarán para los empleados y 
Jbreros de la Municipalidad de Las Condes 
sólo serán diez, aproximadament€. 

Estas habitaciones no se van a donar, y, 
por el contrario, el artículo 2. o dice que "las 
casas a que se refieren las letras a) Y b) po­
drán ser vendidas directamente por la Mu­
nicipalidad a sus arrendatarios, al cabo de 
un año de arrendamiento por el mismo loca­
tario". 

El señor CASTRO (Prestdente).- Honora·­
ble señor Ahumada, ha llegado a su término 
el tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
solicito que se prorrogue el tiempo en cinco 
minutos más, hasta el despacho total de este 
proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se votará el 
proyecto inmediatamente. 

Acordado. 
En votación general el proyecto, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Acordado. 
Quedan reglamentari.amente aprobados en 

particular todos los artículos del proyecto, con 
excepción del cuarto, que ha sido objeto de 
una indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Larraín Vial, 
para cambiar, en el artículo cuarto, "el úno 
por mii" por "el medio por mil". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo con la indicación. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afinna­
tiva, 28 votos; por la negat1va, 21 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Aproba­
do el artículo con la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

U. -ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARA­
BINEROS DE CHILE.- QUINTO TRA­
MITE CONSTITUCIONAL 

Bl señor CASTRO (Presidente).- En con­
iormidad a los acuerdos de los Comités, co­
r.responde ocuparse del proyecto que encasi­
la al persona1 de las Fuerzas Armadas y de 

carabineros. Viene en quinto trámit,e ~·t:m .. · 
ti tucional . 

Se va a dar lectura a la in.;;iste:~('.ia .cteí H,­
no rabIe Senado en el lncü::n Sf'g'undo del. flil,i;­

tículo 13 
El seúor GOYCOOLEA ,SeCl'~tarioj .. - E 

inciso segundo del artículo 13 dice: ".Esta dis­
posición regirá desde la fecna de vigencia de! 
decreto con fuerza de ley N' <) ~n9 el" 41° 
agosto de 1953". 

El Honorable Senado ha insis~ido iOn .e;:,\(¡,ó .. 
modificación. que fue rechazada p01'!a Hono­
rable Cámara 

El señor CASTRO (Presidente ¡-En (j(.;"­

cusión la modi.flcaciÓn 
Ofrezco 1<1 palabra. 
El señor ESPINA. -- Pido 1<, jHlabr:t .. '>':I!l:",· 

Presidente 
El señor CASTRO lPresidE':1t?'. TIen<t' le' 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA -- Seco! P'feii.;dente, ¡;Ie,­

de la creación del montepío militar, por II~:; 
N.o 2.406, del año 1910, hasta agosto dei año 
pasado, las hermana,3 legítimas solteras, huér·· 
fanas, tenían derecho a montepío E.'ite de­
recho estuvo vigente durante cuarenta y tr~,,3 

años, y fue suprimido por el decret.e con fuE':'­
za de ley N. o 209, del año 1953. 

IEl Honorable Senado estimó cOtwen.iemr 
restituÍr este derecho a montepío por medl. 
del artículo 13.0 del proyecto de enea.'lUb­
miento de las Fuerzas Armadas y dE"l CU8l'p·' 
de Carabineros. el que fuce redactado en L,l. 
siguiente forma: "Agrégase en el artículo 45 
del decreto ..... on fuerza de ley N.o 209, de ~ 
de agosto de 1953, al final del inciso que enu.­
mera a las personas que tienen derecho J. 
montepío. la si!?:uiente frase: 'En quinto gra­
do, las herm::mas ~egítimas. solteras, hué!'f.j,­
nas" . 

Esta disposición regirá desde la fecha de 
,vigencia del decreto con fuer~'l de ley N.O ~a09. 
de 4 de agosto de 1953". 

La Honorable Cámara de Diputados ap¡mbo 
este artículo. pero rechazó su inciso segundo 
que dispone que la disposición regirá desd~ 
ia fecha de vigencia del decreto con fuer~ 
de ley N ,Q 209 ¿Qué sucederá con la I~Up!""· 
sión de este inciso? Se privará de este de!'e­
cho a las hermanas legítimos, solteras. huér­
fanas' cuyos hermanos fallecieron en el lap;ilo 
comprendtdo entre el 4 de agosto de 1953 ;{' 
el 1. o de julio del año en curso, fecha dev¡­
gencia úel proyecto en debate. Se legislara, 
entonces, en favor de un grupo de person8.i". 
excluyendo a otros que tienen el lUismo 'iJ{~­

recho, 

Por estas razones, ruego a la Honor;!I\IJlé 
Cámara que acepte el criterio del Honorable 
Senado, ésto es, el de mantener el inciso Ji\­
nal del artículo 13. o, que dice: "Esta díspti­
sición regirá desde la fecha de vigencia d~l 
'decreto con fuerza de ley N. 0209, dt' ~ :die 
agosto de 1953". . 

Nada m~, señor Presidente. 
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E.l señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido 
lél palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
¡¡alabra Su Señoría. 

El señor PIZAR.RO (don Abelardo).- ge-
1\01' Presidente, las explicaciones que acaba 
de dar el Honorable señor Espina son sufi­
cientes para formarse un criterio en orden a 
tjue lo que corresponde, en justicia, es no in­
.'i.istir y aceptar el criterio del Honorable Se­
c.lado. Por este motivo, no me extenderé en 
ITl:l.yores consideraciones. 

Nada más, señor Presidente. 
Ei señor CASTRO ¡Presidente) -- Ofrezco 

-[;;, palabra. 
'Ofrezco la palabra 
,Cerrado el debate .. 
En votació:l la insistencia en el criterio de 

[}). Cámara. 
Practicada la votación en forma econótni­

q:.¡¡¡, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tk"a, 6 votos; por la negativa, 29 votos. 

El lleñor CASTRO íPresldente)- La Cá­
mara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honorable 
Senádo relacionada coa el artículo 10 tran­
ffiltorio. 

El seña!' GOYCOOLEA (Secretario). - El 
articulo 10 transitorio dice como sigue: 

"Fíjase un plazo de ·seis meses, contado 
desde la fecha de pUblicación de la presente 
ley, para ciue el personal de las Fuerzas ar­
madas y de Carabineros pueda impetrar el 
cobro ce sueldos, quinquenios, trienios, mayo­
ret, sueldos, asignaciones y remuneraciones 
:olnexas devengadas con anterioridad a la vi­
gem:ía de esta ley. Vencido este plazo, per­
derá el derecho a perclbirlo". 

El Senarlu ha acordado iruistir en la su­
p!'cslón de esta disposición. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Insiste 
':111 la dispúsición Den su supresión? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Cumara aprobó el artículo 10.0 transitorio y 
~)J Senado ha acordado insisl·ir en la supre­
~:iÓ.fl de él 

El señor ESPINA. - Pido la palabra, señor 
J".l'ssidente. 

El 8eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
Da.labra Su Señoría. 
. El! señor ESPINA. -- Señor Presidente,en 
reaIldad. el Honorable Senado ha acordado 
ir1S1Etir én la supresión del artículo 10.0 tran­
s.ltorio que fija un plazo de seis meses para 
('abrar los "sueldos, quinquenios, trienios, ma­
yOllfll'; sueldos) asignaciones y remuneraciones 
devengados con anterioridad a la vigencia de 

. t'\."l'/;¡¡¡ ley". La Honorable Cámara acordó in­
~ll1trr ·en el tercer trámite, en la mantención 
d~' t'f!te artículo, 

El DiputBido que habla se permite llamar la 
a\¡t;Jwión de la Honorable Cámara, sobre el 
he~bo de que, si se mantiene este artículo, 
ql.i'f: :fija,como he dicho, un plazo de seis me­
.. ~ pam cobrar los sueldos, quinquenios, et­
efw'C!, que adeudan las Cajas de Retiro res-

pectivas, a sus imponentes, sólo seperjudi­
cará a aquel personal inferior que vive en lu­
gares apartados o en los campos, donde, en 
rcalidad, no existen suficientes medios de in­
formación. 

Seguramente, el personal que vive en las 
ciuda.des, en las cuale.~ dichas Cajas de Re­
tiro cuent,m con oficinas, y los oficiales que 
lean l¡¡,s informaciones de prensa van a saber, 
oportunamente, los cobros que deben hacer 
en las respectivas Cajas de Retiro por deu­
das que éstas tienen con los imponentes. pe­
ro no sucederá lo mismo con el personal in­
ferior que, corno he dicho. carecen de medios 
de información. 

Por estas razones. el Diputado que habla 
solicita a la Honorable Cámara que tenga a 
bien aceptar el criterio del Honorable sena­
do tendiente a suprimiT este artículo 10.0 
transitorio, porque, al no hacerlo, se perju­
dicará. únicamente. al personal inferior. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezee 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES 'DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- En TI>­

tación la insistencia en el criterio de la Oá­
mara. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la af1rJDa­
tiva, • votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable Cámara acuerda no insistir en 1UfUl­
tener el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14 .-SlJSPENSION DE LA SESION 
El señor CASTRO (Presidente).- Se su­

pende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

I5.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INSOS­
MAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente).- Se rea­
nuda la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el plazo para informar el meruaje que 
establece la inamovilidad para empleados y 
obreros hasta el término del plazo reglam.en.-
tario. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, atri .se 
procederá. 

Acordado . 

I6.-DESTINACION DE FONDOS PARA I.A 
CONSTRlJCCION DE UN NUEVO P1JEH­
TE CARRETERO SOBRE EL RIO mmLB 

El señor CASTRO (Presidente).- En e<m­
formidad con el acuerdo de los Comités, co­
rresponde tratar los proyectos de la. Tabla 
preparada para la sesión de esta noche. 
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En primer lugar, está la moción que desti­
ji;1. 'fondos para la construcción de un nuevo 
:rmentes carretero sobre el río Ñuble. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vif).:O y Obras Públicas es el Honorable señor 
Nl,ontané: y de la de Hacienda, el Honorable 
!:·~ñ()r Correa Larraín. 
'El proyecto está impreso en los Boletines 

1\l,O,'1 7.866 y 7.866-A. 
E:1 discusión general el proyecto. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra. se­

SI!)! Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)- Tiene la 

oalabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, el. 

'Ol'Oyecto que comenzamos a debatir tiene su 
("tdg,en en una moción del Diputado que ha­
bla y tiene por objeto autorizar al Presiden­
te (\2 la República para invertir hasta dos­
<:lenLos treinta millones de pesos en la cons-
1,rm:GÍón de un nuevo puente carretero sobre 
l')) rin Ñuble, en el camino longitudinal su:c, 
f)I1 lugar en que se unen los departamen-
tOI> Chillán y San Carlos. 

Puede decirse que el puente carretero quP 
exl.3k' actualmente sobre el río Ñuble está se­
midestruído. Fue construido hace ya muchos 
años, cuando no se pensaba que habría la in­
tensidad de tránsito 'que hoy tiene ni el to­
nelaje de los camiones que lo cruzan. Tal es 
~,l'il que se calculó una resistencia para ve­
hieulos de hasta cuatro toneladas, según in­
formaciones proporcionadas, en la Comisión 
de,. Vías y Obras Públicas, por los ingenieros 
que concurrieron a las sesiones. 

ER terremoto de 1939 dejó a mal traer a es­
te puente; quedó totalmente inclinado hacia 
el poniente y con sus cimientos seriamente 
daiiados. Se le hicieron diversos arreglos; pe­
j'() pI terremoto del 6 de marzo de 1953 le pro­
duj'O nuevos desperfectos que lo transforma­
ron en un peligro para los vehículos que lo 
eru,zaban Por otra parte, las lluvias y los 
j;pm)Jorales de este año lo cortaron en un tra­
mo 'de más o menos cincuenta metros, pero, 
Jü qUE: es peor, dejaron sus cImientos al aire 
y socavaron las pilastras que lo sostenían. 

:L03 i:1genieros de la Dirección General de 
Obras Públicas nos informaron que era de 
absuluta necesidad que este puente fuera 
cmmtru:do de nuevo porque, como dije hace 
anmomento, su resistencia estaba muy lejos 
!le Ser la necesaria para el tránsito de ve­
ldeulüs de alto tonelaje. En consecuencia, 
Ho[w!'able Cámara, no puede pensarse en la 
r:~'p¡¡.ración de este puente; hay que, lisa y 
1::8.n~mente, construirlo de nuevo. 

El puente que se construya, además de con­
t.al con todos los elementos modernos, debe 
.sex' dotado de doble vía para evitar la inte­
lTUpi!Íón del tránsito en un extremo mien­
;,f&<:J ]0 cruzan los que vienen en sentido con­
uarlo, 
. SI.u embargo, señor Presidente, debemos 

eCltlt'Jidera'4' -como lo estimó la Dirección Ge­
JHJn!ll de Obras Públlcas- que el Erario no 

puede afrontar por sí sólo la construcción de 
un puente costo.<;ísimo como el que se proyec­
ta y cuyo valor ascenderá a 230 millones de 
pesos, Por esa, estimó conveniente aplicar un 
impuesto a la bencina que se expenda en 
aquellas provincias que más necesitan este 
puente, 

Este pequeño impuesto es de cuarenta cen­
ta vos para la gasOlina que se venda en la 
provinCia de Ñuble y de veinte centavos pa­
m 18, que se expenda en las de Concepe1ón 
y Bio Bío La Comisión dispuso, además, que 
el nroducto de esta contribución fuera oon-
3id~rado como cuota particular para la cons­
trucción del puente a que se refiere el pro­
yecto a ¡fin de que el Fisco aportara los dos 
tercios del costa total de la obra, de acuer­
do con la ley N.O 4.851. 

Se trazó, entonces, un plan según elcuaI, 
en el primer año se invertirán cuarenta mi­
llones de pesos; en el segundo, cincuenta mi­
llones: ~n el tercero, sesenta millones; y en 
el cuarto, ochent.a millones, con lo cual se 
wmpletaría la cantidad de 230 millones, que 
e.s el costo total de la obra. 

El impuesto a la bencina en las cuatro pro~ 
vincias en que se aplicará dará un rendi­
miento, -en cuatro años, de 46 millones de pe­
sos, aproximadamente, suma que se conai­
rlerará como aporte particular a la construc­
ción del puente. A esta cantidad deberá 
agregarse, como cúota fiscal, equivalente a 
los dos tercios usuales, la cifra de noventa y 
dos millones de pesos, con cargo a los fon­
dos destinados al camino longitudinal sur. 

Pasó este proyecto en informe a la comi­
sión de Hacienda, la cual estimó --como lo 
ha estado haciendo desde hace dos o tres me­
iOes- 'que no podía aceptarse que los fondos 
obtenidos mediante el procedimiento propues­
to por la Comisión de Obras Públicas fueran 
considerados como un aporte particular. En 
consecuencia, propuso financiar la construc­
ción -del ¡>'lente a que oSe r·efiere el proyecto 
con un impuesto de un peso por litro a la 
bencina que se expenda en la provincia de 
Ñuble y de cincuenta centavos a la que se 
venda en las otras dos provincias a las cua­
les beneficiará directamente la construcción 
del puente. 

El Diputado que habla hizo ver a la Comi­
sión que un impuesto de esta naturaleza pe­
saría gravemente sobre la industria, el comer­
cio, la agricultura y el transporte de esas 
provincias y que, por 10 tanto, debía acep­
tarse el financiamiento que proponía la Co­
misión de Obras Públicas. 

En cuanto a la tesis de la Comisión de Ha­
cienda, compartida sólo por algunos señorei1 
Diputados, de que no deberia considerarse 
como aporte particular la suma recaudada 
por impuesto a la bencina, queda recordar, 
señor Presidente, que, a través de varios años, 
hemos dictado una serie de leyes Que consi­
deran como aporte particular no sólo los a­
puestos que se pagan ·en vi'rtud de eUu, lIi 
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los aplicados a la bencina sino, incluso, las 
contribuciones territoriales. Aún más, señor 
Presidente, se ha considerado como aporte 
particular el que hacen las Municipalidades 
con cargo -.a. impuestos que tienen vigencia 
únicamente dentro de la comuna respectiva. 

En efecto, la ley N.O 10.811, que se dictó 
para pavimentar diversos caminos de Talca, 
estableció un impuesto de tres por mil sobre 
los bienes raíces. En su artículo 3.0 estable­
ce un impuesto de 30 pesos por metro lineal 
adyacente al camino que se pavimente. Sin 
embargo, su artículo 4.0 dispone que el pro­
ducto de los impuestos consultados en los ar­
tículos 2. o y 3. o se entregará semestralmen­
te, como aporte particular, en conformidad al 
artículo :m de la ley N.O 4.851. Par otra par­
te, la ley N. o 8.567, de septiembre de 1946, 
autorizó a las Municipalidades de Malloa, San 
Vicente, Pichidegua, Peumo y otras, de la 
provincia de O'Higgins para contratar un em­
préstito por la suma de 42.750.000 pesos pa­
ra pavimentar el camino de Pelequén a Me­
lipilla y de Rancagua a Peumo. Dispuso, asi­
mismo, que, para pagar estos impuestos, se 
aplicaría un gravamen a los bienes raíces y 
que las sumas que rindiera se depositarían 
en una cuenta especial de la Tesorería Gene­
ral de la República como erogación particular. 

La ley N.O 9.612, que estableció un impues­
to municipal adicional de un uno por mil 
sobre el avalúo de las propiedades del depar­
tamento de Talagante, también, en su ar­
tículo 3.0, consideró este impuesto como ero­
gación particular, de acuerdo con el ya ci­
tado artículo 28 de la ley N.O 4.851. 

La ley N.O 9.638 estableció un impuesto 
municipal de tres por mil sobre la propiedad 
raíZ de las comunas de Yerbas Buenas, Col­
bún, Linares, San Javier y Villa Alegre para 
la pavimentación de diversos caminos de la 
zona. 

Igualmente, el artículo 3.0 dispuso que este 
impuesto se depositara como erogación parti­
cular a fin de que el Fisco aportara el doble 
de su monto en conformidad a lo establecido 
en el artículo :m de la ley N.O 4.851. La ley 
N.O 10.231, que consultó fondos para pavi­
mentar el camino de la estación Mariquina a 
San José de la Mariquina y que también creó 
un impuesto, consideró su producto como una 
erogación particular para los mismos efectos. 
En consecuencia, .señor Presidente, la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas estuvo en per­
fecta razón al seguir una tradición que se 
mantiene ,desde hace muchos en el sentido 
de que los impuestos que se establecen para 
la oonstrucción de caminos de interés gene­
ral se depositen en una cuenta especial en la 
Te:sorería General como aporte particular pa­
ra los efectos del artículo 28 de la ley núme­
ro 4.851. El puente sobre el río Ñuble no pue­
deconsiderar.se como un puente de interés 
particular o regional; es una obra base. es 
lID puente eje dentro del camino longitudinal 
* la República. 

Pagadan el impuesto a la bencina las Jílí1:0-

,incias de Ñuble, Concepción y Bio-Bio, que 
directamente se benefician con su construc­
ción y que necesit.an llevar a los centros de 
consumo los productos de sus industrias. Co­
mo los beneficio;; de esta obra son de carác­
ter general, se ha establecido que más de las 
tres cuartas parte de su costo sean de cargo 
exclusivo del Fisco, quien podría emplear" pa­
ra cubrirlo, los recursos de la ley que destinó 
fondos para la con.strucción del camino ]ongi­
tudinal. 

Solicito, señor Presidente, de la Honorable 
Cámara que apruebe este proyecto de ley que 
es de beneficio nacional, y que va a permitir 
a la agricultura, a la industria y al comer­
cio de esa región y de todo el país el trans­
porte de sus productos. Pido, además, a b, 
Honorable Cámara que, al prestarle su. apro­
bación, lo haga con el fina.nciamiento que 1:' 
dio la Comisión de Vías y Obras públlca..c¡ y 
que rechace, 'Por lo tanto, el aprobado po!' b 
Comisión de Hacienda, que impone u.n gra·· 
vamen de un peso por litro de gasolina a la 
provincia de :Nuble y sólo de cincuenta cen­
tavos a las otras dos, a las cuales la cons­
trucción del puente del río :Nuble benefi.cia 
más directamente. 

No es conveni.ente recargar el costo de la 
movilización. Un sacrificio pequeño lo acep­
tarán estas provincias; pero si es mayor, pro­
vocará protestas y lo pagarán con dolor, 

Solicito, en consecuencia, señor Presidente, 
de la Honorable Cámara la aprobación de es­
te 'Proyecto de ley que, como digo, f'S dr> g:rail 
interés naéional. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido h¡. pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda, Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda consideró 
exclusivamente el financiamiento del proyec­
to de ley en estudio que, como lo ha mani­
festado el Honorable colega señor Montané, 
carga la mitad del costo de la obra a los fon­
dos que proporciona la ley N.O 11.508, Y el 
saldo, a los recursos que producirá un Íln­
puesto sobre el valor del litro de bencina. que 
será de 40 centavos en la prOvinCia de :Nuble 
y de 20 centavos en las provincias de Concep­
ción y Bío-Bío. Es decir, dos terceras partes 
son costeadas por el Fisco -92 millones de 
pesos-- y una tercera parte --46millone8-
por los particulares, a través del aumentlJ' del 
precio del litro de bencina. 

La Comisión oe Hacienda, señor Presioen:­
te, consideró que, si bien es cierto existen le­
yes que han establecido el mismo régimen de 
financiamiento que al del proyecto despa­
chado por la c.,misión de Obras Públiea,q 1110 
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0( ... , <f;nnlomento de hacer gravitar sobre el 
Fisco un gasto tan alto, por lo cual acordó 
supl'J:mJr la frase del artículo 4.0 que dice: 

" .. ,dm'ante el año 1955, impuestos que se au­
:nefJ.ta:rán ca,da año en 10 centavos más por 
:itrrJ !l].'IlI]"ant.e los años 1956, 1957 Y 1958. El 
:mpucs1.n a que SE' refiere este artículo se 
.tpm'tará romo erogación particular, de acuer­
Jo ~wn ]0 estabJecido en el artículo 28 de la 
'Iny "tUl 4 .. 851" 

Y :reemplazó este iÍnancíamiento elevando 
"1 impuesto a la bencina de cuarenta. cen­
·,J.vo)": s, 1.I.J'l. 'Peso por litro en la provincia. de 

y de veinte a cincuenta centavos en 
:1;": :¡:Jl"Ly¡r2nCl11S de Concepción y Bío-Bío. 

1'01 otro Jado, señor Presidente, la Comi-
,'ón de Hacienda suprimió, en ese mismo ar­
.Tiiü.l 4.0, el aumento vegetativo del impues­

C() f)J) dIez rentavos por litro durante los años 
1 :?5tl, ] 91i1 Y 1958., porque consideró que, al 
.1b;alj[) ~\ un peso y a cincuenta centavos, en 
:ugal' ~e ochenta JI cuarenta centavos, res­
peetjvamente-, se financiaba bien la obra. 

Debo hacer prespnte que la ley N. o 11.508 
.I;·c ifiuancló con un impuesto de un peso por 
htro de gasolina que se expenda en el país 
y COE 'Una ,~ontribución adicional del uno por 
~nll sobre los bienes raíces de todo el terri­
:'['j:rio :nac1onal. El rendimiento de ambos im­
puestos .está destinado a la construcción del 
~amim) longitudinal sur hasta QueHón. 

Por estas circunstancias, la Comisión de 
.Hacienda recomienct;:t a la Honorable Cáma­
}'a que apruebe el aumento del impuesto de 
un peso por litro de bencina en la provincia 
::le l\mble, y de cincuenta centavos en las pro­
-,incias de Concepción y Bío-Bío, y que su­
prima, el aumento vegetativo de diez centa­
-ros por utro que se establecía hasta 1958. 
También recomienda que se suprima lo re­
lativo a lConsiderar el producto de estos im­
;Jup..stos como erogaci.ón particular. 

He dicho, señor Presidente. 
E1 señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 

señor Presirlente .. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

nalab:ra Su Señoría. 
. El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden­
~,e, no puedo discutir la necesidad de cons­
trulr este puente sobre el río :&uble, pero sí 
me parece controvertible el financiamiento 
propuesto. 

En efecto, este puente se construirá en el 
camino longitudinal, al que podríamos lla­
mar una vía nacional. Sin embargo, para fi­
!lanciar. esta obra se establecen impuestos lo­
cales.. Tal carácter tiene el qUe grava la ben­
cina expendida tanto en la provincia de ~u­
ble, illle se beneficiará en forma especial co;:). 
este . puente, como en otras dos provincias 
ubicadas al sur de esta obra. 

No oomprendo las razones que se han te­
:1ido para no gravar también a otras pro­
vincias, para hacer más liviana la carga tri­
butarla que deberán soportar las de Concep­
l1ún y -Bio-BÍo. Porque -enttendoque''CI puen-

te Servirá no sólo de ida sino que también 
de vnelta, que las mercaderías y productos 
no sólo se trasportan en una dirección de un 
punto a otro del país sino que, asimismo, en 
sentido inverso. 

Quipro hacer presente que la provincia de 
Bío-Bío bu contribuido al financiamiento de 
caminos que no son de tipo nacional sino que 
de carácter regional o local. Hay departa­
mentos ele la provincia de Bio-BÍo que están 
cont.ribuyendo al financiamiento para la. 
construcc:,~n de un camino que unirá Angol 
con Concepción, por la costa. 

En estJ3 momentos, está por someterse a 
la consideración de la Honorable Cámara un 
proyecto que establece nuevos tributos para 
la prOVincia de BíO-Bío, destinados a finan­
ciar 1,< l'2paración de su red caminera (no 
para el c'lmino longitudinal) que facilitará 
las comu'1ieaclones entre los distintos puntos 
de la provincIa. En consecuencia, de acuer­
do con estE' proyecto, ella deberá soportar 
nuevas tributos fuera de los que ahora la 
graVD.ll. 

Me par2C:' absolutamente injusto que, para 
financiar una obra que debe ser costeada. 
con fondos fiscales, ya que se trata de un ca­
mino J1acior~8J, se pretenda gravar a dos pro­
vincias que quedan al sur de este puente. 

Por esto, señor Presidente, he formulado 
indicación en el sentido de suprimir la refe­
rencia a las provincias de Concepción y BÍo­
Bio. Si la nrovincía de :&uble quiere contri­
buir a su financiamiento, allá ella. 

Señor Presidente, según nuestro criterio, 
habría sido más justo aumentar los recursos 
establecidos en la ley N.O 11.508, que dio los 
fondos para la construcción del camino lon­
gitudinal, reservándose el rendimiento de los 
nuevos tributos, en forma especial y prefe­
rente, a la construcción de este puente, Ade­
más, no nos parece justo el sistema de finan­
ciamiento que se ha propuesto. 

He dicho, señor Presidente. 
El señol" RIOSECO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Rioseco. 
El señor RIOSECO.- Señor Presidente, con 

mi Honorable colega señor Vial hemos pre­
sentado uria moción tendiente a proporcionar 
los fondos necesarios para construir caminos 
en la provincia de Bío-Bio. que se financIa. 
precisamente, con un impuesto adicional a la 
bencina. 

Señor Presidente, cuando se discutió en es­
ta Sala el financiamiento dado al camino 
longitudinal, se estableció claramente que és­
ta sería la arteria fundamental del país, ya 
que uniría el territorio nacional de Arica a 
Puerto Montt, llegando hasta Chonchi en la 
isla de Chiloé, y que, por lo tanto, se finan­
ciaría con los fondos generales de la Nación. 
Para este efecto, se creó un impuesto adicio­
nal a. la bencina y se aumentó el impuesto 
sobre los bienes raíces de todo el país. 
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Por eso, señor Presidente, no es lógico que, 
si el camino longitudinal tiene ya un finan­
ciamiento propio, se graven, por este proyecto 
de ley, los consumos de bencina de algunas 
provincias. 

Por 10 demás, si se aceptara el proyecto en 
debate, aquel a que hice referencia al comien­
w y que se encuentra en estos momentos en 
conocimiento de la Comisión de Vías y Obras 
Ptúblicas, quedaría desfinanciado, ya que su 
fundamental fuente de ingresos está consti­
tuida por un impuesto adicional a la bencina 
qu,e se consuma en la provincia de Bio-Bio. 
Para ese proyecto tal financiamiento es jus­
to, ya que las obras regionales deben ser pa­
g'adals con impuestos regionales. 

Señor Presidente, he enviado a la Mesa una 
indicación para suprimir, en el artículo 4.0, 
10 relativo a un impuesto a la ,bencina que 
se expenda en las provincias de Concepción 
y Bío-Bío. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra,' se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Montané. 
El señor MONTANE. - Señor Presidente, 

estoy totalmente de acuerdo con lo manifes­
tado por el Honorable señor Aqueveque en el 
sentido que todo camino nacional debe ser 
financiado en su totalidad por el Fisco, y pue­
do manifestar que en la Comisión de Vias y 
Obras Públicas ni siquiera pusimos en discu­
sión esta verdad. Pero también hay que con­
siderar la realidad de que, en este momento, 
el Fisco no puedR afrontar un gasto de esta 
naturaleza, y menos dentro de un plazo pe­
rentorio como es el que se establece en este 
proyecto de ley. 

Por estas razones, a las provincias vecinas 
a este camino y que son las que se beneficia­
rán más COIl la construcción de este puente, 
que facilitará el acarreo de sus productos ha­
cia el norte, les pedimos que hagan un sacri­
ficio pagando un mayor impuesto a la benci­
na. Es muy pequruo, ys, que cuarenta cen­
tavospara la provincia de :&uble, que es la 
más favorecida, y veinte centavos para cada 
una de la.<; otras dos, no son suma.<; que influ­
yan en el costo de los productos o que des­
financien al comerciante, al productor o al 
industrial. 

Por esta razón estimo necesario este sacri­
ficio, a fin de que se pueda comenzar inme­
diatamente la construcción de este puente, 
que es de interés nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señas CASTRO (Pr.esidentel.- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor IZQUlERDO.- Señor Presidente, 

deseo manifestar que estoy en perfecto acuer­
do con el Honorable señor Aqueveque en 
rLl"i1 ~o 2, aue la construcción del puente ÑU­
bic, es Hna' obra de interés nacional. En rea-

Edad, el camino quedaría totalmente corta'!to 
si el puente no se construyera. 

En cuanto a que se grava a la provincia de 
Bío-Bio con la modesta suma de veinte cen·· 
tavos por litro de bencina, o sea, un millón 
de pesos anuales durante cuatro años, nlf~ 
parece que' es una contribución muy pequeña 
comparada con los beneficios que la provin-­
cia obtendrá con la construcción del puente, 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ha·· 
norable Diputado? 

La Comisión de Hacienda propone un fi­
nanciamiento de cincuenta centavos por Ji,. 
tro y, como se presume una venta de cinco 
millones de litros al año, tenemos que el im,. 
puesto producirá dos millones quinientos mil 
pesos, suma que irá aumentando anualmen·· 
te con los diez centavos que se proponen por 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. De to­
das maneras la cantidad es muy superior a 
un millón de pesos al año. 

El señor' IZQUIERDO. - En realidad, el 
Honorable señor Aqueveque tendrá toda la 
razón, si aprobamos las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda; pero lo que deseamos 
es que se apruebe el proyecto prapuesto por 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. En ese 
proyecto se establece una contribución de 
sólo veinte. centavos por litro de bencina que 
Se expenda en las provincias de Concepción 
y Bio-Bío" y un aumento de diez centavos por 
litro en los años siguientes. 

Con el pequeño gravamen que se establece, 
la provincia de Bio-Bío obtendrá un gran 
beneficio, ya que mejorará la movilización de 
sus productos hacia el norte. Las provincias 
de Concepción y Bío-Bio serán, precisamente, 
las más favorecidas con esta obra. 

Por lo demás, si bien parte de la produc­
ción de Ñuble hacia el norte pasará por ese 
puente, en realidad, el tránsito que se efec­
tuará por él favorecerá a todas las provincias 
y, por lo tanto, al país. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, a pesar de creer que esta obra debiera ser 
construída con fondos fiscales, apoyo la idea 
de financiarla con esta contribución a la ben­
cina. Estimo que es la única manera de ace­
lerar la iniciación de una obra que es indis­
gensab!e que se construya lo antes posible 

Este puente hace una falta enorme, sobre 
todo para unir los caminos que se están cons­
truyendo. Hoy día el tránsito por dicho puen~ 
te, dadas las condiciones en que se encuen­
tra, es sumamente difícil, Los obstáculos que 
encuentran los vehículos en su tránsito por 
ese lugar, exigen que esta obra se constrUya 
cuanto antes. Los beneficios que se lograrán 
con su construcción compensan de sobra el 
tributo que pagarán las provincias a que he 
aludido. 

Por eso, pido a la Honorable Cámara se sir·· 
va aprobar este proyecto con el financiamien­
to propuesto. por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 
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El se:?lOl" ENRIQUEZ. --- Pido ia palabra, S~­
ñor P:-8sidente. 

El sEñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pal.abra Su Señoría, 

El señor ENRIQUEZ. - En realidad, es un 
poco molestD hacer observaciones sobre un 
proyecto, patrióticamente bien inspirado, que 
tiene por objeto construir una obra que es de 
beneficio nacional, 

En.decto, señor Presidente, creo que no de­
be desaprovecharse esta oportunidad para 
significar, una vez más, la errada política gu­
bernativa a este respecto, porque, como Ya lo 
han hecho .presente algunos Honorables cole­
gas y precisamente, el Honorable señor Iz­
quierdo, la construcción de este canúno de­
biera ser financiada con r,ecursos fiscales. 

Es mala la práctica de establecer impues­
tos a productos que se consumen en provin­
cia.." deternúnadas, pues va creando desorden 
en los costos de producción en las diversas 
provincias del país. 

Bastaría una pequeña morigeración en los 
gastos fiscales para que pudiera obtenerse es­
ta suma de doscientos treint.a núllones en un 
lapso de cuatro años. Esto es tanto más ci.er­
tor si se considera que se acaba de enviar a 
la consideración del Parlamento un proyecto 
de ley de traspaso de fondos y de suplemen­
tos en el cual, por el solo capítulo de traspa­
SO~ se fija para gastos administrativos una 
sum¡;¡, cercana a los seiscientos millones de 
pesos, que, en su mayor parte, se toman de 
los fondos destinados a obras que debían 
construirse en el curso de este año. Dicho en 
otras palabras, el criterio Y el propósito del 
Ejecutivo es el de que una serie de obras pú­
blica.s, por las cuales los representantes de 
las diversas regiones del país lucharon teso­
neramente hasta conseguir incluirlas en la 
Ley de Presupuestos, no se realicen Y que esos 
fondos se destinen a suplementar ítem desti­
nados a gastos meramente administrativos o 
con~,untivos . 

El señor 'DEL RIO (don Ricardo). - ¿Me 
pe'I'Il"LÍte una interrupción, HOIlorable Dipu­
tado? 

EJ señor ENRIQUEZ.-- Con todo agrado. 
E:] señor DEL RIO (don Ricardo).- señor 

PresIdente, con respecto a todas aquellas 
obras que se consultan en el Presupuesto, ten­
go entendido que el Presidente de la Repúbli­
ca no ha puesto los fondos a disposición de 
otros Ministerios; ellos están, todavía, a dis­
posicIón del Ministerio de Obras Públicas. 
Tiene oue ser el Congreso Naciona:l el que ha­
ga StI redistribución. No creo, pues, que pue­
da el Presidente de la República, sin la 
anuencia de la Cámara y el Senado, alterar, 
per decreto, el Presupuesto de la Nación. 

Nada más, señor Presidente, y agradezco la 
in¡,f'~'rupción que me ha con~edido el Honora­
b>, selior Enríquez. 

Eé .!eñer ENRIQUEZ - Eso es lo que estoy 
e'X,.>Jecando. 

Como el Presidente de la República no pue,­
de hacerlo por decreto, nos ha enviado un 
proyecto de ]ey en E'l que solicita que se aprue·­
be el traspaso deest03 fondos destinados a.l 
Ministerio de Obras Públicas, para invertirlos 
en gastos lllera¡:}=r:~" consuntivos o de admi·· 
nistraclón. Esta €oS la más pé"ima de todas 
las prácticas que podrí", adoptar un Gobierno,. 

E.! señor DEL RlO (don Ricardo).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señ.o1' ENRIQUEZ.--- Con todo agrado 
El señol" DEL RIO (don Ricardo) ,- Pero, 

preci.samente, es la Cáma::a de Diputados la 
que tiene que pronunciarse, nuevamente, so·· 
bre esta materia. Entonces, llegamos a la 
conclusión de que' no es el Presidente de la 
República el que dl~:pone de ews fondos, sino 
que la redistribución de cUas 1a hace el Par· 
lamento. 

En esta oportunidad, le corresponderá a los 
parlamentarlos de las clistintas zonas del país 
defender su posición, a fin de que dichos fon­
dos vueivan a ser destinados a los mismos 
fines para los cuale.) f'staban consultados en 
el Presupuesto. 

El señor ENRIQUEZ.- Eso es lo que vene. 
go explica!1do, porque no cuesta nada ser un 
genio como gobernante, con el criterio que 
viene siguiendo el. Ejecutivo, Deja transcu· 
rrir ocho meses de esoo año sin hacer las in .. 
versiones correspondientes, y después nos vieo. 
ne a decir 'que no quiere que esos dineros se 
gasten en obras públicas. 

Como el Ejecutivo es el que administra y 
el que ejecuta las obras que se consultan en 
el Presupuesto, por este procedinúento de no 
invertir los fondos y de no iniciar las obras 
correspondientes, nos coloca en una situación 
deslucida fr,ente al electorado Y a los habitan­
tes de todo el país, especialmente de las pro·> 
vincias, que quieren que se inviertan estos ca~ 
pitales sociales en obras de efectivo progreso. 

El señor DEL RIO (don Ricardo). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gusto, 
El señor DEL RIO (don Ricardo).- Lo que 

pasa, Honorable Diputado, según entiendo, es 
que el Presidente de la República, fr,ente a 
las inversiones que consulta la Ley de Presu­
puestos. le da preferencLa a determinadas 
obras, a las que considera más urgentes, de 
acuerdo con los fondos que en esos mamen·· 
tos están disponibles. Y en cuanto a las nue­
vas obras, una vez que se recaudan fondos 
suficientes, el Ejecutivo envía, otra vez, un 
Mensaje ai Parlamento, para que éste· acuer­
de una redistribución de ellos. 

Es decir, somete a la consideración del Par­
lamento esta nueva distribución de fondos, l. 
fin de que éste se pronuncie acerca de cuá­
les obras deberán realizarse de preferencia. 

El señor ENRIQUEZ. - La redistribución 
de esto.> recursos, vuelvo a insistir, consiSte 
en destinar estos recursos a gastos de admi­
nistración, y no a la realizaci6n de obras pú­
blica.s Así no cuesta nada. administrar un 
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l)::ci~. y a)X,H'Cer como que ,'le es un buen ad~ 
mjnlsl;:radDJ'. Es 10 mismo que si una persona, 
::en $lIS actjv~d¡¡ldes privadas, en lugar de aten-

v' la t(i?l·~tórvac:ón de su capital, de ma­
n!:'t'", de .srg:uir prolluciendo, deja pasar va­
I1o,s año,:, dUralJÜ, los cuales ese capital se 
g!l1.st,¿ ilJ {:onS'Uffit:'. 

¡¡hora, la política de] Ejecutivo 
:1;, ;;mmentar, enormemente, las 
lYjb:.nta_~ dt di"1óC;rDQS Servicios Públicos, He da­
dt' )(1.' ,~lí (.!>" (·.O!TPSrlOmlient.es en su oportu-

("~'Pt· :q lit mgál. dI: estar gravando con 
~'l:fV,:E t~:,b tu." la población, debe exigirsE' 
.<.1 E:,l"['Utih (¡m' ;108 presente, de una. vez por 

dIO l'ac·jonalización de la Ad­
PúblJc¿¡, a fin de que, por do­

'U"",,,;,, 'HlC ¿;t':L sé ¡Hoceda a eliminar de los 
S,n H,iles df' nuevos funcionarios, 
,;ÍJ¡ ning,m", ~donE:ldad, que no son necesa­
rio.'>, ~'n abf!üluto, para la buena marcha de 
ja administ,raC1ón fiscal. 

CC'(m 2jQ('O ¿pe .~e haga. en este sentido, ello 
,;"Jvitá P,tt'ft ~'elmir fondos, con lo cual se 
c'y'tar;S" no .~ola:r.¡éJJt(' que se dejen sin eje­
~lleí¿m o'br21_, jJúbl;ea,s consultadas en la Ley 
1f P:f:SllplH,.st(\~. :si~lO qup se grave 'con nue­
vos: tribuw.ó ;,j p:l!6. para realizar obras tan 
indispeJlSaO]fJ: torno la que consulta el pro­
yec';lo dE ley (~1~ debate Aquí se consulta una 
jfJ17€xsión {lle dosekn!;os treinta millones de 
pesos, en (., plazo ele cuatro años. Para fi­
nanciarla, SI" pidf' la aplicación de nuevos 
t:rJbutLl;;, .Pero e.sto~ nuevos impuestos se po­
drían ['¡aber <'vitado, si los fondos correspon­
::lient.es úo se hubiEran invertido en otros gas­
t.os, originados por algunas plantas recarga­
da!', que se deben a la actual Administración. 
En cambio tn esta mala política, bien pOdría 
11.aceJ que sr rv:itz.ra (,8te nuevo sacrificio tri­
butar:o. 

El 'serw!' Sl\:r.'DOVAL, ,- Pido la !palabra, 
spúc,,' Pri~':\ldente, 

:Ea señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pala;l:lra ('1 Honorable :,eñor Sandoval. 

E:J ,~eñoI' SANDOVAL.-- No deseo interve­
nir, pree!.sa'mente, en los aspectos fundamen­
tales de p.ste proyecto, ya que es urgente su 
pronto despacho, y solamente voy a pronun­
ciar breves pala,bras a su respecto. Por lo de­
mas:. 10., argumentos dados por los Honora­
bles: señores Izquierdo y Enríquez me econo­
mizan ]0 que yo debería haber expresado; pe­
ro quiero, si. insistir en algo que es funda­
mental, 

En lo que respecta al puente sobre el Ru­
ble, ni este Gobierno ni ningún otro Gobier­
no pueüe dejar de levantarlo, porque su cons­
tnlccJón significaría dividir al país, en el in­
,,;erno, en dos grandes zonas: desde Ruble 
al sur y desde Ruble al norte. 

La verdacJ de las casases que el Ejecutivo 
debería haberse enfr,entado, inmediatamente, 
:!I. la posibilidad de levantar este puente con 
toda clase de recursos, !porque el no hac·erlo 

significaría ocasionar un grave daño a la eco­
nomía nacional. 

Son muchos los puentes que están, en este 
pais, en vías de caerse o que se están cayen­
do. Además, son numerosos los caminos que, 
en estos instantes están en condiciones fran­
camente intransitables. La vel1dad es que eB­
te áni.mo que existía, de ir atendiendo a la 
vialidad del país, está cada día más descui­
dado. En lo que ha transcurrido del presen­
te año, por ejemplo, he visto invertir, en la 
provincia que represento, solamente muy e8-
casos fondos, ni siquiera los reservados a la 
época de invierno, fondos denominados "de 
temporada', de que siempre se echaba mano 
en 1<~ estación inv·ernal. 

La causa es que no se han enviado, a las 
respectivas provincias los recursos necesarios. 
De esta manera, los ingenieros provinciales no 
han podido disponer de los medios suficien­
tes para dejar puentes y caminos en buenas 
condiciones de vialidad. 

Creo que este proyecto, originado en una 
moción del Honorable colega señor Montané, 
es un proyecto benevolente; no hay duda de 
que ésta es una ayuda que se quiere prestar 
al Ejecutivo, para que pueda cumplir con BU 
deber, con su obligación de facilitar el trán­
sito carretero de un extremo a otro del país; 
pero no se puede desconocer que ,esto debe­
ría hacerse con los recursos ordinarios de la 
Nación y no con la ayuda de los particula­
res. 

Se exigieron tributos a toda la ciudadania 
para la habilitación y pavimentación del ca­
mino Longitudinal Sur y se dictó la ley espe­
cial correspondiente, la que contempla fondo,¡¡ 
para la construcción, incluso, de puentes ., 
otras obras de arte. En consecuencia, los re­
cursos exi.-:ten y debió haberse ,echado man~ 
a ellos. Sin embargo, frente a esta actitud 
benevolentr del Honorable señor Montané, yo 
ruego a los Honorables colegas representan­
tes de las provincias de Concepción y Bío­
Bío, que no continúen en esta situación de 
interferencia del despaCho de este proyecto, a 
fin de ver realizada la construcción del puen­
te sobre el Ñuble en -el más breve plazo po­
sible, como ojalá también se hiciera con el 
del río Diguillín, que se acaba de caer; de 
otra manera, esta interferencia va a produ­
cir una demora en la construcción de estws 
obras, la que gravitará muy pesadamente, so­
bre la economía nacional. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
comprendo perfectamente la inquietud y el 
buen espíritu de los colegas de la provincia 
de Ñuble, dada la situación que se les ha crea­
do con motivo del a'ccidente sufrido por el 
puente del río Ñuble; pero también encuen­
tro perfectamente justificadas las observa­
ciones que, hace un momento, formulara el 
Honorable señor Aqueveque. Este puente por 
el que pasa el Camino Lonhitudinal Sur, el 
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una obra nacional y con él se están benefi­
ciando. en mucho mayor grado, todas las pro­
vincias del norte. Por ello, creo que valdría 
la pena hacerse la siguiente pregunta: ¿cuá­
les de estas provincias, si se quiere hacer un 
balance justo, son las que efectivamente, re­
ciben un mayor beneficio con este puente? 
Con seguridad que nos encontraremos con 
que son laS del norte, que son las que están 
recibiendo a,bastecimientos transportados por 
caminos desde las provincias del sur. De ma­
nera que, desde este punto de vista, también 
me parece justo que los Honorables Dipu­
tados de la provincia de Ñuble reconozcan que 
esta obra es de carácter nacional. 

Pero aquí se ha olvidado considerar otro 
aspe,cto, que es de mucha importancia, El 
gravamen que se establece por medio de este 
proyecto, recaerá sobre la bencina, combus­
tible que no es un producto de lujo, sino que, 
por el contrario, tiene una gran incidencia 
en el costo de la vida. En el caso, por ej em­
plO, de la _urovincia de Concepción que re­
presento, este impuesto va a tener gran in­
fmencia en el precio de la locomoción co­
lectiva, porque va a ser un argumento que 103 

empresarios de este tipo de locomoción van a 
esgrimir para exigir un alza de tarifas. va­
wus.entonces, a crear un grave problema en 
esa provincia con motivo de esta segura pe­
tició:l de mayores tarifas. 

A la vez, vale la pena señalar que Concep­
ción es una de las provincias que tiene un 
más alto cósto de vida y por esta razón, pre­
cisamente, tiene bonificación de zona. 

Estoy seguro de que los propios habitantes 
de Chillán van a encontrarse, también, con 
~l problema del alza de las tarifas de la mo­
¡ilización colectiva, debido a este gravamen 
de un peso por litro de bencina, el que, a su 
'Voz, va a tener una clara incidencia en el 
costo de la producción agrícola, en muchas 
de cuyas faenas se usa este combustible. 

De manera, señor Presidente, que creo con­
vertiente que se vaya sentando, de una vez por 
tollas, este criterio, de que para ejecutar obras 
de carácter nacional, debe recurrirse al Pre­
supuesto Nacional y que para la ejecución de 
obras de carácter regional, más restringido, 
se puede recurrir al esfuerzo colectivo y pri­
vado de los habitantes de la respectiva zona. 

Por estas razones, señor Presidente, soy 
partidario de que este proyecto no se aprue­
be, o que, en último caso, se envie nuevamen­
te a Comisión, para que se estudie un mejor 
tipo de financiamiento, de carácter nacional, 
con el objeto de que este esfuerzo tributario 
sea compartido por todos los ciudadanos de la 
Nación. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El sefior CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presidentb, a 
raíz de la destrucción del puente sobre el ÑU­
ble, recuerdo que se levantaron voces, tanto 

en la Honorable Cámara de Diputados, com~ 
en el Honorable Senado, para representar la 
necesidad de ir a su pronta reconstrucción. 

Es así cómo, haciéndose eco de la opinión, 
casi unánime del Congreso Nacional, el Ho­
norable señor Montané presentó el proyecto 
de ley que conocemos en estos momentos. 

La mayoría de los Honorables Diputados 
conocen, perfectamente bien, la situación que 
se creó con motivo de haberse cortado el puen­
te carretero sobre el río Ñ'uble, Yo pOdría 
decirles, además, que la mayor parte de los 
vehículos que transitaban por este puente, 
eran de las provincias vecinas. Pude com­
probar, personalmente, la desesperación que 
sentían los industriales, agricultores, dueños 
de los vehículos, choferes, etcétera, cuando, 
para llegar a su destino, se veían obligados a 
utilizar otros caminos, prácticamente intran­
sitables, pantanosos, que aumentaban a más 
de ochenta kilómetros la distancia, de veinte 
a veinticin'co kilómetros, exlstente entre Chl­
llán y San carlos. 

Entonces, esta situación no sólo alargaba 
las distancias, sino que muchas veces hacía 
necesaria la permanencia, durante largas ho­
ras, de los vehículos en esos caminos, en es­
pera de mejores condiciones para poder con­
tinuar ,el viaje. Después debían hacerlo con 
ayuda de otros medios, que les permitía via­
jar, aunque lentamente, por esos caminos in­
transitables. 

Señor Presidente, yo sé que en el ánimo de 
todos los Honorables colegas está el pensa­
miento de que este puente carretero ,es de una 
necesidad nacional. Así lo demostró ya el te­
rremoto de 1939 y lo demostró también la si­
tuación creada a raíz del temblor del 6 de 
mayo del año pasado. Las lluvias posteriores 
y las de este año lo han cortado en un tra­
mo de más de cincuenta metros, y ha sído 
sólo reparado provisionalIpente. 

Queda, entonces, demostrado aquí que cons­
tituye una necesidad nacional la de ir a la 
reconstrucción, o mej or dicho, a la construc­
ción de un puente nuevo sobre el Ñuble. 

Oí cómo en el Senado de la República, par­
lamentarIos que representan a las provincias 
de Arauco, Concepción y Ñ'uble, reclamaban 
la pronta construcción de este puente. 

Por eso, señor Presidente, y para no abun­
dar en conceptos que ya la Honorable Cáma­
ra ha oído ,esta tarde, creo que ella debe pres­
tarle su aprobación al proyecto de ley en dis­
cusión, originado en una moción del Hono­
rable señor Montané, tal como ha sido infor­
mado por la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas. 

El señor, SOTO.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor SOTO. -Señor Presidente, me co­
rrespondió ser uno de los primeros testigos de 
los daños enormes que ocasionara, en la pro­
vincia de Ñ'uble, la caída de una parte del 
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puente carretero, hace algún tiempo, moti­
vada por un temporal de lluvia que azotó 11 
esa región. Vi la gran cantidad de camio­
nes y de otros vehículos de transporte de pro­
ductos que quedaron detenidos a uno y otro 
lado del río, como consecuencia de este de­
/lastre. 

De manera que, cuando ahora nos encon­
tramos, en la Honorable Cámara, con un pro­
yecto de ley destinado a solucionar, en forma 
definitiva, cualquiera eventualidad futura, no 
puedo hacer nada más que allegar, de inme­
diato, mi opinión favorable a él. 

Estoy cierto de que, con ello, daremos una 
gran satisfacción a toda una zona vinculada 
a la producción y al progrego del norte y sur 
de la República. 

Entiendo, señor Presidente, que los distin­
guidos colegas que han hablado anteriormen­
te ya han dado razones suficientemente acep­
tables como para que la Honorable Cámara 
le dé su aprobación al proyecto de ley en dis­
cusión, por 10 que no creo que sea necesari:J 
prolongar más este debate. 

El señor CASTRO (presidente).- Ha 11e­
gadoa la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 37 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la petiClon. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto en general. 
Aprobado. 
Volverá a Comisión, con las indicaciones lle-

gadas a la Mesa. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por leídas las indicaciones llegadas a la 
Mesa. 

Acordado. 

l7.-CLASIFICACION DE LOS MAQUINIS­
TAS DE LOCOMOTORAS DE ARRASTRE 
Y AUTOCARRILES, COMO EMPLEADOS 
PARTICULARES 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que da la cali­
dad de empleado particular a los maquinistas 
de locomotoras de arrastre y autocarriles. 

El informe con el proyecto aprobado por h 
Comisión de Trabajo y Legislación Social es­
tá impreso en el Boletín N.o 7.815. 

-Dice así: 
"Artículo l. o- Serán empleados particu­

lares los maquinistas de locomotoras de 
arrastre, como asimismo los de autocarriles. 

La dispusición anterior no se aplicará a los 
dependientes del Estado ni de las MuniCipa­
lidades, a los miembros de las Fuerzas Ar­
madas, a los que trabajen en la Empresa de 
10$ Ferrocarriles del Estado, oenempresas 

fiscales, semifiscales o fiscales de adminis­
tración autónoma. 

Artículo 2.0- Los actuales obreros que. con 
motivo de la presente ley, adqUieran la cali­
dad de empleados particulares tendrán la 
propiedad de ,sus cargos por espacio de un 
año". 

El señor :CASTRO (Presidente). - Dipu­
tado Informante es el Honorable señor Car­
mona. 

En discusión generar el proyecto. 
El sefíor CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El seúor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

paIaiJra el señor Diputado Informante. 
El señor CARMONA. - Señor Presidente, 

por este proyecto de ley, que informo en nom­
bre de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Soclal de esta Honorable Cámara, los maqui­
nistas de locomotoras de arrastre y autoca­
rriles ingresan al régimen de previSión de los 
empleados particulares. 

Esta iniciativa está contenida en dos mo­
dones, una del Honorable seilor Martones y 
la otra de los Diputados Honorable señor Mu­
salem y el que habla. 

Hay reiteradas resoluciones de la Junta 
Clasificadora de Empleados y Obreros que re­
conocen la calidad de empleados particula­
res de los maquinistas de locomotoras de 
arrastre y a u tocarriles. La Junta estima qu'~ 
estos trabajadores realizan una labor de ca­
rácter absolutamente técnico y que necesitan 
poseer conoclmientosespeciales sobre mane­
jo de trenes, conservación de equipos y so­
bre frenos; y también tienen que hacer cur­
sos de perfeccionamiento mecánico. Predomi­
na, en su trabajo, el esfuerzo intelectual sobre 
el físico. 

Por estas consideraciones, la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros ha venido 
constantemente reconociendo, en los casos 
concretos que ella ha resuelto, calidad de em­
pleados particulares en estos trabaj adores. 

Actualmente sucede que, a pesar de efec­
tuar labores análogas, estos maquinistas son 
considerados, a veces, empleados particulares 
y otras, obreros. Más aún, en una misma em­
presa, como en la compañía salitrera "An­
glo-Lautaro", este 'personal recibe distinta 
clasificación. Y esto ocurre no obstante las 
reiteradas resoluciones que ya existen sobre 
el particular. Por eso, se ha creído convenien­
te establecer una disposición general que cla­
sifique a estos trabajadores como empleados 
partIculares. A eso tiende este proyecto, que 
ha sido aprobado por unanimidad en la Co­
misión de Trabajo y LegislaCión Social. 

En el articulo 1. o se ha dejado establecido 
que esta clasificación no se aplica a los de­
pendi·entes del Fisco ni de las Municipalida­
des, a los miembros de las Fuerzas Armadas, 
a los de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado o de las empresas semifiscales o fis­
cales de administración autónoma, los cuales 
son co.nsiderados empleados públicos. Es 16-
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gico que, en este sentido, estas personas no 
sean clasificadas como empleados particula­
res. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial creyó también conveniente, y así lo apro­
bó por unanimidad, establecer que los actua­
les obreros que, con motivo de este proyecto, 
3,dquieran la calidad de empleados particu­
lares tendrán la propiedad de sus cargos por 
espacio de un año. Esta inamovilidad es si­
milar a la establecida por el Código del Tra­
bajo cuando se cambia la clasificación de 
obrero por la de empleado particular por me­
dio de una resolución de la Junta Clasifica­
dora de Empleados y Obreros. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial prefirió no crear reglas especiales en 10 

que respecta a la continuidad de la previsión, 
dejando que rijan las disposiciones generales, 
'que existen en la ley de continuidad de la 
previsión, y las de carácter particular, en la 
ley N. o 10.383, sobre Seguro Social. 

El proyecto que informo es justo y conve­
ni,ente y salvará las divergencias entre las 
resoluciones sobre esta materia; y también 
evitará los numerosos conflictos que se susci­
tan en diversas empresas; ya que establece 
una clasificación uniforme de estos trabaja­
dores que, como he dicho, efectúan un es­
fuerzo más intelectual que físico. La Comisión 
cree que merecen ser catalogados como em­
pleados particulares y, por consiguiente, re­
comienda la aprobación de 'estp proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CUETO.- Pido la ¡palabra, serlOr 

Presiden te. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO. - Señor Presidente, el 

Honorable señor Carmona ha expuesto las 
razones prinCipales que tuvo la Comísión de 
Trabajo y Legislación Social para aprobar el 
proyecto en discusión. 

El viene a solucionar, en forma definitiva, 
un problema que estaba perjudicando a los 
maquinistas de las oficinas de la "Anglo­
Lautaro" y de Pedro de Valdivia y María Ele­
na y, en general, de todas las empresas sali­
treras. Según una resolución anterior de la 
Junta Clasificadora de Empleados y Obreros, 
un grupo de maquinistas, conductores de las 
llamadas máqUinas "Gungs", fueron califica­
dos como empleadOS particulares. Pues bien, 
en esta resolución de la Junta, se hizo una 
discriminación odiosa, similar a la que habría 
si, en términos corrientes, se dij era que un 
chófer que conduce un Ford-A es obrero y, en 
cambio, uno que maneja un automóvil Mer­
cury es empleadas particular. 

Con posterioridad, y después de una visita 
ocular para comprobar en el terreno mismo 
las condiciones de trabajo, la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros resolvió qu'~ 
era imposible distinguir a un ¡rupo de maqui-

nistas de otro, porque ::tmbos tienen funciones 
semej an tes. 

Desgraciadamente, señor Presidente, esta 
última resolución fue rechazada por la Com­
pañía, que presentó un recurso de queja an-
te la Corte Suprema. La Excelentísima Corte 
Suprema determinó, en esta ocasión, que te- • 
ma competencia para rever las resoluciones 
de la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros, en circunstancias que, anteriormen­
te, la Corte se había declarado incompetente, 
ya que la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros no es un tribunal. 

Como esta situación de incertidumbre se 
arrastra desde hace años y puede producirse, 
en cualquier momento, un colapso dentro de 
la industria salitrera, la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social estimó que es de ab­
soluta justicia hacer este reconocimiento, que 
vendrá a solucionar, de una vez por todas, la 
anomalía que hay dentro de este grupo de 
trabajadores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, en ho­

menaje a la necesidad de legislar prontamen­
te en esta materia, voy a ser muy breve. 

Como tuve oportunidad de asistir a una de 
las sesiones que celebró la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social para tratar este pro­
yecto, presentado por los Honorables señores 
Carmona y Martones, puedo informar a la 
Honorable Cámara de que él, aprobado por 
la unanimidad de los miembros de la Comi­
sión, reune todas las características de una 
legislación positiva en el orden social. Por 
eso, los Diputados Socialístas Populares, pre­
ocupados siempre por servir a las clases que 
representamos en el Parlamento, votaremos 
favorablemente esta iniciativa de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, en términos generales, no 
me parece. bien que, existiendo en nuestro 
Código del Trabajo los elementos necesarios 
para establecer cuándo un dependiente es 
obreros y cuándo es empleado,. y por otra 
parte, una Junta Clasificadora de EmpleadOS 
y Obreros, que da, por cierto, garantía sufi­
ciente de imparcialidad, objetividad y cono­
cimiento de hecho y de derecho de la materia, 
estemos permanentemente recurriendo a la 
~ey para dar aciertos obreros la calidad de 
empleado. 

La tesis del proyecto en debate es muy du­
dosa. Para opinar así, no me atengo a infor­
mes técnicos, los que ignoro, sino a una sen­
tencia de la Excelentísima Corte Suprema, de 
la que quedó constancia en actas de la C0m!,; 
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sión de Trabaje y Legislación Social, que, 
acogiendo un recurso de queja contra una re­
solución de la Junta Clasiflcadora de Emplea­
dos y Obreros, determinó que los maquinis­
tas, a que se refiere el proyecto en debate, 
son obreros y no empleados. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado, una interrupción? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con todo, me parece, señor Presidente, que 
el artículo 1. o del proyecto en discusión no 
es el más grave, por cuanto es evidente que, 
frente a las resoluciones de la Junta Clasifi­
cadora, aludidas en este debate, y a un dic­
tamen de la Dirección General del Trabajo, 
que los califica de obreros, podría haber algún 
fundamento para opinar en sentido contra­
rio al que lo hago en estos instan tes. 

El artículo segundo del proyecto es -el ver­
daderamentf! grave, señor Presidente, por 
cuanto establece la inamovilidad de estos de­
pendientes por espacio de un año. 

El señor ACEVEDO.- La Junta Clasifica­
dora les da seis meses, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Esto es muy grave, señor Presidente. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Cómo no, Honorable colega. 

El señor SILVA.- Ruego al señor Presiden­
te que se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la hora, de modo que al­
cancemos a despachar este proyecto. 

Agradezco al Honorable señor Errázuriz la 
interrupción que me ha concedido. 

El señor CASTRO (Presidente).- solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable 
señor Silva. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Errá­

zuriz, don Carlos José. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Me refería a la gravedad que encierra el ar­
tículo segundo en debate. 

No ·es el momento, por cierto, de pOlemizar 
sobre el concepto que se tenga acerca de la 
propiedad del empleo ... 

El señor CASTRO (Presidente).- permi­
tame Honorable Diputado: ha terminado el 
tiempo destinado a tratar los proyectos del 
Orden del Día. 

18.-SITUAVION TECNICA y ADMINISTRA­
TIVA DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.- ALCANCE A PUBLICACIONES 
HECHAS EN LA PRENSA POR EL EX­
VICEPRESIDENTE DE LA LINEA AEREA 
NACIONAL, SE:ROR ARTURO MERINO 
BENITEZ 

El selior CASTRO (Presidente).- En COl1-
tormidad con los acuerdos de los Comités, co­
rresponde que hagan uso de la palabra los 
señores Miranda, don Hugo, y Undurraga. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo). - Señor 
Presidente,en la sesión celebrada por esta 
Honorable Cámara el 19 de este mes, formu­
lé diversas Observaciones relacionadas con 
otras tant9.s denuncias, a mi juicio, gravísi­
mas, hechn presentes en contra de la admi­
nistración de la Línea Aérea Nacional, de su 
entonces Vicepresidente, señor Arturo Meri­
no EenHez, y de la mayoría de su Consejo. 

La Honorable Cámara ha tenido a bien 
conceder algunos minutos al Honorable señor 
Undurraga y al Diputado que habla, con el 
objeto de que puedan referirse a algunas pu­
blicaciones de prensa que ha ordenado hacer 
el ex Vicepresidente de la Línea Aérea Na­
cional, señor Arturo Merino, y que dicen re­
lación con las denuncias a que he aludida. 

Seflor Presidente, en esta oportunidad, de­
seo ratificar todas y cada una de las denun­
cias formuladas con ocasión de conocerse el 
informe de la Comisión Especial designada 
por esta Honorable Cámara, para investigar 
diversas actividades de la Línea Aérea Na­
cional. 

En síntesis, dije, en aquella ocasión, que se 
sorprendió la buena fe del Consejo de la ins­
titución, o al menos, la de algunos señores 
Consejeros, al convenirse la compra de seis 
aviones Douglas D-C 3, y que, más tarde al 
estudiarse este negocio, la mayoría de los 
miembros del Consejo de la institución facul­
tó al Vicepresidente para que perfeccionara 
el contrato de trueque entre la Línea Aérea 
Nacional y una de las firmas negociadoras de 
la rama de aeronáutica, a la que yo califiqué 
de "fantasma", pues se trataba de una fir­
ma irresponsable y sin ninguna capacidad fi­
nanciera suficiente como para contratar un 
negocio tan importante con la Empresa de la 
cual soy Consejero en representación de esta 
Honorable Cámara. 

Di entonces diversos antecedentes relacio­
nados con esta negociación, los cuales ema­
nan de una institución que, por su seriedad 
y por el prestigio de que está rodeada, no pue­
den ser puestos en duda. Me refiero, señor 
Presidente, a la C.A.A. de los Estados Uni­
dos, vale decir, a la Dirección de Aeronáutica 
Cl vil de ese país. 

La forma maliciosa en que fueron obteni­
das las propuestas por la Aviación Mart. ha 
sido confirmada posteriormente por nuevos 
antecedentes re::ibidos desde los Estados Uni­
dos, que se refieren a la adquisición de diver­
sos aviones hecha, por esa empresa. Baste 
citar solamente algunos casos, para demos­
trar la evidente colusión que existió entre la. 
Aviation Mart Ca. con la Allies Aircraft Cor­
poration, firma esta que fue escogida, en úl­
timo término, por el Vicepresidente de la Lí­
nea Aérea Nacional para hacer este negocio 
de treque de aviones, porque, a su juicio. te-
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nía mayor prestigio comercial, que la ante­
rior. 

Pues bien, el avión N.o 4.660, por ejemplo, 
fue adquirido por distintas firmas, hasta que, 
en definitiva. con fecha 24 de septiembre del 
año pasado, fue comprado por la Civil Aero­
nautics Administration a la Allies Aircraft 
Corporation. Con fecha 16 de febrero de 1954, 
es decir, una vez que el contrato de compra 
de los seis aviones Douglas D-C 6 se había 
convenido con esa firma, que estaba coludida 
con la Aviation Mart, cuyo representante en 
nuestro país es el señor Tixier, ese avión fue 
vendido a esta última firma. para más tarde 
ser adquirido por la Línea Aérea Nacional. 

Esto mismo ocurrió con el avión número 
43-49443, inscrito por la Fuerza Aérea de los 
Estados Unidos, el que más tarde fue objeto 
de diversas transacciones, Siguiéndose el mis­
mo procedimiento empIeado con el avión an­
terior. Es decir, primero fue adquirido por la 
Allies AircrMt Corporation; después fue tras­
pasado a la Aviation Mart Company, y aes­
ta firma se lo compró la Línea Aérea Nacional. 

En todos estos casos, se ve la colusión que 
existía entre estas dos firmas, para engañar 
maliciosamente a la Línea Aérea Nacional; 
con lo cual esta Empresa nacional hizo el 
desastroso negocio que yo he denunciado en 
esta Honorable Cámara. 

Era natural esperar la reacción de un hom­
bre como el señor Merino Benítez. A pesar 
de todos estos antecedentes y a pesar de que 
estos negocios se hicieron pOSibles porque en 
el contrato se establecía el anticipo del cin­
lcuenta por ciento del total de la negociación, 
el señor Merino Benítez comenzó a hacer di­
ferentes publicaciones de prensa destinadas a. 
demostrar el error en que nos encontrábamos 
Jos Diputados que así atacábamos la negocia­
ción hecha por la Empresa. 

Es curioso, señor Presidente, cómo comen­
zó esta campaña del señor Merino Benítez 
destinada a justificar esta operación. El 24 de 
este mes, apareció un artículo en diferentes 
diarios de la capital, en cuya primera parte 
el entonces Vicepresidente de la Línea Aérea 
Nacional sostenía que, como aún no era co­
nocida la versión de la sesión de la Honora~ 
hle Cámara en que se trató este problema, no 
pOdía dar respuesta inmediata a las observa­
ciones que aquí se habían formulado ~ 

Evidentemente, con esto pretendía demos­
trar a la opinión pÚblica la seriedad que el 
st'ñor Vicepresidente iba a poner en sus afir­
~naciones, al esperar la versión oficial de 
nuestros debates. Es decir, daba la impresión 
de que el señor Vicepresidente se colocaba en 
la posición que corresponde a un alto funcio­
nario de la República. Pero a continuación 
afirmaba lo siguiente: "De antemano puedo 
asegurar que se trata de una comedia hábil­
mente preparada, y que los aviones adquiri­
dOS en esta administración resultaron más 
baratos y mejores que los ,comprados por la 

================ 
anterior. un año antes, a la Air Carrier Sup­
pJy Corporation". 

En consecuencia, estaba claro que la prime­
ra parte iba destinada a sorprender y a im­
presionar, exclusivamente, a la opinión pú­
blica, porque, a continuación, declaraba que, 
ésta era una "hábil comedia". 

Pues bien. señor Presidente, posteriormen­
te, por un acuerdo del Consejo de la LAN, se 
resolvió r.ensurar al Diputado que habla. 

Respecto de esta materia, una vez más de­
seo destacar, en esta Honorable Cámara, cuál 
es el carácter de quienes somos Consejeros, 
en representación de la Cámara o del Sena­
do, ante las distintas reparticiones semifisca­
les o de administración autónoma. Eviden­
temente, el espíritu y la letra de la ley que 
creó las Consejerías parlamentarias no tiene 
otra finalidad, ni otro objeto, que destacar, 
ante los distintos Consejos de ,estas institu­
ciones. a representantes del Congreso Nacio­
nal con el fin, especialmente cuando se trata 
del caso de la Honorable Cámara, que se con­
viertan en fiscalizadores de su administra­
ción. 

No es extraño que un grupo de Consejeros 
de esta Empresa, que son militares en retiro 
y, en consecuencia, ignoran completamente 
las disnosiciones de orden constitucional y 
legal q'ue se refieren a esta materia, hayan 
acordado una resolución tan absurda y ridícu­
la como la. que he señalado. Pero es lamen­
table, censurable y torpe, que un Consejero 
de esta institución, que tiene, como los Hono­
rables señores Undurraga, Aldunate, don Pa­
blo, y el que habla,el mismo carácter de Con­
sejero parlamentario, haya concurrido a es­
te acuerdo y, mucho más que eso, lo haya pro­
piciado. Me refiero al Honorable señor Min­
che!. el que, lamentablemente, no está pre­
sente, en esta oportunidad, en la Sala. El 
Honorable señor Minchel llegó al consejo con 
las pruebas de la sesión de esta Honorable 
Cámara, a conseguir este acuerdo, sin mayor 
estudio y sin hacer posible que se conocieran 
todos los antecedentes de las denuncias por 
mí formuladas. Debo lamentar que este Ho­
norable Diputado no comprenda todavía cuá­
l.es son las obligaciones de los Consejeros par­
lamentarios que estamos acreditados ante las 
distintas instituciones semifiscales. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA (don Hugo).- No ten­
go inconveniente en concedérsela, siempre que 
se me prqrrogase la hora. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el tiempo al Honorable señor 
Miranda, don Hugo, por los minutos que dure 
la interrupción que se le ha solicitado ... 

El señor BARRA. - Con prórroga de la hora. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ... con prórroga de la hora. 
Acordado. 
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El señor PUENTES (don Adán). - Señor 
Presidente,' el Honorable señor Miranda, don 
Hugo, ha vertido algunas expresiones, al re­
ferirse al Honorable señor Luis Minchel, que, 
a mí juicio, no se compadecen con el trato que 
nos debemós los parlamentarios en el inte­
rior de esté hemiciclo. 

En efecto, el Honorable Diputado ha mani­
festado ql1e el Honorable señor Minchel, Con­
sejero de la LAN, se había desempeñado ..... 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Adán).- Esto es 
absolutamente injusto. Yo vería con sumo 
agrado que esta éxpresión la vertiera el Ho­
norable señor Miranda, don Hugo, en presen­
cia de mi estimado colega, Honorable señor 
Minchel, para que él tuviera ocasión de po­
derle contestar. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Tenga 
la seguridad Su Señoría de que la repetiré en 
presencia de él; no tengo ningún inconve­
niente. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Honorable señor Ojeda, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor MIRANDA (don Hugo). - Pues 
bi.en, señor Presidente, el señor Merino Be­
nítez ha continuado haciendo publicaciones 
en la prensa, con la insolencia y en los tér­
minos que le son habituales. Por cierto, yo no 
voy a contestar, en esta oportunidad, al ex 
Vicepresidente de la Línea Aérea Nacional, 
por lo que no verá satisfechos sus deseos. N0 
descenderé al terreno de las injurias, y de las 
calumnias con que ha respondido a las dis­
tintas afirmaciones por mi formuladas en la 
Honorable· Cámara, porque la situación del 
señor Merino Benítez es muy distinta de la 
mía. 

En efecto, señor Presidente, mi-entras el se­
ñor Merino Benítez no tiene más bagaje que 
la insolencia y la audacia, el Diputado que 
habla tiene la certeza de estar en posesión de 
la verdad. Tiene esta convicción y esta con­
ciencia, 'por haber estudiado los distintos an­
tecedentes relacionados con las negociaciones 
que ha denunciado y, por lo tanto, considera 
que todo lo que ha dicho en esta Honorable 
Cámara no es más que la estricta y exacta 
verdad. 

Pero el señor Merino Benítez ha pretendi­
do colocar al Ho'norable señor Undurraga y 
al Diputado que habla, en calidad de aboga­
dos de una firma que atendía las necesidades 
de repuestos de la Línea Aérea Nacional, en 
la anterior administración. Me refiero a la 
Air Carrier Supply Corpora tion. Pues bien, 
señor Presidente, este cargo injusto, calum­
nioso e injurioso, como son todas las afirma­
ciones hechas por el señor Merino Benítez en 
sus distintas respuestas, porque no hace otra 
cosa que injuriar a los Diputados que forma-

mos parte de este Conseja, no me alcanza de 
manera alguna. 

Cuando el señor Merino propuso, en sesión 
de Consejo, cambiar el sistema de abasteci­
miento que tenía la Línea Aérea Nacional 
durante la anterior administración por otro 
en virtud del cual, cada vez que fuer'e nece­
sario hacer una adquisición Se abrieran pro­
puestas entre las distintas firmas que traba­
jan en el ramo aeronáutico, el Diputado que 
habla, después de señalar los posibles incon­
venientes que el nuevo sistema podía acarrear 
a la Empresa -porque sabíamos que en el ra­
mo de la aviación comercial existían varias 
firmas "rifleras" que Se dedicaban a esta cla­
se de negocios- dio su voto para que se apro­
bara la proposición del Vicepresidente. 

De modo que es absurdo, es temerario, es 
ridículo pretender que, tanto el Honorable 
señor Undurraga como el Diputado que ha­
bla, seamos abogados de la Air Carrier. 

Pues bien, señor Presidente, con todas las 
publicaciones que ha hecho el señor Merino 
en que se limita, en una parte, a contar el 
proceso de adquisición de los aviones y en 
otra, a exhibir un documento emanada de 
los técnicos de la empresa, no ha logrado si­
quiera debilitar las acusaciones que formuló 
el Diputado que habla. 

Pero, señor Presidente, en esto hay algo 
mucho más grave. En virtud de las denun­
cias formuladas en la Honorable Cámara, se 
ha descubierto una pista que puede llevar al 
esclarecimiento de los mayores escándalos en 
este país. Ya un inteligente periodista, el se­
ñor Otero, en "Ercilla" de hoy, ha dado di­
versos antecedentes de cómo, a través de esta 
organización siniestra cuya existencia he de­
nunciado, encabezada por un Auditor de la 
Contraloría, el señor Eurelio Concha, Coronel 
en retiro, se estaba preparando una serie de 
escandalosos negociados que la Contraloría 
tendrá que dilucidor y exhibir ante la opinión 
pública. 

Tan escandaloso es todo esto, señor Presi­
dente, que puedo asegurar esta tarde que, in­
cluso, existe un alto funcionario que trabaja 
en la propia Moneda, 'en la propia Presiden­
cia de la República, que está coludido con el 
señor Concha y sus demás corifeos ... 

El señor PUENTES (don Adán).- ¡Señale 
sus nombres! 

El señor MIRANDA (don Hugo). - Deseo 
termina:', señor Presidente, diciendo que, na­
turalmente, yo sabía que las graves denun­
cias que he formulado me traerían como con­
secuencia la enconada ira del Vicepresidente 
de la LAN, personaje que se ha caracterizado 
durante toda su administración por su arbi­
trariedad sin límites. 

Pero quienes tenemos un deber que cum­
plir, quienes hemos prometido cumplir las 
disposiCiones ,constitucionales, que nos seña­
lan una misión fiscalizadora, no nos arredra­
mos ante la soeces invectivas de aquellos que, 
olvidando s.us altas investiduras y no pudien-
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do contestar responsablemente los cargos Que 
se les han hecho, sólo aciertan a injuriar 
abiertament.e a quienes defendemos la lim­
pieza de que deben estar revestidos todos los 
actos de la autoridad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable SE­
ñor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor presidente, 
con natural desagrado tengo, por obligación 
dp! cargo que invisto, que contestar a la dia­
triba publicada en los diarios por Arturo Mé­
rino Benítez que, afortunadamente, parece 
que no va a continuar dirigiendo la Línea Aé­
rea Nacional. 

y digo, señor Presidente, que lo hago por 
la dignidad del cargo que invisto, porque a 
veces nos ocurre a los hombres que tenemos 
que fiscalizar algunas actuaciones de los hom­
bres de Gobierno, que nos exponemos a toda 
c18.ses de injurias y de calumnias y a enfren­
tarnos con gente innoble, despreciable de al­
ma, que no tiene ningún escrúpulo en hacer 
hasta lo más vedado, para atacar a los que 
los físcalizan y robarles la honra. ¡Y quizás, 
si pudie::-an robarle algo más, también lo ha­
rían! 

Cuando estaba por terminar la sesión de la 
Honorable Cámara destinada a conocer las 
conclusiones de la Comisión Investigadora de 
irregularidades en la administración de la 
Línea Aérea Nacional, algunos Honorables 
Diputados, entre ellos, el que habla, solici­
taron su p:'órroga. En esa oportunidad, ma­
nifesté, y de esto hay constancia en la ver­
sión, que consideraba conveniente que si al­
gún Honorable Diputado deseaba formular 
observaciones en defensa de Merino Benítez, 
se le diera tiempo para ello; más aún, ex­
presé que estaría en su justo derecho y que 
debería hacerlo. 

Desgraciadamente, hubo oposición para que 
se prorrogara la hora, de parte de un Hono­
rable colega que votó en contra del informe 
de la Comisión, es decir, que defendió a Me­
rino Benítez. 

Pues bien, yo que no intervine en el deba­
te ese día, no esperaba benevolencia de quie­
nes sustentan opiniones contrarias a las mías, 
porque no la necesito, pero, por lo menos, me 
imaginé que, dentro de cierto tipo de publi­
caciones, no iba a ser víctima de injurias, de 
calumnias y de tod?. claSe de suposiCiones gra­
tuitas. Sin embargo, me equivoqué lamenta­
blemente, porque se me olvidó, en ese momen­
to la frase del poeta: "No se puede dar mar­
garitas a los cerdos". 

Y, ¿qué ocurrió? 
Aquí se denunció un negociado escandalo­

so. En respuesta a esas denuncias, el señor 
Merino Benít.ez, en informaciones pUblicadas 
por la prensa, dice que se trata de una co­
media hábilmente preparada, como si los cer­
tificados de la C. A. de Estados Unidos pu­
dieran !alsificarse;como 51 los números de 

los motores y de los fuselajes de los aviones 
pudieran cambiarse. 

Merino Benítez anunció su respuesta; y, an­
tes que se publicara la versión oficial, salió su 
contestación en los diarios dividida en dos 
partes: una, para justificar las compras a la 
Aviation Mart; la otra, para injuriar al Ho­
norable señor Miranda y al Diputado que ha­
bla. 

La primera no destruye ni uno solo de los 
cargos que formuló el Honorable señor Mi­
randa. La publicación que apareció hoy tam­
poco los eXiplica, porque el Consejo de la Lí­
nea Aérea Nacional esta'bleció un procedi­
miento determinado para hacer sus adquiSi­
ciones. 

En ninguna parte de esas publicaciones se 
han refutado las afirmaciones del Honorable 
señor Miranda, quien demostró documenta­
da mente que, si los consejeros concurrieron 
con su voto a la aprobación de la compra de 
los aviones que se ha objetado, lo hicieron en­
gañados por un informe falso que se presen­
tó al Consejo. Esto, señor Presidente, le ha­
bría podido ocurrir a cualquier hombre, al de 
más buena fe, al más honorable, al más acu­
'éioso; porque llega un momento en que los 
problemas de administración se transforman 
en problemas de confianza. Llega un momen­
to en que, cuando un Consejero afirma, can 
la autoridad de su palabra, con la autoridad 
de su grado en las Fuerzas Armadas COn la 
8.utoridad del cargo que desempeña, que 
algo es blanco, los demás creen que eso ea 
blanco. Si no existiera esa confianza, no po­
drían funcionar las instituciones. Eso fue lo 
que ocurrió. 

Ahora, señor Presidente, Merino Benitez 
pretende esquivar el bulto y distraer a la opi­
nión pública recurriendo a su viejo procedi­
miento atropellador y arbitrario: a calumniar 
y a injuriar. 

Después de algunas frases despectivas para 
el Honorable señor Miranda, las emprende 
conmigo. Y lo hace usando, naturalmente, 
esas expresiones rEbuscadas que, seguramen­
te, los amanuenses se encargan de escarbar 
durante las noches de vigilia en que prepa­
raron la respuesta del señor Merino Benítez. 
Comienza diciendo: 'El impoluto señor Undu­
rraga, abogado de malas causas, ... ". 

Señor Presidente, no puedo devolverle la 
misma moneda al señor Merino Benítez, por­
que, según el diccionario de la Real Acade­
mia "impoluto" significa limpio. No podré 
usar la misma expresión porque demostraré 
ante la Honorable Cámara que Merino Bení­
tez, aparte de haber manejado arbitraria­
mente la Empresa, de haber atropellado los 
más elementales derechos, procedió can des­
honestidad en el manejo de los fondos de la 
Línea Aérea Nacional. 

Señor Presidente, esto, que tiene extraordi­
naria importancia, lo voy a demostrar docu­
men tadamente. 
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Comenzaré haciendo un pequeño recuerdo 
para que se aprecie la calidad moral del se­
ñor Merino Benítez y para probar que los 
cargos que formula en sus publicaciones SOn 
totalmente falsos, falsos, de falsedad ab¡,olu-
tao . 

Señor Presidente, para juzgar la calidad 
moral de los hombres, uno puede, incluso, usar 
la documentación que hasta los bellacos pue­
den producir, que hasta de los pícaros pue­
deen1anar. Y yo, señor Presidente, buscan­
do documentos, me he encontrado cun una 
circular de 21 de abril de 1953 del Vicepresi­
dente de la Línea Aérea ~acional, Arturo Me­
rino Benítez, con motivo' de haber alejado de 
la Empresa a dos funcionarios que fueron sor­
prendidos en faltas más o menos graves, y 
cuyos nombres ni siquiera vale la pena recor­
dar en este momento; por lo demás, tampoco 
aparecen en el boletín informativo. Con es­
te motivo, el señor Merino Benítez dijo lo si­
guiente: 

"La Vicepresidencia Ejecutiva ha debido 
suspender de sus funciones, y ,eliminarlos en 
seguida, a dos altos empleados de la Empresa 
que olvidaron sus deberes en forma inconci­
liable con el prestigio que deben poseer 10'<;; 
qU2 ocupan esos puestos. 

Coincide la circunstancia de que los culpa­
bIes ocupaban altos ca~os en los servicios de 
.a Línea Aérea Nacional y figuraban entre 
;08 elementos que se llaman ibañistas. 

Conviene dejar en claro que los verdaderos 
ibañistas deben ser ejemplo de corrección, de 
entusiasmo enel cumplimiento de sus deberes 
y de abnegacIón en el servicio; deben ser mo­
delos de honradez y rectitud en sus procedi­
mientos" . 

Pongo énfasis en esta parte de la circular, 
porque después va a juzgar la Honorable Cá­
mara si Arturo Merino Benítez se conforma a 
este retrato que él hace de lo que debe ser 
el ibañista. Dice después: "La Vicepresiden­
cia sólo considerará meritoria esa condición 
de ibañista cuando esté acompañada de cua­
lidades relevantes morales y cívicas". 

Se ha hablado de honradez, de cualidades 
morales y de corrección. Veamos ahora có­
mo procede el que enviaba esta circular. No 
voy a cansar a la Honorable Cámara leyen­
do íntegra la versión de lo publicado por Me­
rino Bení tez en los diarios. 

Pero, en síntesis, queriendo enlodarme y 
tratando de robarme la honra, presenta mi 
intervención en la compra del material De 
Havilland Dove como oscura y sucia, y me 
hace aparecer como vinculado a la firma de 
ese nombre. 

Me presenta viajandO a Inglaterra, a reci­
bir esto que se acostumbra en los negociados, 
como los que hacían los señores Concha, Ti­
xier y Vergara Cañas, y que se conoce por el 
nombre de "coima"; "coima" dentro de la~ 
operaciones de compra de los De Havilland 
Dove 

En dos palabras, Honorable Cámara, de­
mostraré que esto es tan falso como si se di­
j era que yo he incendiado la semana pasada 
el edificio del Congreso Nacional. Por lo me­
nos, tiene el mismo. fundamento. 

Por una circunstancia especial, que no es 
:'lel caso calificar, no intervine en al compra 
del material de los De lIavilland Dove. Ni 
Siquiera estuve presente en las sesiones del 
Consejo en que se acordó la compra de este 
material. Y digo "por una circunstancia espe­
cial'. porque, de todos los Consejeros, fuí el 
único que no votó la compra de los aviones 
De Ha villa nd Dove. Puedo, sí, decir a la Ho­
norable Cámara que, si hubiera estado pre­
sente en la sesión en que se acordó dicha ad­
quisición, tal vez la habría votado favorable­
mente, por cuanto las razones que se daban 
para ello eran poderosas. 

En consecuencia, no tuve nada que hacer 
en esta compra. Aún más, tengo aquí copias 
fotostáticas de los contratos. El ¡primer con­
trato de compra de la partida de seis de estos 
aviones, se firmó el 16 de julio de 1949; los 
otros aviones se compraron según contrato d<l 
23 de diciembre de 1949. 

Repito, Honorable Cámara, estas compras 
se hicieron sin la intervención del Diputado 
que habla, Consejero de la Línea Aérea Na­
cional. 

Pues bien, posteriormente, dos años des­
pués de esta compra de los aviones De Havi­
lland Dove por la Línea Aérea Nacional y 
cuando hacía cerca de un año que se había 
entregado lo totalidad del material, me lleg5 
una invitación, como les llegan a todas las 
personas vinculadas a la industria o al co­
mercio aeronáutico; como las reciben todos 
los Consejeros de la Línea Aérea Nacional; 
como se les envían a todos los dirigentes de 
empresas de aeronavegación, para asistir a un 
festival aéreo, que, tradicionalmente, se efec­
túa en Farmborough, a comienzos de septiem­
bre de cada año. 

Tengo aquí a la mano (afortunadamente la 
he conservadO), la invitación para este año. 
Lamento, en realidad, no poder concurrir a 
este festival que es interesantísimo. 

El año 1951 estaba en condiciones de ir. 
Acepté la invitación y Viajé a Europa para 
asistir a este festival de Farmborough, pa­
gando íntegramente mis gastos y los de mi 
mujer, cosa que también hizo el Consejero 
Honorable señor Aldunate. 

Aún más, ni siquiera quise aceptar la re­
presentación ad honore m de la Línea Aérea 
Nacional, porque no deseaba tener, directa o 
indirectamente, ningún misión oficial, remu­
nerada ni gratuita. 

En cO!lsecuencia, concurrí a esa invitación, 
cuya única ventaja es la de que permite en­
trar a tribunas durante las exhibiciones. Por 
lo tanto, pagué, hasta el último centavo, to­
dos los gastos de mi viaje, pues, afortunada­
mente, tenía con qué hacerlo. 
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Pongo a disposición de la Honorable Cá­
mara esta invitación y rogaría que se inser­
tara, en la versión oficial de prensa y en el 
Boletín de esta sesión, el texto en inglés de la 
primera parte de ella, correspondiente al año 
1954, 10 cual habría aceptado gustosamente, 
si hubiera tenidú dinero y tiempo para ir. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para insertar en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial de ¡prensa el do­
cumento a que se ha referido el Honorable 
señor Undurraga. 

El señor JUSTINIANO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­

te, esta invitación, traducida al español, dice 
lo siguiente: "El Presidente y el Consejo de 
la Sociedad de Constructores Británicos de 
Aviación tienen la honra de invitar al señor 
don Luis Undurraga Correa a la Décimo­
quinta ExpOSición y Exhibición de vuelo de 
la Sociedad en el Real Establecimiento de 
Aviación, Farmborou2:h, Hampshire, del 7 al 
9 de septiembre de 1954". 

Pues bien, en esa oportunidad, ni siqUiera 
se nos pasó por la mente, al Honorable señor 
Aldunate ni a mi, conocer la fábrica de avio­
nes De Havilland, que habría sido bien inte­
resante hacerlo. 

Sobre este particular tengo a la mano una 
carta, de fecha de hoy, que he pedido a Gibbs 
y Cía., representantes de la Compañía De 
Havilland en Chile, que dice así: 

"Agosto 31, 1954.- Por correspondencia re­
cibida de nuestros representados en Inglate­
rra, sabemos que los señores Pablo Alduna­
te y Luis Undurraga, que estuvieron en Lon­
dres en septiembre de 1951, no visitaron ni las 
oficinas ni las fábricas de la De Haviland Air­
craft Co. Ltda. La directiva de De Havilland 
había invitado a la Misión para visitar sus 
Fábrica;:; y Aeródrom') en Hatfield, pero esta 
visita no se pudO realizar. Por Gibbs y Cía. 
S. A. C. (Fdo.): El Director". 

Pues bien, señor Presidente, éste es el prin­
~ipal cargo, el cargo fundamental que me 
lormula el señor Merino Benítez. Y pregu~;:­
,to: cuando se habla de la veracidad, de la 
corr'ección de procedimientos, de la honradez; 
cuando se hace ostentación de la condición 
de ibañista, que implica reunir todos estos 
aaibutos morales, y se trata de robarle la 
honra a la gente, sosteniendo una cosa fal-
50., totalmente falsa (lo que es fácilment~ 
comprobable, porque se tienen todas las ac­
tas de las sesiones del Consejo de la Línea 
Aérea Nacional, en las cuales figuran la ac­
tuación y la asistencia de los señores conse­
jeros) ¿qué se puede pensar de un hombre 
que usa esta clase de procedimientos? 

¿O es cuestión de calumniar gratuitamen­
te? ¿Qué es lo que se quiere? ¿Continuar con 
atropellos y con arbitrariedades? ¿Qué pre­
tende Merino Benítez con injuriarme y con 

calumniarme, aparte que yo demues~re sus 
calumnias? ¿Pretende desprenderse de este 
sucio negociado de la Compra de los Douglas 
D-C 3? 

Pero, hay algo más, señor Presidente. Es­
tas cosas no son nuevas. Estos ataques vie­
nen desne mucho tiempo atrás. ¡Si ya apa­
recen en la memoria de la Línea Aérea Na­
cional, cuya publicación, señores Diputados, 
costó a la Línea Aérea Nacional, aproxima­
damente (no tengo la cifra máxima sino la 
mínima, aquí, en un certificado del señor Se­
cretario General de la Empresa), ciento se­
senta y seis mil cuatrocientos noventa pesos! 
I y esto para hacerle propaganda al señor Me­
rino Benítez! 

Allí comIenzan estas cosas, y allí se seña­
la al Diputado Undurraga en forma tal que 
ha 'buscado el pretexto de un accidente para 
atacar a la Administración de la Empresa". 

Es decir, con este complejo terrible de in­
dividuo arbitrario y autoritario, que quiere 
identificarse con el país y con el servicio que 
dirige, no podrá entender nunca Merino Be­
nítez que, cuando lo atacaron a él anterior­
mente, no era a la Fuerza Aérea de Chile a 
la que se atacaba, y que euando se le ataca 
ahora por su moral, su modo de proceder y 
sus malos manejos, tampoco es a la Linea 
Aérea Nacional a la que se ataca. 

¡Pero, hay que hacerse autobombo! ¡Hay 
que ga.st.ar los dineros de la Línea Aérea Na­
cional! ¡Hay que gastar ciento sesenta mil y 
tantos pesos en la publicaCión de una memo­
ria Que, como lo dije el otro día, está falsea­
da! &;tá falseada en forma grave cama tam­
bién lo demostraré. 

Se hace aparecer, en la Memoria, a la Li­
nea Aérea Nacional, con una utilidad de cin­
cuenta millones de pesos. Tan falso es esto 
que hace dos jueves, en una sesión del Conse­
jo a la cual no pude concurrir, por andar de 
viaje, y en la que no estuvo presente el Ho­
norable señor Miranda, que también ha in­
tervenido en esta materia, se aprobó un alza 
de tarifas de la Línea Aérea, de un veinte por 
::iento, para financiar sus gastos. Sin embar­
go, en la Memoria Se hace aparecer a la Em­
presa con una utilidad de cincuenta millones 
novecientos y tantos mil pesos! 

¿Y cómo se hace esto? Con un juego de ci­
fras, en virtud de la subvención que recibe la 
Línea Aérea Nacional o sea la ayuda fiscal, 
que significó 244 millones de pesos en el úl­
tjmo ejercicio; pero, en la realidad, la pérdi­
da neta el año 53 es de 193 millones cuatro­
cientos y tantos mil pesos. Sin ,embargo, se 
la hace aparecer con una utilidad de más de 
cincuenta millones de pesos, y puedo decir a 
!8S Honorables Diputados que esto es tan fal­
so crmo el cargo que me estaba formulando 
el señor Merino Benitez. 

Pero hay más, señor. 
¡Cómo ha gastado, cómo ha dilapidado los 

dineros d~ la Línea Aérea Nacional el señor 
Merino Benítez! ¡Desde los banquetes espon-
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táneos, que se hacía dar por el personal, has­
ta los desfiles en que s·e empleaban benci­
na y todos los elementos de la Línea Aérea! 
¡ Si había, incluso, un rubro de propaganda 
que se empleaba exclusivamente para atacar 
a los parlamentarios con los cuales él estaba 
disgustado y para atacar al Congreso Nacio­
nal! 

El 21 de julio, a raíz de un debate en esta 
Sala. el Diputado que habla fue objeto de un 
ataque insidioso, encubierto, sucio y rastrero 
de parte de un diario. El título del artículo se 
llamaba "Pero el Diputado es Honorable". 

Pues bien, señor Presidente, tengo aquí a 
mano la copia de un radiograma de la Línea 
Aérea Nacional, transmitido desde su estación 
de Cerrillos, que dice lo siguiente: 

"Arica, Iquique, Tocopilla; Antofagasta. Co­
piapó, VaIlenar, La Serena, Ovalle, Concep­
ción, Temuco, Valdivia, Puerto Montt, Pun­
ta Arenas. Por orden Vicepresidencia Ejecu­
tiva Santiago exclusivamente artículo "Pero 
el Diputada es Honorable" debe reproducirse 
lliario más importante cada ciudad en página 
redacción (punto) Cada agente LAN debe ob­
tener tarifa especial para LAN cancelando 
respectiva factura con cargo fondos cada 
Agencia por orden Gerencia Comercial San­
tiago (Punto) Deben enviarse tres ejemplares 
cada diario al suscrito (Punto) Estas ins­
trucciones rigen forma especial para Agente 
LAN Arica. Iquique, Tocopilla, Antofagasta, 
Copiapó, ValIenar, Serena, quienes junto todos 
demás deberán acusar recibo este radiograma 
fin infrascrito pueda. informar cumplimiento 
ir.strucciones a Vicepresidente Ejecutivo San­
tiago. (Fdo.): Jefe Propaganda Santiago". 

¡Así se gastaba la ~lata! 
y esto es deshonestidad, señor Presidente. 

Porque Merino Benítez, para pelear con sus 
adversarios, está usando plata ajena, fondos 
de todos, dinero que son del país y no de él. 

Señor Presidente, esta pelea y este auto­
bombo ¿cuánto cuestan? ¡Si se ha apropia­
do de todo Merino Benítez, hasta de la Em­
presa! Este año, el 12 de mayo de 1954, todos 
los Consejeros de la Línea Aérea Nacional re­
cibieron una carta concebida en los sigulen­
tes términos ... 

El ser.or JUSTINIANO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Di'Putado? 

El señor UNDURRAGA.- Siempre que se 
me prorrogue el tiempo, con todo gusto le 
concedo una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
jentel .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Undurraga por todo el que dure la 
interrupción del Honorable señor Justiniano. 

.\cordarlo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JUSTINIANO.- Señor Presiden­

te, quisiera hacer una pr·egunta al Honorable 
colega. 

Así como Su Señoría manifiesta que el se­
ñor Merino Benitez invertía mal el dinero de 

la Línea Aérea Nacional para desprestigiar al 
Parlamento; para luchas personales, quisie­
ra preguntar al Honorable señor Undurraga: 
estas horas que está perdiendo el Congreso en 
esta pelea, que se viene arrastrando desde 
hace tanto tiempo, entre el Honorable señor 
Undurraga y el señor Merino Benítez ¿a quién 
se las rohamos? 

El señor UNDURRAGA.- ¡SU Señoría se 
las robará! ¡Yo no me robo nada! 

El señor JUSTINIANO.- ¡Tengo antece­
dentes como ~ara preguntarle! 

El señor UNDURRAGA.- ¿Antecedentes de 
qué? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor JUSTINIANO.- Si todavía no he 
terminado, señor Presidente. 

El señor BARRA.- ¡Es que la pregunta la 
hizo en clave! 

El señor JUSTINIANO.- Señor Presiden­
te, deseo aprovechar esta tribuna para tra­
tar de reivindicar el nombre de un modesto 
funcionario de la Línea Aérea Nacional que 
una vez, hace algunos años, fue sorprendido 
por el Consejero de la Línea Aérea Nacional, 
Honorable seilor Undurraga; se trataba de un 
piloto de esa Empresa. 

Para ser más exacto, me vaya remitir a los 
datos que tengo a la mano. 

El 6 de marzo de 1949, en circunstancias 
que la Asociación de Pilotos de la Línea Aé·· 
rea Nacional mantenía un conflicto con esa 
Empresa, el Honorable colega, señor Undu­
rraga, se ápersonó, en el Hotel Pacífico, de 
Arica, en el dormitorio de este piloto y, abis­
mado, le dÍjo: "pero, hombre, ¿por qué no me 
han buscado? Yo quiero defenderlos, yo estoy 
con ustedes porque yo quiero "embromar" a 
Del Villar. A mí, ningún "paco" me pone el 
sable sobre la mesa". Se refería al Ministro 
de Defensa Nacional de la época. 

El señor HUERTA.- Menos mal que era a 
ese "paco". 

El señor JUSTINIANO.- Tenía que ser a él, 
no más, señor Diputada. 

El señor HUERTA.- Es que hay otro "pa_ 
co". 

El señor UNDURRAGA.- Y otro sable. 
li.:l señor JUSTINIANO.- Y así, como mu­

chos de sus ademanes parecían una espon­
tánea manifestación de quererlos ayudar. ese 
piloto le dio a conocer todos los pormenores 
del movimiento que ellos habían iniciado, to­
das sus aspiraciones y quiénes eran sus diri­
gentes. 

Pero hay algo más, Honorable Cámara. El 
Honorable señor Undurraga, no contento con 
los antecedentes que le dio el confiado piloto, 
en esa o.portunidad, le preguntó por qué no 
pedía el avión del lunes, para reunirse con 
él, a fin de que, durante el viaje, le diera a 
conocer más antecedentes. 

Todos los miembros de la Asociación de Pi­
lotos estaban felices, pues habían establecido 
contacto con uno de los Consejero's más de-
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terminantes y honorables de la Línea Aérea 
Nacional, que así se había comprometido a 
defenderlos,en la oportunidad en que se tra­
tara, en el Consejo, esta materia. 

Pues bien, una de las personas que los de­
fendió en la forma en que se había compro­
metido a hacerlo, tratándose, naturalmente, 
de funcionarios modestos, de pilotos de la Lí­
nea Aérea Nacional, fue el Honorable señor 
Undurraga, ,quien reafirmó la expulsión de 
estos pilotos, en sesión del Consejo celebrada 
el 17 de marzo de 1949. 

Señor Presidente, en estas circunstancias, 
en que yo no quiero defender ni al señor Me­
rino Benítez, ni a una persona determinada, 
estimo que, en la vida, hay hechos que retra­
tan las actitudes y los procedimientos que un 
hombre puede adoptar frente a un hecho de­
terminado. De ahí que yo ponga en duda las 
palabras y los conceptos que sobre otras per­
sonas, ha emitido el Honorable señor Undu­
rraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 
la parte final de la "oración" del Honorable 
señor Justiniano ... 

El señor JUSTINIANO. - Llámela "ora­
ción", o como sea, Honorable colega . 

El señor UNDURRAGA.- ... está perfec­
tamento de acuerdo con mi manera de pen­
Rar. 

Por ello, yo le preguntaría al Honorable co­
lega que, si Ie demuestro que todo lo que ha 
afirmado aquí es inexacto ¿daría él una ex­
plicación pública a mi persona? ¿Sería tan 
hombre y tan correcto como para rectificarse 
públicamen te? 

El señor JUSTINIANO. - Soy suficien te­
mente hombre; y no necesito que me empla­
ce ningún ..... Consejero de la Línea Aérea 
Nacional. 

El señor UNDURRAGA.- Lamento que el 
Honorable señor Justiniano no me haya en­
tendido. 

El señor HUERTA.- Está bueno para Di­
rector de "La Nación". 

El señor UNDURRAGA.- Lamento, como 
digo, señor Presidente, que el Honorable se­
ñor Justiniano no me haya entendido. 

El señor JUSTINIANO.- Hace muchos años 
que no le entiendo, Honorable colega. 

El señor UNDURRAGA. - Yo estoy de 
acuerdo ,en que, a veces, se pueden poner en 
duda las actitudes de una persona; pero cuan­
do ello se debe a una mala información y se 
cl.emuestra, a quien así ha dudado, que esa in­
formación es errada, creo que hay que tener 
la hombría, el valor moral, no físico, para de­
cirlo públicamente. 

Yo le puedo decir al Honorable señor Justi­
niano que él, como Diputado, tiene acceso a 
las actas de sesiones del Consejo de la LAN 
y que yo, en cualquier momento, no tendría 
ningún inconveniente en acompañarlo para 
que revisáramos juntos las actas en las que 
se dejó constancia del acuerdo deex;pulsar a 
los pilotos a que se ha referido Su Señoría. 

Le puedo decir, además, al Honorable colega 
que, en las actas, va a encontrar una sItua­
ción totalmente diferente a la que le han 
planteado; aún más, creo que si el Honorable 
Diputado lee las actas, terminará por encon­
trar que mi posición es más justa y bastan­
te má,s razonable de lo que piensa, y que po­
drá convencerse que es totalmente errónea Y 
falsa la información que ha recibido. 

Su Señoría puede hacerlo en cualquier mo­
mento y yo me ofrezco a acompañarlo, para 
que vea cuáles fueron mis .palabras, las que 
se encuentran registradas taquigráficamen­
te, ya que para esa sesión se pidieron taquí­
grafos. En -ellas, encontrará el Honorable co­
lega un desmentido a lo que aquí ha afirma­
do. 

Señor Presidente, yo estaba diciendo que el 
señor Merino se aprovechaba de todo; e iba 
a leer una carta que recibimos los Conseje­
ros de la Empresa con fecha 12 de mayo de 
1954, enviada por el Cuerpo de Pilotos de la 
Línea Aérea Nacional. Ella dice lo siguiente: 

"Línea Aérea Nacional. Los Cerrillos, 12 de 
mayo de 1954. señor Consejero don Luis Un­
durraga Correa, Santiago. Señor Consejero: 
el Cuerpo de Pilotos de la Empresa tiene el 
honor y agrado de invit·ar a usted a una co­
mida que se realizará en el Club de la Unión, 
el sábado 15 de mayo, en curso, a las 21.30 
horas. En 'esta forma, desea el Cuerpo de Pi­
lotos agradecer al señor Consejero la valiosa 
ayuda e intervención que le cupo en el seno 
del H. Consejo, con motivo de la aprobación 
de los nuevos sueldos bases, Planta y Escala­
fón de este personal. AproveCho la oportuni­
dad pam saludar muy atentamente al señor 
Consejero y para renovarle los sentimientos 
de mi más distinguida consideración y apre­
cio. Por el Cue11po de Pilotos; (Fdo.): Vicen­
te Montero F., Comandante de Aeronave". 

Pues bien, Honorable Cámara, los Conseje­
ros, unánimemente y sin habernos puesto de 
acuerdo para ello,contestamos rechazando 
esta invitación, porque no nos parecía con­
veniente, pues contrariaba toda buena prác­
tica y toda norma administrativa, el que es­
tuviér.amos aceptando una manifestación 
ofrecida por subordinados, en razón de ha­
berse atendido una justa petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado ,el tiempo concedido por la 
Honorable Cámara a Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Rogaría se me 
prorrogara el tiempo por breves instantes. 

El señor BARRA.- Hay un acuerdo de Co­
mités. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Fue por tres cuartos de hora, se­
ñor Diputada. La Mesa tiene la obligación 
de hacerlo presente. 

¿Cuántos minutos más desea Su Señoría? 
El señor UNDURRAGA.- Diez minutos, se­

ñor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora al Honorable señor 
Undurraga ... 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Enel tiem­
po del Comité Conservador Tradicionalista, 
señor Presidente, puede continuar el Honora­
ble colega. 

El señor UNDURRAGA.- Muchas gracias. 
El señor VALDES LARRAIN.- En vista de 

la poca deferencia que se ha tenido con Su 
Señoría .... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría, en la Hora de Incidentes, con cargo 
al turno del Comité Conservador Tradiciona­
lista. 

El señor UNDURRAGA.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Como decía, los Consejeros de la Empresa 
no aceptaron esta invitación, y la declinaron. 
Pero fue aceptada, únicamente por 'el señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Línea Aérea 
Nacional. A esta comida concurrió el señor 
Merino Benítez, y dos O tres días después, en 
todos los diarios del país, pagadas con los 
fundos del Departamento de Propaganda, 
apareció una fotografía y una gran informa­
ción sobre "la manifestación y homenaje que 
le rindió el Cuerpo de Pilotos al Vicepresiden­
te de la Empresa por el espléndido pie ,en que 
ésta se encontraba". 

y esto no es todo, señor Presidente: los 
fondos de ia Empresa se han gastado en otras 
cosas, también. ¿No sabe, acaso el país, no 
es un secreto a voces, que el señor Merino Be­
nítez, usando una prensa tamaño medio "Mer­
curio", que compró por ahí, con fondos "bru­
jos", pero que los pagó 1a LAN, instaló una 
especie de imprenta, porque esa es la verdad, 
para editar dos periódicos murales, cuya ofi­
cma estaba en el cuarto piso del edificio de 
la LAN aquí, en la calle Teatinos? 

Estos dos pasquines, "El Pregón" y "El Ves­
pertino" se editaban con fondos de la LAN. 
Los a visos se recibían en el cuarto piso de su 
local, y -el teléfono que figura en estos pas­
quines, de los cuales dejo a disposición de los 
Honorables colegas algunas ejemplares que he 
podido conseguir, es el teléfono de un mayor­
domo de la LAN. 

¿A qué se dedicaban estos pasquines? 
Exclusivamente a atacar al Congreso. Pue­

dn leer algunos títulos: "Ignorancia Parla­
mentaria"; "Vida Regalada"; aquí se habla 
de los Diputados que viajan en Comisión al 
extranj ero. Otro se titula "La respuesta lla­
mada insolente", en que las emprende contra 
el Secretario de la Comisión Investigadora. 
No resisto a la idea de leer algunos párrafOS. 

De este diario, financiado por la Línea Aé­
rea Nacional, se valía el señor Merino Bení-

-------- ---

tez para insultar al Parlamento y a todo el 
mundo. 

19.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUC­
TA DE LA MESA 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honora,ble colega? 

El señor UNDURRAGA.- Siempre que se 
me prorrogue la hora. 

El señor LIRA. - Sólo deseo manifestar 
que el primer turno, en la Hora de Inciden­
tes, le corresponde al Comité Agrario Labo­
rista y que no hemos autorizado cambio de 
turnos. En consecuencia, dejamos censurada 
a la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa ha concedido tiempo al 
Honorable seí'ior Undurraga, sin perjuicio del 
tiempo de ningún otro Comité. 

El seí'ior LIRA .. - Esa es otra cosa. 
El seí'ior CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Su Seí'iorÍa puede hacer uso de su 
derecho de cenSUf'ar a la Mesa. 

El señor LIRA.- Hay que respetar el or­
den de los turnos de los Comités. 

El seí'ior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- La censura se votará cuando regla­
mentariamente corresponda. 

El seí'ior LIRA.- La Mesa no tiene autori­
dad para cambiar los turnos. 

El seí'ior BENAVIDES.- Es un abuso de la 
Mesa. 

El seí'ior CORREA LETELIER.- Paresa, Su 
Seí'ioría ha censurado a la Mesa. 

20.-SITUACION TECNICA y ADMINISTRA­
TIVA DE LA LINEA AEREA NACIONAL. 
- ALCANCE A PUBLICACIONES HE­
CHAS POR EL EX VICEPRESIDENTE 
DE ESTA INSTITUCION 

El seí'ior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Puede continuar el Honorable se­
í'ior Undur!aga. 

El seí'ior UNDURRAGA.- Seí'ior Presidente, 
dejaré a disposición de la Honorable Cámara 
todos los ejemplares que poseo, de estos pas­
quines "El Pregón" y "El Vespertino", para 
que mis Honorables colegas se puedan formar 
idea de cómo se han gastado, hasta ahora, 
los fondos de la Línea Aérea Nacional. 

Pero, quiero hacerme cargo de otro asunto 
que considero interesante. 

Se ha hablado mucho y el seí'ior Merino Be­
nítez siempre lo ha sostenido, que ciertos 
Consejeros parlamentarios, especialmente el 
Diputado que habla, tienen, como lo dice en 
su última publicación, "contubernio" con la 
"Air Carrier", firma proveedora de la Línea 
Aérea Nacional. 

Ya, en otras oportunidades, se debatió ex­
tensament'! este asunto y se acompañaron 
documentos para explicar todos los negocios 
realizados con la "Alr Carrier". 
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Pero quiero decir a la Honorable Cámara 
que el contrato primitivo con esta firma, y 
la renovación del mismo, fueron aprobados 
con la concurrencia de los siguientes Conse­
jeros que han pasado por la Empresa: Seüo­
l'"S Orestes Früclden, Luis Campos Vásquez, 
Manuel Trueco, Jorge Pascal, General Gre­
gario Bisquert, General Daría Callejas, Gene­
ral Washington Silva, General Jorge Gana, 
señor Víctor Gallardo; General Ramón Cañas 
Montalva; señores Exequiel González Mada­
riaga, Raúl Yrarrázaval, Pablo Aldunate, Hu­
go M:randa, HumbertJo Alvarez y el Conseje-. 
ro parlamentario que habla. 

En consecueneia, señor Presidente, no veo 
pen' qué debe atribuirse a mi exclusiva inter­
vención el defender o añomr la realización 
de contratos con la "Air Carder". 

Incluso más, señor Presidente, como le cons­
ta al Honorable señor Hugo Miranda y al se­
nador don Exequiel González, se pudo des­
ahuciar el contrato celebrado con la "Air Ca­
rrier" ,exclusivamente, gracias a la interven­
ción del Diputado que habla. En efecto, 
cuando se iba a formalizar el primer contra­
to, se trajo un formulario similar al que se 
usa en Estados Unidos entre esta clase de 
empresas. El Consej ero que habla manifestó 
que no lo aceptaría mientras no se le intro­
dujera una cláusula, por medio de la cual la 
Línea Aérea Nacional pudiera desahuciarlo 
con un aviso previo de sesenta días, norma 
ésta que no es usual en contratos suscritos 
con firmes americanas. 

Pues bien, señor Presidente, después de es­
to se viene a decir que hay quienes "añoran" 
a la "Air Carrier". Se expresa esto solamen­
te con el propósito de enlodar y de robar re­
putaciones y honras ajenas. 

Lamento, sí, que -en esta campaña del se­
ñor Merino Benítez, no se esté gastando su 
dinero sino el de la Línea Aérea Nacional. 

Tengo antecedentes que me permiten afir­
mar que estas pUblicaciones costaban a la 
Empresa, hasta el sábado pasado, más de qui­
nientos mil pesos y que, seguramente, con la 
publicación de hoy y las inserciones en los 
diarios de provincias, el costo de esta cam­
paña subirá a más de un millón de pesos. 

Es necesario hacer notar que se hacen es­
tos gastos en circunstancias que se -están au­
mentandQ las tarifas en un veinte por cien­
to y que la Empresa recibe doscientos cua­
renta y cuatro millones de pesos por concep­
to de subvención fiscal. Es decir, señor Pre­
sidente, esta campaña de injurias y de des­
prestigio, lo aparecido en los mencionados 
diarios murales, todo lo que se ha dicho en 
contra del Congreso, todas estas insolencias 
expresadas' por el señor Merino Benítez, en su 
campaña, como en el caso de las "cuentas 
del Gran Capitán", se ha financiado con el 
dinero de lodos los chilenos. Y lo que fisca­
lizamos tenemos, por lo menos, el derecho a 
decir ,estas cosas y decirlas en tono fuerte. 

Dejo toda esta documentación, que es in­
dubitable, a disposición de la Honorable Cá­
mara. En cuanto ~ las otras cosas que se 
puedan decir, allí están las actas del Conse­
jo de la Empresa, a las que todos los señores 
mputados tienen acceso. No tengo ningún 
inconveniente en dar a Sus Señorías marca­
das las páginas en que están todas mis ac­
tuaciones en dicho Consejo. 

En consecuencia, debo rechazar -en la for­
ma más enérgica esta imputación calumnio­
sa; todo este veneno que pretende destilar 
'un hombre que ha hecho del atropello un 
sistema de vida. Esto no es nuevo. Estas 
fanfarronadas son viejas. Ya el año 1931, el 
mismo fanfarrón que injuria con dinero aje­
no, dijo: "preferible es morir a perder la vi­
da'. Esta frase célebre ,es del mismo indivi­
duo que ahora está injuriando con plata aje­
na. 

Es bueno que el país recuerde algo. Yo po­
dría traer a colación muchas cosas en este 
debate. La Honorable Cámara puede tener 
la seguridad de que los Consejeros parlamen­
tarios no tenemos trabas para rendir cuenta 
a la Cámara y al Honorable Senado hasta del 
último de nuestros gestos en la Línea Aérea 
NacionaL Pero, señor Presidente, tenemos la 
obligación de repeler, con la misma energía, 
los ataques y de probar que son calumniosos, 
no tanto por lo que puedan interesarnos per­
sonalmente, sino por la dignidad del cargo, 
porq~e ello lleva envuelto el ataque a los par­
lamentarios. Es el mismo tono de "El Pre­
gón", de "El Vespertino", el de todos estos 
diaruchos y pasquines. No sólo se ha inju­
riado a l Congreso sino a otras instituciones. 
Ahí estón las víctimas de estas injurias. Ahí 
están la Fuerza Aérea de Chile; los Genera­
les de la Fuerza Aérea: todos injuriados por 
el señal' Merino Benítez. Ahí están los seño­
res Diputadas que firmaron un proyecto de 
ley, bueno O malo, pero que debía ser some­
tido a la consideración del Parlamento. Ahí 
están las pUblicaciones incitando alescánda­
lo y a ir contra los congr,esales. 

Pues bien, que todo esto lo conozca el país. 
Que sepa que este hombre sigue en su ruta 
de veneno y de calumnias. Con razón, uno 
de los más altos Jefes de la Fuerza Aérea, 
don Ramón Vergara Montero, para referirse 
a él, escribió un libro que intituló "Por Ru­
tas Extraviadas" ... y el señor Merino Ben!­
tez sigue extraviado. 

Nada más, señor Presidente . 

21.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE A 
DISCURSOS PRONUNCIADOS EN RE­
LACION CON LAS SUGESTIONES DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: En la sesión del martes 17 del 
presente, el Diputado que habla dio lectura 
a algunas ebservaciones que le merecían los 
discursos pronunciados, sobre las propuestas 
reformas constitucionales, por el Honorable 
Senador señor Moore y nuestro Honorable co­
lega señor Enríquez. Me referí también a al­
gunas actuaciones del Diputado, Honorable 
señor Durán. 

Como respuesta a estas observaciones, hi­
cieron uso' de la palabra, en forma un tanto 
desusada y sin referirse para nada. a mis 
más importantes observaciones, los Honora­
bles colegas señores Undurraga y Durán. 

Por mi p'arte, puedo manifestar que. soy 
hombre que acostumbro a asumir mis respon­
sabilidades, hasta sus últimas consecuencias; 
y aunque reconozco no ser un orador parla­
mentario, brillante como Sus Señorías, mi la­
bor se desarrolla en forma constructiva y útil. 

La Reforma Constitucional no es inoportu­
na, como lo expresara el Honorable señor Un­
durraga, porque, desde que se dictó la Cons­
titución de 1925, los políticos han venido des­
virtuándola, constante y permanentemente, 
hasta llegar al día de hoy ,en que son impres­
cindibles refor:nas sustanciales. 

El socorrido argumento de que el Gobierno 
debe estar preocupado solamente del prOble­
ma económico, por su gravedad, no debe ser 
un obstáculo para desatender totalmente al 
grave problema constitucional a que me es­
toy refiireñdo. Mientras nuestra democracia 
no se perfeccione, no se limpie de sus vicios 
y de sus taras, seguiremos de tumbo en tum­
bo, sin dar solución efectiva a ninguno de los 
males fundamentales que aquejan al país. 
Sin estatuir nuevas normas que rijan nuestra 
vida polítiéa, que es la que orienta, dirige y 
administra las actividades nacionales, nada 
se conseguirá; todo lo que se diga y se haga 
será como escribir en el vacío. El problema 
financiero es el más grave, ¡quién puede du­
darlo!; pero, no por él se van a descuidar 
tantos otros que también revisten suma gra­
vedad. 

Como se ha pretendido desconocer mi labor 
parlamentaria, vaya referirme brevemente a 
ella. Desde que llegué a esta Honora­
ble Cámara, formo parte de la COmisión 
de Educación Pública, y también he creído 
de mi deber hacer alguna labor efectiva por 
la Educación Física y el Deporte de mi 
país, ya que, si bien como candidato en su 
propaganda, todos se acuerdan de estas 
actividades, cuando llegan a la Cáma­
ra sólo esporádicamente prestan alguna pe­
queña ayuda o presentan un proyecto que lue­
go queda archivado en las Comisiones. Mi 
primera labor, al llegar a la Honorable Cá­
mara, fue fa de impulsar la creación de una 

Comisión Especial de Educación Física, que se 
abocara al estudio de una ley para solucio­
nar integral y definitivamente este problema 
de tanta trascendencia e importancia para el 
futuro de nuestra raza. Esta Comisión es la 
única que preside un parlamentario de Go­
bierno, presidencia que me fuera ofrecida 
gentilmente por los representantes de todos 
los partidos políticos de esta Cámara, gesto 
que agradecí en su debida oportunidad. Esta 
Comisión, puede certificarlo el señor Secre­
tario respectivo, está actualmente reuniéndo­
se cuatro veces por semana; y el DiputadO 
que habla jamás ha faltado a una de sus se­
siones, en más de un año de trabajo. Fui, se­
ñor Presidente, y ello pueden aseverarlo los 
Honorables colegas de las respectivas zonas, 
el más tenaz impulsa dar para que se desti­
naran fondos del Ministerio de Obras Públi­
cas, junto con el ex Ministro, señor Orlan­
do Latorre, y el Director de Arquitectura don 
Osvaldo Buccicardi, con el objeto de iniciar 
o continuar construcciones deportivas en di­
ferentes ciudades y pueblas del país. 

Fuera de esta labor propia de la Cámara, 
estoy impulsando, desde hace más de un año, 
ante el Ejecutivo, una obra de regadío en las 
provincias de Santiago y ValparaÍso, que ven­
drá a poner bajo agua a más de ciento cin­
cuenta mil hectáreas de tierras de rulo y a 
dar solución integral y definitiva al proble­
ma del agua potable de Valparaíso y de to­
dos los balnearios de ambas provincias. 

Como la Honorable Cámara y la opinión 
pública podrán comprobarlo, el Diputado Oje­
da no está carente de labor parlamentaria, 
como ha pretendido hacerlo creer mi colega 
Honorable señor Undurmga en forma tan 
ampulosa y temeraria, y he llegado a esta al­
,ta CorporaCión, trayendo verdadera repre­
sentación popular, con votos limpias, con su­
fragios legítimos y como representate de un 
grupo de .ciudadanos que honradamente me 
ungieron con sus votos. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- ¡Tal 
como hemos llegado todos los parlamentariOS, 
Honorable colega! 

El señor OJEDA.- El Honorable señor Un­
durraga, para ipoder expresar sus ideas, al 
término de su discurso del martes pasado, tu­
vo que emplear un vocabulario inconvenien­
te, viéndose obligado el señor Presidente de 
esta Honorable Corporación a ordenar que se 
borraran de la versión oficial algunas pala­
bras. 

Se me ha dicho en esta Cámara que yo he 
buscado el aplauso fáciL.... Si con esto se 
me ha querido vilipendiar, yo tengo para mí 
que la labor que efectué, en compañía de 
tantos ciudadanos que fueron los electores de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
fue una buena obra, inspirada en el más pu­
ro patriotismo; y sépanlo mis impugnadores 
que, de mi modesta obra en este sentido, nun­
ca me he arrepentida, ni tendré tampoco de 
qué arrepentirme. 
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Otro de mis gratuitos contradictores del 
martes pasado, señor Presidp.nte, a falta de 
razones y soslayando los temas de fondo de 
mi intervención, cuales eran el Estatuto de 
los Partidos Políticos y la Reforma de la Ley 
Electoral, restó seriedad al debate, queriendo 
menospreciarme como deportista. Este parla­
mentario se jactó de sus estudios de Derecho 
y de poseer un título universitario, como ha­
ciendo creer qU8 solamente los que tienen u~ 
diploma pueden actuar con éxito en la cosa 
pÚblica o en esta Alta Corporación. ¡Qué 
equivocado está! Si ello fuese así, no debió 
llegar al Hectorado de la Universidad de Chi­
le, ni haberse adoptado como Código señero 
de América entera el Código Civil, orgullo de 
la legIslación americana, y cuyo autor fuera 
Andrés Bello, que no ostentaba el título de 
abogado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El. señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¡Honorable señor Correa Larraín, 
llamo al orden a Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor OJEDA.- No debieron llegar tam­
poco a la Presidencia de la República ni Jo­
sé Joaquín Pérez, ni Aníbal Pinto, ni el gran 
Presidente José Manuel Balmaceda, que tam­
poco poseían título universitario; y la obra 
de Portales debió quedar desconocida, ya que 
su autor no tenía otro título sino el de sus 
propios merecimientos. 

Antes de terminar, señor Presidente, quie­
ro hacer una declaración: a orgullo lo tengo, 
como deportista y como chileno, el haber vi­
vido con profunda emoción, el insigne honor 
de llevar la bandera 'de mi patria, en la Olim­
piada de Amsterdam, junto a los más desta­
cados atletas del mundo. Los deportistas han 
sido los que más han dado a conocer el nom­
bre de Chile; y, al lado de Manuel Plaza y 
Estanislao Loayza, están Eduardo Yáñez, Al­
berto Larraguibel, Arturo Godoy, Oscar Cris­
ti, Mario Recordón, y también una mujer chi­
lena, Anita Lizana. 

¡Eh esta forma hacemos patria los depor­
tistas, señor Presidente! 

22.--NECESIDADES DE LOS DEPARTAMEN­
TOS DE MAIPO y MELIPILLA, PROVIN­
CIA DE SANTIAGO.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Ofrezco la. palabra al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­

te, aprovechando los pocos minutos Que res-

tan ¡¡. nuestro Comité, me ref.eriré a varios 
problemas regionales. 

En una visita que hice, en estos días, a la 
ciudad de Buin, fui invitado, por la directi­
va del Centro de Padres y Apoderados de la 
Escuela Consolidada, a. visitar el local y prin­
cipalmente la reparación que se hizo al pa­
bellón de la sección Humanidades de dicha 
Escuela. Pude imponerme que, a pesar de que 
estos trabajos se han comenzado hace mu­
cho tiempo; aún no se entrega dicho pabellón, 
faltando la colocación de todos los vidrios de 
las puertas y ventanas, y los cielos rasos de 
todas las piezas. Por otra parte, se han in­
vertido más de 960.000 pesos, según cuentas 
del contratista, lo que aparentemente se cal­
cula que es muy exagerado. 

Como esta falta de entrega perjudica a los 
alumnos y a la organización misma de la 
Escuela Consolidada, ruego al señor Presi­
dente que pida el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, rogándole que se 
apure la entrega de ese local para las Huma­
nidades de la. Escuela Consolidada de Buin 
y para que un inspector de la Dirección de 
Arquitectura compruebe la correcta inversión 
de los fondos allí gastados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Hono­
rable señor De la Presa. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Seño~ Presiden­

te, el Fisco expropió, en Melipilla, una man­
zana de terrenos del Servicio de Seguro So­
cial, pagándOle oportunamente su valor cer­
cano a los 2.600.000 pesos, para instalar allí 
el Liceo Fiscal Mixto de esa ciudad, que ya 
tiene dieciséis años de existencia. Es el caso, 
señor Presidente, que, por motivos baladíes, 
el Servicio ha ido demorando la entrega de 
esa propiedad, perjudicando -gravemente al 
profesorado y alumnos de dicho plantel edu­
cacional. El Servicio habría podido hace mu­
cho tiempó, comprar o arrendar casa, para 
que funcione su oficina de Meli'iJilla. Su de­
mora perjudica a la ciudad y no debe acep­
tarse. Ruep;o a Su Señoría que, con el asenti­
miento de ~a Sala, dirija oficio al Ministro de 
Salud Pública a fin de que el ServiCio de Se­
guro Social entregue, a la brevedad posible. 
al Liceo Fiscal Mixto de Melipilla, la propie­
dad en referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio solicitado por el 
Honorable Diputado. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor 'DE LA PRESA.- En estos últimos 

dos años, se han mejorado y ampliado las 
instalaciones y el Servicio mismo de Agua 
Potable del d,epartamento de Maipo, princi­
palmente en su capital, Buin. El Diputado que 
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habla, que intervino con éxito ante el Minis­
terio de Obras Públicas para conseguir estos 
resultados, desea que este mejoramiento se 
extienda a otras poblaciones del departamen­
to, como ser Maipo, Paine, etcétera. En Pai­
ne, en el sector de Villa Alegre, en ciertas 
épocas del año, no sale agua durante el día, 
en las llaves de los pocos pilones que allí hay, 
obteniéndose este elemento sólo por breves 
momentos a horas intempestivas. Es necesa­
rio que se subsane esto y que, una vez am­
pliado y mejorado el suministro, pueda colo­
carse servicio domiciliario. de agua en todas 
las casas de esas poblaciones. 

Ruego, pues, pedir la aceptación unánime 
de la Cámara para que, en su nombre, se ofi­
cie al señor Ministro de Obras Públicas a fin 
de que, en la suplementación de fondos del 
Presupuesto del presente año o en el del año 
próximo, se destinen las sumas necesarias pa­
ra que la Dirección de Obras Sanitarias, que 
tan buen trabajo está haciendo, pueda am­
pliar y mejorar los Servicios de Agua Pota­
ble de Maipo, Paine, Villa Alegre y demás 
poblaciones del departamento. 

El señor CORREA L,ETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio pedido por el Honorable 
señor De la Presa. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­

te, en los Presupuestos del año en curso, se 
consultan sumas importantes, incluídas a pe­
tición del Diputado que habla, para la amplia­
ción del local de la Escuela Industrial de Me­
lipilla y para la construcción del nuevo edifi­
cio del Liceo Fiscal de la misma ciudad. Han 
pasado los meses y no se han empezado esas 
obras, ni se ve la intención de hacerlo en .fe­
cha próxima. Esto, además de perjudicar a 
Melipilla y. a SlLS planteles educacionales, sig­
nifica no cumplir con la Ley de Presupuesto 
que taxativamente destina fondos para las 
obras mencionadas. 

Yo deseo pedir a la Honorable Cámara que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que la Dirección de Arqui­
tectura dé comienzo a esas obras a la breve­
dad posible, naturalmente, que sea durante 
el curso del presente año. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficIo solicitado por el. Hono­
rable señor De la Presa. 

Acordado. 

23.-CONVENIENCIA DE CREAR UNA ES­
CUELA INDUSTRIAL DE PRIMERA 
CLASE EN I,A CIUDAD DE SAN BER­
NARDO, PROVINCIA DE SANTIAGO.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, toda la pOblación de la ciudad de San Ber­
nardo, sus autoridades y los parlamentarios 

de la zona, se han movilizado pidiendo la 
creación de una Escuela Industrial de prime­
ra clase, a la que podrían anexarse una Es­
cuela de Comercio y una Técnica Femenina. 
Estos anhelos tan justos, se han concretado 
en un Comité pro Escuela Industrial de San 
Bernardo, cuya presidencia honoraria se me 
ha conferido. 

En una entrevista de la directiva de esa Co­
mité con el señor Ministro de Educación, este 
Secretario de Estado nos manifestó que él 
también era partidario, en principio, de crear 
tal Escuela en San Bernardo, y que, si un pro­
yecto suyo presentado a la Cámara era apro­
bado, habría financiamiento para la creación 
de ese establecimiento tan necesano. 

El que esta Honorable Cámara haga tam­
bién suya esta iniciativa me parece que sería 
un buen apoyo para lo que San Bernardo pi­
de. Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
que solicite el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar un oficio al señor Minis­
tro de Educación, pidiendo la creación de una 
Escuela Industrial de primera clase en San 
Bernardo. con las escuelas anexas a que hice 
referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Cor­
poración para enviar, en su nombre, el oficio 
pedido por el Honorable señor De la Presa. 

Acordado. 

24.-NECESIDAD DE LLENAR LAS VACAN­
TES DE PROFESORES EN EL LICEO DE 
SAN ANTONIO, PROVINCIA DE SAN­
TIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, la directiva del Centro de Padres y Apode­
rados del Liceo de San Antonio, que con tan­
to entusiasmo colabora en todo lo que bene­
ficie a dicho establecimiento, me ha informa­
do que faltan profesores de algunos ramos, 
;por lo que deben ser nombrados cuanto an­
tes, para evitar mayores perjuiciOS al alum­
nado. 

Por este motivo, pido que se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación, rogándole se 
sirva nombrar profesores en el Liceo de San 
Antonio, hasta completar la planta respecti­
va. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Cor­
poración para enviar,en su nombre, el últi­
mo oficio pedido por el Honorable señor De 
la Presa. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Agrario Labo­

rista. 
El señor GUZMAN.- Renunciamos a él, se­

ñor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
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25. -TRAMITACION REGLAMENTARIA DEL 
RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA DE LA CORPORACION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Para que la Honorable Cámara pue­
da ocuparse de la censura a la Mesa, es ne­
cesario que ella sea ratificada por algún Co­
mité. Ruego al Comité Agrario Laborista que 
se sirva suscribirla y enviarla a la Mesa. 

26-SITUACION E IMPORTANCIA DEL 
MERCADO INTERNACIONAL DEL CO­
BRE.- HUELGA DE LOS EMPLEADOS 
Y OBREROS DEL MINERAL DE "EL TE­
NIENTE" 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: en la publicación oficial, 
relativa a la "Balanza de Pagos de Chile en el 
año 1952", el Banco Central e~presa textual­
mente: "El precio del cobre en Estados Uni­
" dos registró, en 1952, su más alto nivel en lo 
" transcurrido del siglo. Sin embargo, si se 
" consideran los precIos pagados en los dis­
, tintos años, en dólares de poder adquisitivo 
" constante, se observará que nuestro metal 
" ha experimentado una baja en su precio 
" real". El Banco agrega que "similares con­
" clusiones pueden obtenerse en gráficos pre­
" parados por el Fondo Monetario Interna­
" cional". Luego demuestra sus afirmaciones 
mediante un cuadro estadístico, en el que el 
preCio de la libra de cobre,cotizada en dóla­
res de ,poder adquisitivo constante, desciende 
desde 52,65 centavos, que era el nivel del año 
1900, hasta llegar a 24,40 centavos, que fue 
la significación real del precio obtenido en 
1952. 

Por su parte, el Instituto de Ingenieros de 
Minas, ,en su informe de enero de 1954. esta­
blece que la producción cuprífera chilena ha 
representado un cincuenta por cient-O de la 
producción mundial ·en 1877; sólo un veinti­
séis por ciento en 1945, para. llegar a dismi­
nuir hasta un catorce por ciento en el año 
1952. 

En consecuencia, el cobre chileno, desde los 
comienzos de este siglo, ha sufrido una merma 
considerable en sus rendimientos financieros 
reales y una pérdida neta en su importancia 
dentro del mercado mundial. Nuestro produc­
to tiene, pues, que afrontar una mayor com­
petencia, lo cual implica disminución de po­
sibilidades de mejoramiento, y pagarse con 
una equivalencia de moneda fuerte, que, en su 
poder adquisitivo, le niega compensaciones 
equiparables a las del año 1900. 

Simultáneamente, el negocio del cobre chi­
lleno ha alcanzado, dentro de nuestro país, 
relieves y significaciones trascendentales. 
Hasta 1937 estuvo afecto a las disposiciones 
corrientes del impuesto a la renta, pero, des­
de entonces, ha venido siendo objeto de nu·­
merosos gravámenes, que no es del caso di­
lucidar en este instante. Debe tenerse en 
cuenta, sin embargo, que, tomando las ·cifras 
proporcionadas .por el Banco Central, en la 
publicación que he mencionado, y sólo en la 
parte que se refiere a las tres empresas que 
constituyen la llamada gran minería, tene­
mos que el Gobierno, por el solo concepto de 
tributos, percibiÓ de esas Compañías veinti­
cinco millones trescientos ochenta mil dólares 
en 1943, y cuarenta y nueve millones trescien­
tos noventa y seis mil dólares en 1952. A este 
'Último total hay que agregar sesenta y tres 
millones ochocientos treinta y tres mil dóla­
r·es correspondientes al sobreprecio que es ín­
tegramente de beneficio fiscal, lo que lleva 
hasta ciento trece millones doscientos veinti­
nueve mil dólares 1::1. cantidad que el Gobier­
no ha recibido en pago de gabelas y en uti­
lidad sobre ventas del cobre de la gran mine­
:ría. en el año 1952. Para apreciar la impor­
tancia que, dentro del país, tiene esta rama 
de la industria, me permito agregar que, entre 
1943 y 1952, inclusive,el Gobierno de Chile 
ha recibido de las empresas mencionadas, por 
tributos y diferencias en el precio de venta, 
la cantidad de cuatrocientos veinticinco millo­
nes doscientos treinta y siete mil dólares. 

Si nos desententemos de la situación fis­
cal que se encuentra involucrada en este ne­
,gocio y examinamos las cifras que influyen 
directamente en el desenvolvimiento econó­
mico del país, tenemos las siguientes cifras 
del Banco Central: en los años 1952 y 1953, 
las empresas de la gran minería proporcio­
naron divisas ,por un valor de cuatrocientos 
ocho millones de dólares. En esos mismos 
¡años, el valor total de las exportaciones chi­
lenas llegó a quinientos setenta y Un millones 
de dólares y el de las importaciones a seis­
cientos veintisiete millones de dólares. De 
modo que las divisas proporcionadas por el 
cobre de esas Compañías representaron el se­
tenta y uno por ciento de nuestras exporta­
ciones y el sesenta y cinco por ciento de nues­
tras importaciones. De esta manera, llega­
mos a la conclusión de que, mientras el cobre 
chileno ha perdido sU importanCia y ha su­
frido una rebaja del precio en dólares de va­
lor adquisitivo constante en el mercado mun­
dial, al mismo tiempo ha adquirido desI?'esu­
rada importancia, dentro de nuestro paIS, no 
sólo en cuanto se relaciona con los recursos 
del Estado, sino también en cuanto concier­
ne a la provisión de moneda fuerte, que faci­
l1te nue:stro comercio y permita realizar el 
abastecimiento de nuestra población. Se tra­
ta, por lo tanto, de un negocio de una impor­
tancia trascendental para el ejerCiciO de las 
funciones ,económicas y para el financiamien-
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to fiscal, que ha visto empeorarse sus condi­
ciones en el mercado de venta. Es éste un 
negocio al que virtualmente se encuentra vin­
culado nuestro destino y al que debemos con­
sIderar desde un plano nacional. 

En el informe a que antes he aludido, el 
Instituto de Ingenieros de Minas dice tex­
tualmente~ "Según datos que obran en nues­
tro poder, ·los costos actuales del cobre chile­
no son los más altos del mundo en las empre­
sas de gran tamaño. Existe, por esto, el pe­
ligro de que este cobre no pueda competir en 
lo~ mercados mundiales y que sea desplaza­
do por prOducciones de más bajo costo, si el 
precio del cobre se estabiliza a un nivel in­
ferior" . 

Por otra parte, por informaciones que obran 
en mi poder, he tenido conocimiento de que 
el metal rojo tiende, en gran forma, a ser 
desplazado por el aluminio en todo lo rela­
cionado con su empleo en materiales eléctri­
cos. Es así como se ha podido establecer que 
un conductor de cobre de valor de 1,29 dólar 
puede ser reemplazado por otro de aluminio 
de igual grado de potencia y conduccióneléc­
trica de un valor sólo de 49 centavos de dó­
lar. Estos factores, de gravedad indiscutible, 
se agregan a las características del negocio 
cuprífero chileno. ' 

Tanto el ex Ministro de Hacienda don Fe­
lipe Herrera como el señor Francisco Cuevas, 
que desempeñó la cartera de Minería, y a 
quienes no se podrá tachar de parciales so­
bre esta materia, reconocieron oficialmente, 
en sus exposiciones ante el Parlamento, que 
el recargo de los costos se debe, en gran par­
te, a la aplicación de un régimen cambiariO 
Inflexible, ·que es discriminatorio, puesto que 
obliga a las compañías a entregar divisas a 
19,37 dólares, y que constituye, según sus pro­
pias palabras, "un impuesto directo a la pro­
ducción, que es inconveniente e inadecuado". 
En el mismo sentido se han pronunciado 
cuantos han demostrado algún interés en es­
tudiar el problema. Y el Gobierno, previa 
consulta con el senado, se ha dispuesto a rea­
l1zar un reajuste legal de las condiciones en 
que se desarrollan los trabajos de la gran mi­
nería. Este reajuste no está destinado a fa­
vorecer a las empresas. Lo que con él se pre­
tende es situar nuestra industria en condi­
cIones de estabilidad, capaces de asegurar un 
porvenir y adecuados medios para mantener 
las entradas fiscales que nos proporciona y el 
volumen de divisas que se origina en sus ex­
portaciones, sin las cuales Chile no podría 
afrontar necesidades vitales. 

El respectivo proyecto se está dilucidando 
en el Congreso, con toda la premura y todo 
el empeño compatible con esta clase de ma­
terias que exigen estudio y son complejas de 
por sí. No ha habido dilaciones reprobables. 
Ha habido seriedad para apreciar cada una 
de las sugestiones, para medir los efectos que 
ellas puedan provocar y para pronunciarse a 

su respecto sin precipitaciones que más tarde 
podrían resultar fatales. 

Pero, entretanto, se ha producido e~ta ins­
tancia proveniente del personal de obreros y 
empleados de la Braden Copper Oo., que reú­
ne características muy especiales. Nadie pue­
de desconocer las apremiantes necesidades 
que, de día en día, está creando el proceso 
inflacionista. Nadie puede negarse a satisfa­
cer demandas que expresan urgencias de ca­
rácter social. Creo, por este motivo, que ante 
una huelga legalmente declarada, que preten­
de eneontrar fundamentos en situaciones que 
todos reconocemos como hechos ineludibles, 
porque provienen del proceso inflacionista, es 
necesario mantener una actitud de serena 
conciliación y un amplio y generoso espíri-' 
tu de justicia. 

Al mismo tiempo, compruebo la imposibili­
dad material de señalar los márgenes que 
podrían cubrirse. ¿Cuál va a ser la varia­
ción que los precios de costo experimentarán 
de acuerdo con las disposiciones del nuevo 
trato? ¿De cuánto dispondrán las Compañías 
para desahogar sus actuales precios de costo 
y para satisfacer las demandas de su personal 
sin lesionar la productividad de las faenas? 
¿ Cuáles serán, en definitiva, las condiciones 
cambiRrias, el porcentaje de tributos y las 
modalidades de la política de ventas? 

Por otra parte, ¿en qué forma quedarán 
aseguradas las provisiones de divisas para 
economía general del país y de aporte finan­
cIero para la Caja fiscal? El caso del café, 
que en el mercado internacional parecía des­
tinado a obtener ventajas progresivas e in­
finitas, es de por sí muy elocuente. Un exa­
men de las condiciones que a nuestro cobre 
le ha creado el régimen de cambio discrimi­
natorio, es otro ejemplo que tampoco puede 
olvidarse. ¿Cuáles serán, en suma, las condi­
ciones en que el cobre chileno quedará si­
tuado frente a la competencia y de qué me­
dios dispondrá para hacer frente a ellas con 
toda la elasticidad y la oportunidad necesa­
rias? Nadie puede contestar estas interrogan­
tes, mientras el nuevo trato no se encuentre 
definitivamente determinado y no se estudien 
sus proyecciones. Nadie, por lo tanto, puede 
señalar la magnitud del esfuerzo que en las 
actuale,5 circunstancias puede esperarse de 
las empresas. 

Existen, ciertamente, algunos puntos de re­
ferencias, que se relacionan con el pliego de 
peticiones que ha motivado la huelga de "El 
Teniente". Uno de ellos es el de la escala mó­
vil de remuneraciones, cuya reposición, a pri­
mera vi.sta, parece que no ofrece ningún in­
conveniente. 

Hay otras peticiones que mi conciencia 
aconsejaría estudiar, como aquélla que exime 
de las limitaciones del artículo 9. o del Códi­
go del Trabajo a quienes hayan, 'de recibir in­
demnizaciones por años de servicios, al térmi­
no de ellos. 
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Por último, se encuentran, dentro de las pe­
ticiones, muchas instancias, cuyo alcance no 
es posible pI <3ver, mientras no se conozcan las 
condiciones definitivas en que habrá de se­
guir desarrollándose la industria cuprífera. 

Ha habido quienes amenazan con trans­
formar este conflicto en una emergencia na­
cional. Creo que la advertencia es absoluta­
mente superflua. La gran minería tiene de 
por sí una significación nacional, por los re­
cursos que proporciona al 'Estado y por la 
forma en que tonifica a nuestra economía me­
diante el aporte de un considerable volumen 
de divisas. Todo lo que afecte a esta activi­
dad, afecta directamente al desenvolvimien­
to del país. Por lQ tanto, la crisis ya está 
creada y sus alcances derivan automática­
mente de la paralización de unas labores pro­
ductivas, que constituyen, en estos instantes, 
la palanca esencial de nuestra economía y 
una de las bases del financiamiento fiscal. 

En todo caso, quiero hacer ,presente a la 
Honorable Cámara que la actitud del sector 
obrero ha sido permanentemente patriótica. 
Si bien es cierto que se sostiene que sus sala­
rios son altos, no es menos verdadero que los 
riesgos a que están expuestos, como lo prue­
ba la catástrofe de 1945 y los muchos afecta­
dos por la silicosis, son pruebas elocuentes de 
la tragedia que deben soportar los que se de­
tlican a estas faenas. Por otra parte, la Con­
federación de Trabajadores del Cobre evacuó 
un sesudo informe durante la discusión de la 
ley N.o 10.255, llamada del Cobre, en el que 
aconsejan los beneficios que provendrian del 
mecanismo del sobreprecio en las ventas. Así 
también, frente a la emergencia de "El Te­
niente", es preciso destacar el hecho de que 
los ,pliegos de peticiones fueron presentadOS 
el 6 de abril del presente año por los obreros, 
y el 30, por los empleados. De este hecho se 
deduce que hubo tiempo más que sufic!ente 
para que el Supremo Gobierno hubiese me­
diado una solución más satisfactoria que la 
¡que en estos momentos lamentamos. El Eje­
cutivo no tuvo interés en solucionar adecua­
damente el problema ni le dió la importancia 
que requería, dejando transcurrir lastimosa­
mente y con negligencia el tiempo. Las ac­
tuales conversaciones entre las partes se han 
debido, exclusivamente, a las gestiones rea­
lizadas por la !Confederación de Trabajado­
res del Cobre, a través de la representación 
parlamentaria de las provinCias productoras 
de ,ese metal. 

Nosotros, con altura de miras y con patrio­
tismo, no debemos dejarnos influir por la 
propaganda más o menos interes;:tda que apa­
rezca dando la razón a cualquiera de las par­
tes, sino reclamar de las autoridades compe­
tentes que, haciendo uso de las herramientas 
que la ley les franquea, terminen satisfacto­
riamente este conflicto, que no sólo amenaza 
a una industria determinada, sino, en su in­
te~ridad, a la economía nacional. 

Los conflictos del tra'bajo, especialmente 
aquellOS que provocan paros y movimientos 
de solidaridad, suelen encenderse por lo que 
algunos llaman "conciencia de clase". Pero 
este conflicto, por la naturaleza de las fun­
ciones que paraliza, por la trascendencia que 
ellas tienen en el propio pueblo chileno, no 
deben responder a la "conciencia de clalse", 
sino a la conciencia nacional. 

La "conciencia de clase" puede conducir, en 
este caso, al sacrificio de los más en benefi­
cio de los menos; puede conducir a agravar 
la angustiosa situación económica de Chile, 
con ventajas más o menos relativas para un 
grupo. La conciencia nacional conduce, por 
el contrario, al sacrificio de los menos en be­
neficio de la colectividad y del país entero. 

Los dictados de la justicia social deben aca­
tarse con buen espíritu y las quejas de los 
obreros deben acogerse con benevolencia, ge­
nerosidad y comprensión. Pero, al mismo 
tiempo, empleados y obreros deben medir su 
propia responsabilidad y deben comprender 
que su actitud lesiona de manera fundamen­
tal uno de los ejes de nuestra economía, ,en 
una hora en que son indispensables todos los 
recursos para asegurar al pueblo su existen­
cia y un porvenir mejor. 

Nada m~s, señor Presidente. 

27. -COLOCACION DE DIVERSOS RAMALES 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO BAJO ADl\UNISTRACION MILITAR. 
-PROYECTO DE ACUERDO 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan dos minutos al Gomité Li­
beral. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- Pid3 
lapalllJbra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pizarro, don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, el Gobierno, con el propósito 
de introducir economías en los servicios de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, ha 
dispuesto la paralizaCión de diversos trenes 
de carga y de pasajeros que servían los tra­
mos de San Felipe a Putaendo, de San Pedro 
a Quintero y de Curicó a Licantén. 

Anteriormente, los Diputados liberales hici­
mos ver al Gobierno la conveniencia de efec­
tuareconomías mediante la supresión del pa­
radero en diversas estaciones y la instalación 
de "góndolas-carriles". Desgraciadamente, el 
Gobierno dictó un decreto mediante el cual 
suprimió diversas estaciones y paralizó ,el ser­
vicio de los trenes que he mencionado. 

Frente a este hecho, los Diputados liberales 
representantes de las zonas afectadas hemos 
presentado un proyecto de acuerdo, que espe­
ramos que la Honorable Cámara aceptará, a 
fin que se adopte una medida lógica sin per­
juicio de los intereses de la Empresa de los 
Ferrocarriles d,el Estado. 
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Nuestro propósito es que el Gobierno haga 
un estudio detallado de la situación económI­
ca de estos ramales para lo cual proponemos 
que sean entr,egados en administración al 
Ejército. 

Señor Presidente, el Ejército a través de sus 
servicios especializados, ha manejado eficien­
tementeen numerosas ocasiones no sólo sec­
tores, sino la totalidad de los ferrocarriles del 
país y ha demostrado tener los conocimientos 
técnicos y administrativos necesarios para 
realizar esta labor. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, creemos que el señor Ministro de Econo­
mia aceptará esta sugestión y no dudamos 
que la Honorable Cámara aprobará, en el mo­
mento oportuno, el proyecto de acuerdo que 
hemos presentado a su consideración. 

Nada más, señor Presidente. 

28.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES DEL SE~OR OJEDA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, s~ñor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palalbra el Honora,ble señor 
Durán. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, la 
Honorable Cámara ha tenido oportunidad de 
escuchar esta tarde a nuestro distinguido co­
lega Honorable señor Oleda. En un discurso 
Sf!reno, ha planteado sus puntos de vista res­
pecto del debate producido en esta Corpora­
ción hace unos diez días. 

Deseo recordar las palabras que el Hono­
rable colega ha expresado, para señalar ante 
la opinión pública, en contraposición a su li­
nea gentil de esta tarde, la posición adopta­
da por algunos órganos de pUblicación y por 
algunas radioemisoras, que durante muchos 
días ,estuvieron informando con caracteres de 
escándalo, preparando el ambiente para he­
chos tremendamente graves que iban a acon­
tecer en la Honorable Cámara. Se puso en 
boca del Honorable colega la declaración de 
que tomaría parte en debates próximos para 
producir en el seno de ,este Hemiciclo un am­
biente de violencia, de exabruptos y de calum­
nias. He tenido oportunidad de escuchar, en 
el curso de estos días, toda clase de inventos 
calumniosos: los peores. Los diarios y las ra­
dioemisoras oficiales han revelado su cinismo 
para inventar toda clase de calumnias. 

Hoy mismo, en el diario "La Nación", se pu­
blican artículos, declaraciones, acuerdos de 
algunos organismos pOlítico,S con un tono de 
violencia y agresión que, por estar concebi­
dos en términos injustos y groseros, no vaya 
recoger en ei seno de esta Honorable Cámara. 

De ahí, señor Presidente, que exprese mi 
satisfacción al haber escuchado esta tarde al 
Honorable señor Ojeda, ¡que ha defraudado a 

la gente que vive de la maledicencia. ¿Cómo 
habrían gozado los pasquines y los hombres 
de espíritu inferior con un debate turbulen­
to, en el que el nombre y la honra de los Di­
putados hubieran sido llevados y traídos en 
el seno de este Hemiciclo? 

El señor ACEVEDO.- Habrían creído que 
se trataba de un "tongo". 

El señor DURAN. - ¿ Cómo habrían gozado 
los que en la noche extraen desesperadamen­
te sus abyectos pensamientos. 

Me alegro de haber escuchado esta tarde 
el discurso del Honorable Diputado que ha­
brá defraudado a los que redactan informa­
ciones calumniosas; pero tengan la seguridad, 
el Honorable Diputado y la Honorable Cáma­
ra, que no ha defraudado la tradición demo-
crática del Parlamento. 

y a una actitud, a una posición caballero­
sa, no puedo sino responder también con una 
actitud gentil. 

Nada más, señor Presidente. 

29. -MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEL ESCALAFON PRIMA­
RIO DEL PODER JUDICIAL.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - 'Quedan once minutos al Comité 
Radical. 

El señor SCHA ULSOHN . - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, desde hace bastante tiempo viene preocu­
pando a la opinión pública la falta de interés 
que se advierte en los abogados por ingresar 
a la carrera judicial. 

Días atrás, hemos visto cómo la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia ha cte­
bido preocuparse de adoptar un procedimien­
to extraordinario para proceder a la subroga­
ción de los jueces. Existe consenso en reco­
nocer la vasta preparación de quienes inte­
gran este Poder Público. 

En realidad, es de fundamental importan­
cia, para dar una buena remuneración a quie­
nes desempeñan una función de tanta tras­
cendencia para la vida normal del pais y pa­
ra asegurar .a cada habitante lo que es suyo, 
que tanto el Poder Ejecutivo como el Legisla­
tivo, demuestren, seria y concretamente, su 
preocupación, a fin de que, en el futuro, es­
te Poder Público siga contando con elemen. 
tos que desempeñen funciones judiciales de 
la mejor calidad. 

Para ser juez se requiere tener condiciones 
humanas y versación jurídica excepcionales. 
Los que entran a formar parte de este Poder 
Pública, deben ser los hombres más idóneos, 
los abogados más estudiosos, los más hones­
tos y los más ecuánimes. 

Pero, mientras la remuneración de quienes 
desempeñan estas importantes funciones no 
esté de acuerdo con sus necesidades, y con la 
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dignidad de la carrera judicial, tendremos 
que seguir. viviendo este drama doloroso, y 
aceptar que muchas personas, especialmente 
dotadas para desempeñar esos cargos, no se 
interesen por ellos. 

La ubicación del personal en el escalafón 
judicial primario creado por la ley 10.343 ha 
dejado a los integrantes del Poder JUdicial 
en una situación que no corresponde ni a la 
importancia de sus funciones ni a la necesi­
dad de asegurarles, por todos los medios posi­
bles, su independencia y su tranqUilidad eco­
nómica. 

Pende de la consideración de la Honorable 
Cámara un proyecto de ley ·encaminado a 
reajustar las remuneraciones del personal de 
la Administración Civil del Estado . Con un 
pequeño esfuerzo, sería posible mejorar la si­
tuación económica de los integrantes del Po­
der Judicial. 

Los cálculos que hemos hecho nos permi­
ten asegurar que con un gasto no mayor de 
10 millones de pesos anuales pOdríamos solu­
cionar la situación de los integrantes del es­
calafón primario del POder Judicial, que es­
tá formado por no más de 130 funcionarios, 
y darles los medios para que puedan llevar 
una vida con menos zozobra e inquietudes 
económicas que la actual. Sería también un 
aliciente para que no siga ocurriendo lo que 
hoy día sucede: que se llama a concurso y 
no hay interesados por ingresar a la noble 
carrera de la administración de justicia. 

Creo, señor Presidente, que si el Ejecutivo 
tomara la iniciativa de aumentar los sueldos 
del personal que ¡figura en el escalafón pri­
mario del Código Orgánico de Tribunales, 
hasta equiparados con los de los funciona­
rios de la Segunda Categoría, pOdría darse 
solución a este problema. 

Esta iniciativa debe nacer del Ejecutivo 
tanto más cuanto que los miembros de ·este 
Poder del Estado no están en condiciones, por 
su propia independencia y por su jerarquía 
constitucional, de acudir a los demás poderes 
públicos en demanda de mejores remunera­
cion~s. 

El Parlamento elabora su propio presupues­
to y da a sus fondos la inversión que <estime 
conveniente. 

El Ejecutivo ,es 'quien determina las remu­
neraciones de los servidores públicos. 

El Poder Judicial es el único que no tiene 
facultad para asignar a su personal las re­
muneracio~es que merece a pesar de que fi­
nancia sus gastos con los recursos que pro­
duce la administración de justicia y de que 
le gueda un excedente que ingresa a rentas 
generales de la Nación. 

La independencia del Poder JUdicial sera 
mucho más cLertaen la medida¡,¡n que ga­
ranticemos un trato justo a sus servidores. 
y la eficacia de sus resoluciones, no discuti­
das en el presente, serán motivo de orgullo 
en el futuro, en la medida en que su perso-

nal tenga, al empezar su carrera, un alicien­
te económico mínimo. 

Por estas circunstancias y, conociendo el 
deseo unánime que existe tanto en el Con­
greso Nacional como en la opinión pública, 
de solucionar el problema económico de este 
personal, ruego al señor Presidente que reca­
be el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que, en nombre de la Corporación, se di­
rija un oficio al Ejecutivo solicitándole que 
tome la iniciativa de presentar una indica­
ción tendiente a aumentar en dos grados la 
remuneración del personal del escalafón pri­
mario del Poder Judicial. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara, para enviar, en su 
nombre, a Su Excelencia el Presidente de la. 
República, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Scha ulsohn. 

Acordado. 

30.-INSTALACION DE SERVICIO DE AL­
CANTARILLADO EN EL SECTOR NOR­
TE DE LA COMUNA DE CONCEPCION y 
AGUA POTABLE EN SANTA CLARA, 
EN TALCAHUANO.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre.si­
dente).- Quedan cinco minutos al Comité 
Radical. 

El señor SCHAUlJSOHN.- Hemos cedido ese 
tiempo al Honorable señor Barra. señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA DETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BA,RRA.- Señor Presidente, ten­
go a mano una copia fiel de, una comunica­
ción enviada por el doctor don Hernán San 
Martín Ferreira, presidente del Consejo Ase­
sor Zonal de Obras Sanitarias de la ¡provin­
cia de Concepción, al Jefe del Departamento 
de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas. -

En esta comunicación, señor Presidente, le 
hace presente la necesidad de que el señor 
Ministro de Obras PÚ!blicas dé las órdenes co­
rrespondientes para que se inicie, en el cur­
so del presente año, la instalación del servi­
cio de alcantarillado en el sector norte de la 
comuna de concepción. E~resa, además, que 
ese sector está clasificado como zona indus­
trial en el plano regulador. Pero ninguna in­
dustria, ni las que están en el barrio residen­
cial, que tienen la obligación de abandonar­
lo, ha podido trasladarse, porque carece de 
un servicio fundamental: el de alcantarilla­
do. 

Los Comités de Pobladores que hay consti­
tuídos en este sector, desde hace largos años, 
vienen luchando también porque esta aspira­
ción se transforme en una realidad. Ya hay 
algunos sectores que han logrado, por ejem­
plo, que las matrices de agua potable alean-
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cen hasta esas poblaciones; desgraciadamen­
te, falta lo de mayor envergadura : el alcan­
tarillado. 

Estoy en antecedentes de que, debido al es­
¡fuerzo hecho por uno de los funcionarios del. 
Departamento de Obras Sanitarias del Minis­
terio de Obras Públicas, que para ello incluso 
se ha privado del tiempo destinado a su re­
poso y a su legítimo descanso, están termi­
nados los estudios necesarios para iniciar es­
tos trabajos. Estoy en antecedentes, también, 
señor Presidente, de que existen disponibili­
dades en el presupuesto del presente año des­
tinados a esta finalidad. Falta sólo la orden 
correspondiente del señor Ministro para que 
se inicien estos trabajOS. 

En la provincia de Concepción,· sensible­
mente, sólo durante algunos meses Se pueden 
ejecutar en forma regular trabajos de esta 
naturaleza, yesos son los de verano. 

Por estas razones solicito de la Honorable 
Corporación tenga a bien acordar que se di­
rija oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiéndole que dé esta orden, a fin de 
que se puedan aprovechar los dineros consul­
tados en el Presupuesto vigente, durante el 
presente año, y que se consuIten las sumas 
necesarias para ·el año 55, a fin de aprove­
char los esfuerzos que han desarrollado algu­
nos funcionarios, especialmente, el señor Guz­
mán, en el Departamento de Obras Sanita­
rias para terminar los estudios correspon­
dientes. 

En esta forma habrá la posibiUdad de que 
se puedan instalar en este sector algunas in­
dustrias y de que se haga un saneamiento de 
-carácter general en esta poblaCión de ele­
mentos obreros, que han levantado sus casas 
con gran esfuerzo y con sus propios medias 
económicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio pedido por el HO­
norable señor Barra. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Queda un minuto al Comité Radl­
cal. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, en el 
mismo sentido, solicito que se ·envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, pidiéndo­
le que dé la orden para que se inicien los tra­
bajos de agua potable en la Población Santa 
Clara, de la comuna de Talcahuano. 

La Ilustre Municipalidad ha depOSitado ·en 
la cuenta F-17-D la suma de ciento ochenta 
mil pesos y los pobladores han aportado 
ochenta mil más. De manera que ya existe el 
dinero necesario para iniciar los trabajos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el as-entimiento unánime de 
la Sala nara enviar el oficio a que ha hecho 
referencia el Honora:ble señor Barra. 

Acordado. 

El señor BARRA. - Muchas gracias al CO­
mité Radical por haberme cedido estos cinco 
minutos. 

31. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor - CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para dar cúenta de algunos cambios en Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Montané renuncia a la Comisión de Vias 
y Obras Públicas y se propone -en su reem­
plazo al señor Martínez Saravia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Chelén renuncia a la ComiSión de Ha­
cienda y se propone en su reemplazo al señor 
Corbalán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Musalem renuncia a la Comisión de Ha­
cienda y se propone en su reemplazo al se­
ñor Carmona. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente) .- Si le _parece a la Sala se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Valdés Larraín renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social yse propone 
.en su reemplazo al señor Guillermo Rivera. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVA'R (Prosecretario).- El se­

ñor Acevedo renuncia a la Comisión de Tra­
bajo v Legislación Social y se propone en su 
reemplazo al señor Cueto. 

El señor CORREA LET,ELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prbsecretario).- El se­

ñor Undurraga renuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia y se pro­
pone ·en su reemplazo al señor Jaramillo. 

El señor, CORREA LE'rELIER (VicepreSi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Mallet renuncia a la Comisión de Depor­
tes y se propone en su reemplazo al señor Bu­
cher. 
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El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
oente).- si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- ,El se­

ñor Guillermo Rivera renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior y se propone en su reem­
plazo al señor Pedro González. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Egaña renuncia a la Comisión de Gobier­
no Interior y se propone en su reemplazo al 
señor Romaní. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
:E1l señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Nazar renuncia a la Comisión de Gobier­
no Interior y se propone en su reemplazo al 
señor Hugo Miranda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr,esi­
dente) .- Si le parece a la sala, se aceptarán 
esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Videla renuncia a formar parte de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social y se 
propone en su reemplazo al señor Láscar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
~ta renuncia y esta designación. 

Acordado. 

32.-REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

,El señor MELE'NDEZ. - Pido la ;palabra, 
señor Presidente. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la pala'bra Su Señoría. 

El señor Ml!."LENDEZ.- Señor Presidente. 
siempre he creído que las corporaciones, c')­
mo los individuos, capaces de la autocritica, 
tienen verdaderas fuerzas moral,es que los co­
locan en ún camino de permanente supera­
ción y perfeccionamiento. "'El conócete a tí 
mismo" de Sócra:tes 'es la fuente que permite 
corregir los errores y donde los organiSmoE 
vel'dade"a\mente democráticos necesitan ins­
pirarse sIempre, máxime en las horas que vi­
vimos, que al decir de Laski, el filósofo del la­
borismo inglés, son momentos de crisis ;para la 
democTa<cia. Con él nos preguntamos: ¿Hay 
alguna razón para ,suponer que las sociedades 
democráticas han encontrado sus institucio­
nes a.propiadas? 'Este parlamentario, profun­
damente democrático, respetuoso de la cons­
titueión y de las leyes, porque éste es elgo­
bierno del P\Hlblo, cree que hay que vivir en 

permanente vigilia ;para modificarlas y, a 
través de ellas, interpretar fielmente al pue­
blo, de dond,e arranca nuestro mandato. Tam­
bién estima, señor Presidente. que es un de­
oer de demócrata de verdad, decir al pueblo 
sinceramente sus sentimientos y señalar todo 
lo que es digno de ser modificado para que la 
cludadanía obtenga los mejorres frutos de quie­
nes son depositarios de su confianza. 

Contará con mi palabra y mi concurso mo­
destos todo lo que tienda a dignificar y a ha­
cer más expedita nuestra vida democrática, a 
laque tanto dañan quienes mienten o sirven 
intereses menguados en nombre de los prin­
cipios de ella. ' 

Consecuente con esos propósitos de intros':' 
pección, que son COmo el cuidado de la salud 
para mantener la vida, creo necesario refor­
mar el Reglamento de la Honorable Cámara. 
El Senado lo hizo no hace mucho. Nosotros, 
debemos realizar tarea semejante. Es indis­
pensable que las reformas aseguren el des­
pacho preferente y rápido de toda iniciativa 
!le bien público o de justicia social; que 3.ipro­
vechemo,s al máximo nuesVras horas de tra­
bajo; que hagamos de la oposición la herra­
mienta constructiva y elevada que requiere 
el interés de Chile, sobre todo en horas tan 
dramáticas de su economía como las actua­
t~s, en que una responsabilidad común Y aún 
de generaciones, nos obUga a ser ;ponderados 
en nuestros juicios. 

Consecuente con lo anterior, Honorable Cá­
mara, y ,en el convencim}ento de que todos 
buscamos los medios para dignificar aún más 
pI Parlamento, me permito someter a vuestra 
consideración el siguiente proyecto de acuer­
tio para designar una comisión de parlamen­
tarios que estudie y proponga reformas útnes 
al Reglamento: 

"Teniendo presente: 
"l.o-Que el deber fundamental de los par­

lamentarios es hacer cada día una laJbor más 
constructiva; 

"2.0-Que en esta labor deben participar y 
cooperar todos los sectores politicos, tanto de 
Gobierno como de OposiCión; 

"3.ü-Que el interés nacional exige más que 
nunca que la la:bor del Parlamento sea pron­
ta y expedita; 

4.O-Que una de las formas de alcanzar es­
tos objetivos es reformando el Reglamento In­
terior de la' Corporación para hacer de él una 
eficaz herramienta legislativa; 

"5.0-Queel Honorable Senado, con fecha 
!'eciente, ha procedido a modificar su Regla­
mento, inspirado en estos principios, y que 
ha incorporado algunas novedades útiles de 
aplicar; 

"6.0-Que una reforma del Reglamento de­
berá hacerse teniendo presente, entr'e otros, 
los siguientes objetivos, que la Honorable Cá­
mara se reserva el derecho de aceptar o re­
chazar a tendiendo al informe que dará la Co­
misión que S~ designe para eS't€ estudio: 



3028 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ha) Aumento de las horas de úrabajo de las 
t.:omisiones, destinando a su funcionamiento 
dos días a la semana, 'a lo menos; 

"b) Reglamentación del tiempo destinado a 
los homenajes, para no perjudicar las Tablas 
d@ la Corporación; 

"c) Estudio de algún procedimiento que per­
mita acelerar el ¡pronunciamiento de las Co­
misiones sobre aquellos proyectos de ley que, 
por naturaleza, son de interés vital ¡para el 
país como, asimismo, de un gran número de 
iniciativas legales parlamentarias que per­
manecen en las Comisiones sin ser tratadas; 

"d) Autorización de las inserciones y publi­
caciones "in extenso" que acuerde la Sala, por 
la Comisión de Policía Interior y Reglamento, 
para no gravar el Presupuesto de la Corpora­
ción; 

",e) Estarblecimiento de multas extraordina­
rias para aquellos parlamentarios que, sin 
causa legítima, falten a más de cinco sesio­
nes consecutivas de la Cámara, o a más de 
seis de sus respectivas Comisiones; 

"f) Reglamentación de la autorización para 
ausentarse del país por más de treinta días 
y forma de votación para esos permisos cons­
titucionales; 

"g) Reglamentación de la fórmula y cere­
mJnÍa de la p,romesa o juramento; 

"h) Que las "sesiones pedidas" sólo puedan 
solicitarse con cuarenta firmas y el patroci­
nio de dos Comités Parlamentarios; 

"i) Que las Comisiones sólo puedan suspen­
der sus sesiones ordinarias por acuerdo de la 
Sala y no por si solas; 

"j) Que con el objeto de dignificar aún más 
la labor del Parlamento y ,evitar que en mu­
chos casos la Sala se encuentre en sesiones 
.sólo con la presencia de poquísimos parlamen­
tarios y la Mesa, se vuelva a la sana teoría e 
interpretación de que el quórum señalado por 
la Constitución Política del Estado, que exige 
que la Cámara de Diputados debe sesionar 
con la quinta parte de sus:niembros, es no 
sólo para iniciar la sesión y adoptar acuer­
dos sino que debe mantenerse durante todo el 
tiempo que ésta dure. 

"La razón es obvia : este cuerpo colegiado 
tiene por finalidad legislar y adoptar acuer­
nos. Por tanto, flebe encontrarse sif:lllpre en 
condiciones 1e :tlacerlo y, la únira forma de 
lograrlo, es exigir que ese quórum sea perma­
nente; que si en 'el curso de lasPsión, éste 
disminuye, deberá suspenderse és¡;a por un 
tiempo determinado, que no exceda más de 
cinco minutos, para llamar a los Diputados, 
pasado el cual deberá levantarse la sesión por 
falta de quórum, con la multa consiguiente; 

k) Como consecuencia de lo anterior y con 
el objeto de hacer una justa aplicación de la 
Constitución y la Le.y, es preciso dejar clara­
mente establecido que el quórum señalado por 
la Constitución Política, de la quinta parte de 
los miembros de la Cámara de Diputados, no 
,es de 29 miembros como la práctica lo ha 
consagrado, sino que la qu~nta parte d~ los 

Diputados en ejercicio; ,por lo tanto, en con­
cordancia con el artículo 22 del Reglamento, 
no podrán computarse para los efectos del 
quórum quienes no son Diputadas ,en ejerci­
cio; debemos agregar entre alIas los fallecidos 
y los desaforados. 

"Esto que sólo es considerado en los casos 
de reforma constitucional, debe ser de aplica­
ción permanente y para todos los efectos cons­
titucionales y reglamentarios, y en especial 
para el quórum de sesiones. 

"En mérito de todas estas consideraciones 
y conocedor del espíritu patriótico que anima 
a todos mis Honorables colegas, me permito 
someter a la consideración y aprObación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Desígnase una Comisión Especial encarga­
da de estudiar una Reforma del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados con el 
objeto de hacer más expedita y eficaz la la­
bor parlamentaria. 

"Esta Comisión estará integrada por un 
miembro designado por cada Comité Parla­
mentario". 

33, -J.ABOR DE LA "JUNTA NACIONAL PRO 
DESARROLLO DE LA JUVENTUD AGRI­
COLA DE CHILE" 

El señor MELENDEZ.- Señor Pr,esidente, 
Honorables COlegas, deseo, ahora, referirme 
a otro tema. 

Cuando veo que en nuestro país se desta­
can grupos de hombres y mujeres selectos, 
de las más variadas actividades nacionales 
que, si~ alardes, silenciosamente, 'con energía 
y con il1C01mparable ardor, vienen trabajando 
por el progreso, por la felicidad y por el bien­
estar de la juventUd de nuestra patria, es­
timo justo y oportuno ofrecerles, desde esta 
alta tribuna parlamentaria, nuestra adhesión 
y solicitar la valiosa ayuda le¡§al de esta Ho-­
norable Cámara en ~.avor de esta benemérita 
cbra de bien público. 

Me refiero a la meritoria Labor que reali­
za la Junta Nacional Pro Desarrollo de la 
Juventud Agrícola de Chile, ,en la cual, por 
la bondad de un grupo de destacados hombres 
de bien, ocupo el honroso Cal'go de Vicepre­
sidente. Acepté esta responsabilidad atendien­
do a los beneficios incalculables de esta obra 
y por ser un convencido de que la educación 
de nuestros jornaleros u obreros del campo 
es un medio eficaz y práctico de impulsar la 
prosperidad de la producción nacional, y de 
hacer, por ende, viables las capacidades del 
progreso económico y democrático del país. 

Esta iniciativa nació hace pocos ~ñoo, al ca­
lor del Ministerio de Agricultura, por inter­
medio de su Departamento de Extenslón Agrí­
cola. Hoy colaboran,con ,eficacia, en esta or­
ganización, entre otras ,enUdades, la SOcie­
dad Nacional de Agrtcultura, reJ)1'esentada 
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por don Guillermo Noguera Prieto y ,que ocu­
pa su Presidencia; la. Corporación Vitiviníco­
la de Chile. por el Vicepresidente de dicha en­
tidad, don santiago Bruron; la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Chile, por 
su Decano, don René EnrÍquez; la Dirección 
de Educación Primaria, por su Director Gene­
ral, don Luis Gómez Catalán; el Instituto 
Agrícola "Pascual Baburizza", por su Rector, 
don Hugo Jorgan Guerra; el Instituto de 
Asuntos Interalmericanos, por don Leonardo 
Kornfeld; la Asamblea de Agricultores de 
Maipo, por don Raúl Sánchez Cerda; la 
Asamblea de Agricultores d-e Curicó, por don 
Domingo Godoy Matte, y tantos otros que se­
ría largo mencionar. Pero no podría silen­
ciar el nombre del Ingeniero Agrónomo, Líder 
Nacional de los Clubes 4. C. de Chile, don Ra­
món Briceño Niñoles, que ha sido el alma y 
motor eficaz en la obra que deseo dar la co­
nocer a mis Honorables colegas. Y junto a 
él pOdríamos destacara don Horacio Serrano 
Palma, don Guillermo Beuchat, don Juan Bo­
hem, el Dr. Fl1ancisco Mardones Restat, don 
Walter Yunge, don Waldo Parada, el Dr. Luis 
Alberto Panatt, Dr. Werner Bustamante, don 
Carlos Rivacoba, Dr. Mario Cornejo, Sra. Luz 
'I'ocornal, don Raúl Tagle, don Adrián Moli­
na, don Manuel Tagle Valdés y otros. 

La Junta Nacional, igual que el Departa­
mento de Extensión Agrícola, comprende que 
para lograr éxito en su campaña, necesita 
aunar todas las voluntades del país. Ninguna 
institución pública y privada, de las hoy exis­
tentes, ni aun el Gobierno con todos sus re­
cursos, pOdría lograr éxito en un problema 
de la envergadura del que hoy viene desa­
rrollando, silenciosamente, la JUNACH. 

Queremos convertir a nuestros jóvenes 
campesinos, Honorables cOlegas, en seres 
conscientes, con sentido de responsabilidad. 
preparados para colaborar, eficientemente, en 
los trabajos de la tierra; en muchachos capa­
ces de razonar acerca de la tarea que se les 
encarga, de tener iniciativas para discurrir 
y para simplificar los medios y procedimien­
tos seguidOS; en una palabra, que sepan am­
pliar o modi1icar los métodos que se emplean 
en las faenas del dilatado y fértil campo de 
la agricultura. 

Necesitamos que esos niños o jóvenes cul­
tiven la tierra, con la semilla, con el instru­
mento de trabajo, como en una COmunidad 
inteligente, en un contacto amoroso y volun­
tario frente al patrón, al inquilino o al ca­
pataz; que trabajen con la noción del deber 
en el alma, por el deber estimulados, por él 
confortados .en sus fatigas, por él sometidos 
en sus desfallecimientos; que trabajen, en 
fin, como trabajamos los hombres que reco­
nocemos que el trabajo en una condición na­
tural de la existencia y que hemos llegado 
a convertirlo en un culto y en un sano y 
provechoso placer. 

La Junta Nacional Pro Desarrollo de la Ju­
ventud Agrícola de Chile vuelve sus ojos a la. 
educación del niño que habita en las ha­
ciendas, en los fundos, en los pueblos y ciu­
dades del país, pues estima que ese niño, ese 
joven y el adulto necesitan ser orientados 
técnicamente, a fin de que sus esfuerzos sean 
remunerativos. Hoy, desgraciadamente, tra­
bajan la tierra en forma rudimentaria y sus 
resultados, por lo tanto, no corresponden a 
sus esfuerzos desplegados. Esto, en muchos 
casos, los desalienta y los hace abrigar el de­
seo de emigrar a las ciudades de grandes po­
blaciones, para ir en busca de un empleo que, 
'en la mayoría de los casos, apenas les alcan­
za para proporcionarse los medios indispen~ 
sables de vida. 

Hoy, más que nunca, se hace necesario 
educar a los niños y jóvenes agricultores, 
dándoles las herramientas y la aptitud nece­
sarias para la vida actual. Debemos armar:' 
los 10 mejor posible para la lucha por la exis­
tencia. 

Toda esta campaña, que redundará en bI~ñ 
del país, debemos realizarla a través de la 
enseñanza agrícola rural; pero la Junta Na­
cional Pro Desarrollo de la Juventud Agrí~ 
cola, JUNACH, viene resolviendo este prOble­
ma por intermedio de la interesantísima or­
ganización de los Clubes 4. C., cuyo trabajo 
merece un comentario especial en esta Hono­
rable Corporación. 

Estos Clubes 4. C. se han fundado en Chi­
le, tomando de ejemplo a las instituciones 
similares existentes en muchos países de Eu­
ropa, 'Centro América, Estados Unidos y de 
Sud América. Se les llama 4. C. por involu­
crar su acción benéfica en cuatro palabra.'): 
CABEZA (para pensar cómo puede ser útil); 
CORAZON (para obrar con amor y con recti­
tud); CAPACIDAD (para servir mejor) y 
COOPERACION (para actuar en colaboración 
con los demás por el bien~star en el hogar, 
el 'Club, en la comunidad y de la Patria). 
Ellos están dando excelentes resultados y su 
acción de confraternidad estudiantil y ame­
ricanista se ha hecho efectiva y de grandes 
proyecciones con el intercambio de jóvenes 
chilenos con los norteamericanos. Estos via­
jes han sido de suma importancia para la 
formación de la personalidad de nuestros ni­
ños; pues ellos han ido a grandes estancias 
en diversas localidades de los Estados Uni­
dos, donde, durante algunos meses, han prac­
ticado conocimientos de ganadería, lechería. 
avicultura, etc. A su regreso al país, empapa­
dos con ideas modernísimas en materias agrí­
colas, comparten sus conocimientos con sus 
compañeros del ClUb 4. e., llegando a ser 
elementos valiosos en el desempeño de su la.­
bor -en los propios fundos o haciendas donde 
residen o prestan sus servicios. ' 

Es así como estos Clubes propenden a de­
sarrollar, en la juventUd campesina, una con-



3030 CAMARA DE DIPUTADOS 

duda moral que se traduce, principalmente, 
en el interés por elevar su nivel de vida, me­
jorar y acrecentar sus conocimientos agríco­
las, desarrollar la confianza en sí mismo y 
.en el trabajo de la tierra, luego, mira al ni­
ño como un factor humano que, bien dirigi­
do y bien orientado, pueda significar para el 
país, en un plazo no muy lejano, un elemen­
to precioso frente a la producción y a la eco­
nomía nacional. 

Es por eso que los Clubes 4. C. forman la 
personalidad de sus juveniles asociados, ya 
sea inculcando en sus mentes los beneficios 
del cooperativismo y del ahorro, haciéndo­
les optimistas, formándoles su personalidad, 
el espíritu de empresa de superación, de leal­
tad, de dignidad del trabajo agrícola; ani­
mándoles a mejorar su hogar y su comuni­
dad; interesándolesen las iniciativas de bien 
común; formándoles sanos de cuerpo y de 
espíritu; orientándolos para que ocupen sus 
horas de ocio o de placer en forma práctica, 
elevada y digna; en una palabra, preocupán­
dose de hacerles grata la vida en su hogar, en 
la comunidad y frente a los grandes desti­
nos de su patria. 

Estos Clubes Agrícolas complementan la 
enseñanza de la Escuela Rural mantenida 
por el Estado. Están dirigidos por los propios 
agricultores, por vecinos de buena voluntad 
o por los Ingenieros Agrónomos del Departa­
mento de Extensión Agrícola, quienes, con 
sus modernos conocimientos, vienen orien­
tando a estos muchachos en las actividades 
de plantaciones, de siembras, de viñas, leche­
rías, crianza de chanchos, de aves, etc. Con 
la acción eficaz de estos Clubes 4. C., llevan­
do la sana instrucción y la educación moral 
y física a los campesinos de nuestros cam­
pos, mejoramos, sin duda alguna, sus cono­
cimientos sociales, poniendo en aptitud a esa 
gente para que sepa ejercitar sus derechos Y 
cumplir sus deberes. 

Comprendemos que el Estado carece, por 
lo pronto, de los medios e~onómicos para es­
tablecer planteles de ensenanza en todas las 
haciendas o fundos del país y, aun cuando 
reconocemos la obra de sus Escuelas Rura­
les o de sus Escuelas Granjas, estimamos in­
dispensable ir en ayuda y prestar el máximo 
de colaboración y apoyo moral y material a 
los Clubes 4. C. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite Su Señoría? 

El señor MELENDEZ.- Lamento sincera­
mente que la faIta de tiempo no me permi­
ta dar amplio desarrollo a tan interesante 
materia que, directa o indirectamente, bene­
ficia a la educación pública, a la colectivi­
dad y al país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
soHc1to que se me prorrogue el tiempo por 

dos minutos más, con el fin de dar término 
a mis observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder dos minutos 
más al Honorable señor Meléndez. 

liln señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor DE LA FUENTE.- Que se inserte 

el resto del discurso, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Cá­
mara para insertar el resto del discurso del 
Honorable señor Meléndez en el Boletín de 
Sesiones yen la Versión Oficial de la prensa. 

El señor IZQUIERDO. - Que pase a la Co­
misión de Policía Interior. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

34.-SUPRESION DE LA HORA DE VOTA­
CION DE LOS PROYECTOS DE ACUER­
DO DE LA PRESENTE SESION 

E1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Varios señores Diputados miem­
bros de Comités han manifestado a la Mesa 
la conveniencia de suprimir la hora de la vo­
tación de los proyectos de acuerdo de la pre­
sente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

;35. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la venia de la Honorable 
Cámara para dar cuenta de un cambio de 
Comisión. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Durán renuncia a formar parte de la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Montané. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

36.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Honorable Cá­
mara, . se va a dar lectura a la Tabla de Fá­
cil Despacho para las sesiones próximas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia los Siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácll Despacho de las 
sesiones próximas: 

1.0- Proyecto que destina fondos para la 
construcción del Hospital "Nicolás Naranjo", 
de Vallenar; 



SESION 57. a ORDINARI.A, EN MARTES 31 DE AGOSTO DE 1954 3031 

2.0- Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Illapel para contratar un emprés­
tito; 

3.0-Proyecto que libera de derechos la 
internación de una camioneta destinada a 
las Escuelas Particulares Gratuítas N.os 12. 
17 Y 24, de Talca; 

4. O-- Proyecto que consulta fondos para 
ciertas obras públicas en Ninhue, como ho­
menaje a la memoria de Arturo Prat; 

5.0- Proyecto que aclara la Ley N.O /8.100, 
en lo relativo al beneficio de trienios en fa­
vor de' los Jueces de Menores y Secretarios 
de estos Tribunales; 

6.0- Proyecto que aclara la Ley N.O 10.343, 
en lo relativo al reajuste de pensión de los 
Brigadieres, Suboficiales Mayores y grados 
equivalentes; 

7. o- Proyecto que modifica la Ley N.O 
11.150, sobre pavimentación de Santiago; 

8.0- Proyecto que establece que los fun­
cionarios a contrata de las instituciones se~ 
mifiscales que pasan a ocupar cargos de plan­
ta en las mismas, conservarán sus remune­
raciones anexas; 

9.0- Proyecto que autoriza a la Municipa­
lidad de Peñaflor para contratar un emprés­
tito; 
10.0- Proyecto que autoriza a la Munici­

palidad de Talcahuano para contratar un 
empréstito; 

11.O-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Algarrobo para contratar un em­
préstito; 
12.0- Proyecto que autoriza a la Municipa­

lidad de Copiapó para contratar un emprés­
tito; 
13.0- Proyecto que autoriza a la Municipa­

lidad de Puerto Varas para contratar un em­
préstito; 
14.0- Proyecto que autoriza a la Municipa­

lidad de Vichuquén para contratar un em­
préstito, y 
15.0- Proyecto que autoriza a la Municipa­

lidad de Licantén para contratar un emprés­
tito. 

37.-REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA 
CAMARA DE DIPUTADO S.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL SE~OR MELENDE2l EN LA 
PRESENTE SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Quedan cinco minutos al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Hace algunos momentos, 

el Honorable señor Meléndez se ha referido 
a un proyecto de reforma del Reglamento 
de la. Honorable Cámara. Con tal motivo, ha 

presentado un proyecto de acuerdo, por el 
que propone la designación de una Comisión 
Especial para que conozca de él e informe a 
la Honorable Cámara. 

Parece que el Honorable señor Meléndez, 
no obstante promover nna reforma regla· 
mentaria, desconoce el Reglamento de la Ho· 
norable Cámara. 

Existe una Comisión en esta Corporación 
-la Comisión de Policía Interior y Reglamen~ 
to- que ... 

El señor MELENDEZ. - Formo parte de 
ella, Honorable Diputado. 

El señor RIOS.- ... debe conocer de los 
proyectos de reforma reglamentaria, los que 
corresponde tramitar, de acuerdo con el ar· 
tículo 29.0 de dicho Reglamento, como pro­
yecto de ley. 

Esta disposición dice ,a la letra, lo siguien­
te: "Sólo podrá modificarse este Reglamen­
to con las formalidades que rigen, dentro de 
la 'Cámara, para la tramitación de un pro­
yecto de ley. 

Tanto el presente Reglamento como las mo­
dificaciones que en él se hagan, se distribui­
rán impresos a los Diputados. Se comunica­
rán al Senado y se enviarán al Presidente 
de la República para su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Esto dice, expresament.e, el Reglamento de 
la Honorable Cámara. Así es que el proyecto 
de acuerdo anunciado por el Honorable se­
ñor Meléndez no corresponde que sea trata­
do por la Honorable Cámara. Si, en realidad, 
desea propiciar una reforma reglamentaria, 
debe presentar un proyecto de ley, a fin de 
que él sea incluído en la Cuenta de la sesión 
respectiva y enviado a la Comisión de Poli· 
cía Interior y Reglamento para su estudio. 

El señor MELENDEZ.-- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Lo único que pido, en ese proyecto de acuer­
do, es la designación de una Comisión Es­
pecial. .. 

38. -NECESIDAD DE MANTENER UN Sf;R· 
VICIO FERROVIARIO EN EL RAMAL 
DE SAN FELIPE A PUTAENDO.- PETI­
CION DE OFICIO 

El señor RIOS.- Me vaya referir ahora. 
señor Presidente, a una medida adoptada 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Esta· 
do, y que afecta a una importante zona de 
la provincia que represento. 

La Dirección General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en el deseo de in­
troducir economías en la institución, ha re­
suelto la supresión de algunas líneas ferro­
viarias y estaciones en ciertos ramales y en 
las líneas centrales. 

Estas medidas que ha tomado la Dirección 
General son, en principio, atinadas, porque 
es necesario efectuar economías en la Ero· 
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presa. Se trata de una iniciativa antigua y 
que tiene, en realidad, sólidos fundamentos. 

La provincia que represento en esta Hono­
rable Cámara se ha visto afet':tada por esta 
medida a que me vengo refiriendo, pues se 
ha acordado suprimir el ramal que une a 
los pueblos de San Felipe y Putaendo. 

De acuerdo con los antecedentes que ha 
dado sobre esta materia el señor Director 
General de la Empresa, esta medida le sig­
nifica a los Ferrocarriles del Estado una eco­
nomía cercana a los cuatro millones de pe­
sos. Es indiscutible que ésa es una razón su­
fIciente para suprimir el servicio a que me 
he referido. Pero debieron haberse conside­
rado, también, los daños enormes que ella 
va a ocasionar tanto al pueblo de Putaendo 
como a los villorrios que exist':n entre San 
Felipe y esa localidad. 

Pues bien, señor Presidente, a pesar de re­
conocer que esta medida adoptada por la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado es, 
en principio, razonable, dadas las economías 
que le va a significar, desearía que ella consi­
derara la posibilidad de mantener un servi­
cio de autocarriles o góndola-carriles, con 
capacidad suficiente para hacer el traslado 
de pasajeros entre San Felipe, Putaendo y 
localidades intermedias. Este servicio podrá 
permitir que los habitantes tanto de esos 
pueblos como de los villorrios intermedios, 
puedan movilizarse rápida y cómodamente, ya 
que los caminos que unen a esas localidades 
están en bastantes malas condiciones. 

Por estas razones, me permito formular in­
dicación pa,ra que se envíe oficio al Ministe­
rIo respectivo, a fin de que se arbitren, por 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
las medidas tendientes a mantener este ser­
vicio de góndolas-carriles en forma perma­
nente. Esta medida no le significará un ma­
yor gasto, por cuanto podrá realizarse ocu­
pando los servicios de un conductor, que de­
penderá directamente de la estación de los 
Ferrocarriles del Estado de San Felipe. De 
esta manera podrá mantener un servicio 
ferroviario que es absolutamente necesario 
para esa localidad. 

Ruego al señor Presidente tenga a bien re­
cabar el asentimiento unánime de la Sala 
para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía y Comercio, solicitándole que, por 
intermedio del Departamento de Transpor­
tes, de ese Ministerio, haga ver a la Direc­
ción General de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado la conveniencia de dar pron­
ta solución a este problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Como no hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor RIOS.- Que se envíe en nombre 
del Comité de mi partido, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Se enviará en nombre del Comité 
de Su Señoría. 

Habiendo lleg'ado la hora se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 45 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


